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 Decisiones Administrativas

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 815/2021

DECAD-2021-815-APN-JGM - Licitación Pública Nacional de Etapa Única Nº 999-0001-LPU21.

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-12390616-APN-ONC#JGM y los Decretos N° 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
N° 1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente mencionado en el Visto tramita la Licitación Pública Nacional de Etapa Única N° 999-
0001-LPU21, bajo la modalidad de Acuerdo Marco, para la contratación del Servicio de Realización de Estudios 
de Opinión Pública, por parte de las distintas jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Nacional 
comprendidas dentro del ámbito de aplicación subjetivo del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16, que así lo requieran, por el término de UN (1) año, 
con opción a prórroga por un plazo de hasta UN (1) año adicional.

Que a través de la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES dependiente de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 16 del 26 de febrero de 2021 se 
autorizó la convocatoria a la referida Licitación Pública Nacional y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares.

Que se emitió la Circular Aclaratoria N°  1, la cual fue difundida oportunamente en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones de la Administración Nacional denominado “COMPR.AR”.

Que, conforme el Acta de Apertura de Ofertas del 16 de marzo de 2021, fueron confirmadas a través del Sistema 
Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional “COMPR.AR” las ofertas de las siguientes firmas: 1) 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE GRAL. SAN MARTÍN; 2) GREEN CONSULT S.R.L.; 3) JULIO FRANCISCO ANTONIO 
AURELIO S.A.; 4) MULTIMEDIOS & MARKETING S.R.L.; 5) VOICES RESEARCH AND CONSULTANCY S.A.; 6) 
HUGO DANIEL HAIME; 7) PREVI S.R.L.; 8) KNACK ARGENTINA S.A.; 9) MFG CONSULTORES S.A.; 10) ANALÍA 
GRACIELA DEL FRANCO; 11) TRESPUNTOZERO S.A.; 12) FEDERICO FAUSTINO GONZÁLEZ; 13) UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE TRES DE FEBRERO; 14) AGORA CONSULTORES S.R.L.; 15) OBSERVATORIO ELECTORAL S.A.S.; 
16) PABLO ROMA y 17) MARÍA FLORENCIA FILADORO.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) informó que “…en virtud de lo establecido en el Art. 3° 
Inciso e) del Anexo I de la Resolución SIGEN N° 36-E/2017, las compras de bienes y contrataciones de servicios 
que no respondan a las condiciones de ‘normalizados o de características homogéneas’ o ‘estandarizados o de 
uso común’, se encuentran excluidas del Control de Precios Testigo, sin distinción del procedimiento de selección 
empleado por el contratante”.

Que la Comisión Evaluadora emitió el Dictamen de Evaluación de fecha 11 de junio de 2021, a instancias de los 
aspectos técnicos y formales y la documentación aportada por los oferentes.

Que, en el marco de su competencia, dicha Comisión aconsejó desestimar las ofertas presentadas por las firmas: 
1) GREEN CONSULT S.R.L. por no cumplir con los requisitos administrativos establecidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares; 2) KNACK ARGENTINA S.A. por no cumplir con los requisitos administrativos establecidos 
en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares; 3) OBSERVATORIO ELECTORAL S.A.S. por no cumplir con 
los requisitos administrativos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares; 4) UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE TRES DE FEBRERO por no cumplir con los requisitos administrativos establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares; 5) VOICES RESEARCH AND CONSULTANCY S.A. para los Renglones N° 65, 
N° 66, N° 67, N° 68, N° 69, N° 70, N° 71, N° 72, N° 73, N° 74, N° 75, N° 76, N° 77, N° 78, N° 79, N° 80, N° 81, N° 82, 
N° 83, N° 84, N° 85, N° 86, N° 87, N° 88, N° 89, N° 90, N° 91, N° 92, N° 93, N° 94, N° 95, N° 96, N° 97, N° 98, N° 99, 
N° 100, N° 101, N° 102, N° 103, N° 104, N° 105, N° 106, N° 107, N° 108, N° 109, N° 110, N° 111 y N° 112 por contener 
errores en su cotización; 6) MFG CONSULTORES S.A. para los Renglones N° 137 y N° 138 por no cumplir con los 
requisitos técnicos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 7) TRESPUNTOZERO S.A. 
para los Renglones N° 25, N°26, N° 27, N° 28, N° 29, N° 30, N° 31, N° 32, N° 33, N° 34, N° 35, N° 36, N° 37, N° 38, 
N° 39, N° 40, N° 41, N° 42, N° 43, N° 44, N° 45, N° 46, N° 47, N° 48, N° 49, N° 50, N° 51, N° 52, N° 53, N° 54, N° 55, 
N° 56, N° 57, N° 58, N° 59, N° 60, N° 61, N° 62, N° 63, N° 64, N° 65, N° 66, N° 67, N° 68, N° 69, N° 70, N° 73, N° 74, 

#I6401450I#
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N° 77, N° 78, N° 81, N° 82, N° 85, N° 86, N° 89, N° 90, N° 93, N° 94, N° 97, N° 98, N° 101, N° 102, N° 105, N° 106, 
N° 109, N° 110, N° 113, N° 114, N° 115 y N° 116 por contener errores en su cotización.

Que, asimismo, recomendó excluir del orden de mérito, por resultar los precios cotizados inconvenientes, las 
ofertas presentadas por las firmas: 1) UNIVERSIDAD NACIONAL DE GRAL. SAN MARTÍN para los Renglones N° 5, 
N° 6, N° 7, N° 8, N° 13, N° 14, N° 15, N° 16, N° 21, N° 22, N° 23, N° 24, N° 25, N° 29, N° 33, N° 34 y N° 37; 2) JULIO 
FRANCISCO ANTONIO AURELIO S.A. para los Renglones N° 1, N° 2, N° 3, N° 4, N° 5, N° 6, N° 7, N° 9, N° 10, 
N° 11, N° 13, N° 14, N° 15, N° 17, N° 18, N° 19, N° 21, N° 22, N° 25, N° 26, N° 29, N° 30, N° 41, N° 42, N° 45, N° 46, 
N° 49, N° 50, N° 53, N° 54, N° 57, N° 65, N° 68, N° 81, N° 82, N° 83, N° 97, N° 98 y N° 99; 3) VOICES RESEARCH 
AND CONSULTANCY S.A. para los Renglones N° 33, N° 37, N° 41, N° 42, N° 43, N° 44, N° 45, N° 46, N° 47, N° 48, 
N° 49, N° 50, N° 51, N° 52, N° 53, N° 54, N° 55, N° 56, N° 57, N° 58, N° 59, N° 60, N° 61, N° 62, N° 63, N° 64, N° 114, 
N° 133, N° 134, N° 135 y N° 136; 4) MFG CONSULTORES S.A. para los Renglones N° 28, N° 35, N° 36, N° 41, N° 42, 
N° 43, N° 44, N° 45, N° 46, N° 47, N° 48, N° 49, N° 50, N° 51, N° 52, N° 53, N° 54, N° 55, N° 56, N° 57, N° 58, N° 59, 
N° 60, N° 61, N° 62, N° 63, N° 64, N° 68, N° 70, N° 71, N° 72, N° 73, N° 74, N° 75, N° 76, N° 79, N° 84, N° 88, N° 92, 
N° 100, N° 102, N° 103, N° 104, N° 106, N° 107, N° 108, N° 111 y N° 112; 5) AGORA CONSULTORES S.R.L. para el 
Renglón N° 138 y 6) MARÍA FLORENCIA FILADORO para los Renglones N° 65, N° 66, N° 67, N° 85, N° 86, N° 89, 
N° 90, N° 93, N° 94, N° 113, N° 114, N° 115 y N° 116.

Que, a todo evento, corresponde destacar que, en los casos de inconveniencia de precio, el artículo 27, inciso 5° 
del Manual de Procedimiento aprobado como Anexo a la Disposición ONC N° 62/16 y sus modificatorias establece 
que ante una oferta inconveniente corresponde la exclusión del orden de mérito y no la desestimación de oferta.

Que, por otro lado, opinó que las ofertas de las firmas: 1) UNIVERSIDAD NACIONAL DE GRAL. SAN MARTÍN para 
los Renglones N° 1, N° 2, N° 3, N° 4, N° 9, N° 10, N° 11, N° 12, N° 17, N° 18, N° 19, N° 20, N° 26, N° 27, N° 28, N° 30, 
N° 31, N° 32, N° 35, N° 36, N° 38, N° 39, N° 40, N° 125 y N° 129; 2) JULIO FRANCISCO ANTONIO AURELIO S.A. 
para los Renglones N° 8, N° 23, N° 27, N° 28, N° 31, N° 32, N° 43, N° 44, N° 47, N° 48, N° 51, N° 52, N° 55, N° 56, 
N° 58, N° 59, N° 60, N° 61, N° 62, N° 63, N° 64, N° 66, N° 67, N° 125 y N° 129; 3) MULTIMEDIOS & MARKETING 
S.R.L. para los Renglones N° 1, N° 41, N° 45, N° 82, N° 85, N° 89, N° 93, N° 125, N° 126, N° 127 y N° 128; 4) VOICES 
RESEARCH AND CONSULTANCY S.A. para los Renglones N° 1, N° 2, N° 3, N° 4, N° 5, N° 6, N° 7, N° 8, N° 9, N° 10, 
N° 11, N° 12, N° 13, N° 14, N° 15, N° 16, N° 17, N° 18, N° 19, N° 20, N° 21, N° 22, N° 23, N° 24, N° 25, N° 26, N° 27, 
N° 28, N° 29, N° 30, N° 31, N° 32, N° 34, N° 35, N° 36, N° 38, N° 39, N° 40, N° 113, N° 115, N° 116, N° 117, N° 118, 
N° 119, N° 120, N° 121, N° 122, N° 123, N° 124, N° 125, N° 126, N° 127, N° 128, N° 129, N° 130, N° 131, N° 132, N° 137 
y N° 138; 5) HUGO DANIEL HAIME para los Renglones N° 1, N° 82, N° 85, N° 89, N° 93, N° 125, N° 126, N° 127 y 
N° 128; 6) PREVI S.R.L. para los Renglones N° 1, N° 2, N° 3, N° 4, N° 5, N° 6, N° 7, N° 8, N° 9, N° 10, N° 11, N° 12, 
N° 13, N° 14, N° 15, N° 16, N° 17, N° 18, N° 19, N° 20, N° 21, N° 22, N° 23 y N° 24; 7) MFG CONSULTORES S.A. para 
los Renglones N° 1, N° 2, N° 3, N° 4, N° 5, N° 6, N° 7, N° 8, N° 9, N° 10, N° 11, N° 12, N° 13, N° 14, N° 15, N° 16, 
N° 17, N° 18, N° 19, N° 20, N° 21, N° 22, N° 23, N° 24, N° 25, N° 26, N° 27, N° 29, N° 30, N° 31, N° 32, N° 33, N° 34, 
N° 37, N° 38, N° 39, N° 40, N° 65, N° 66, N° 67, N° 69, N° 77, N° 78, N° 80, N° 81, N° 82, N° 83, N° 85, N° 86, N° 87, 
N° 89, N° 90, N° 91, N° 93, N° 94, N° 95, N° 96, N° 97, N° 98, N° 99, N° 101, N° 105, N° 109, N° 110, N° 113, N° 114, 
N° 115, N° 116, N° 117, N° 118, N° 119, N° 120, N° 121, N° 122, N° 123, N° 124, N° 125, N° 126, N° 127, N° 128, N° 129, 
N° 130, N° 131, N° 132, N° 133, N° 134, N° 135 y N° 136; 8) ANALÍA GRACIELA DEL FRANCO para los Renglones 
N° 5, N° 42, N° 46, N° 82, N° 85, N° 89, N° 93, N° 125, N° 126, N° 127 y N° 128; 9) TRESPUNTOZERO S.A. para los 
Renglones N° 117, N° 118, N° 119, N° 120, N° 121, N° 122, N° 123, N° 124, N° 125, N° 126, N° 127, N° 128, N° 129, 
N° 130, N° 131, N° 132, N° 133, N° 134, N° 135, N° 136, N° 137 y N° 138; 10) FEDERICO FAUSTINO GONZÁLEZ para 
los Renglones N° 25, N° 26, N° 27, N° 28, N° 29, N° 30, N° 31, N° 32, N° 33, N° 34, N° 35, N° 36, N° 37, N° 38, N° 39, 
N° 40, N° 41, N° 42, N° 43, N° 44, N° 45, N° 46, N° 47, N° 48, N° 49, N° 50, N° 51, N° 52, N° 53, N° 54, N° 55, N° 56, 
N° 57, N° 58, N° 59, N° 60, N° 65, N° 66, N° 67, N° 68, N° 69, N° 70, N° 71, N° 72, N° 73, N° 74, N° 75, N° 76, N° 77, 
N° 78, N° 79, N° 80, N° 97, N° 98, N° 99, N° 100, N° 101, N° 102, N° 103, N° 104, N° 105, N° 106, N° 107, N° 108, 
N° 109, N° 110, N° 111, N° 112, N° 117, N° 118, N° 119, N° 120, N° 121, N° 122, N° 123, N° 124, N° 125, N° 126, N° 127, 
N° 128, N° 129, N° 130, N° 131, N° 132, N° 133, N° 134, N° 135 y N° 136; 11) AGORA CONSULTORES S.R.L. para 
los Renglones N° 25, N° 26, N° 27, N° 28, N° 29, N° 30, N° 31, N° 32, N° 33, N° 34, N° 35, N° 36, N° 37, N° 38, N° 39, 
N° 40, N° 41, N° 42, N° 43, N° 44, N° 45, N° 46, N° 47, N° 48, N° 49, N° 50, N° 51, N° 52, N° 53, N° 54, N° 55, N° 56, 
N° 57, N° 58, N° 59, N° 60, N° 61, N° 62, N° 63, N° 64 y N° 137; 12) PABLO ROMA para los Renglones N° 25, N° 26, 
N° 29, N° 30, N° 33, N° 34, N° 37, N° 38, N° 65, N° 73, N° 81 y N° 89 y 13) MARÍA FLORENCIA FILADORO para los 
Renglones N° 81, N° 82 y N° 83 cumplen con lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, por lo 
que resultan admisibles, recomendando su adjudicación.

Que no se recibieron impugnaciones al Dictamen de Evaluación de Ofertas.

Que los servicios de asesoramiento jurídico permanente competentes han tomado intervención.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 9° del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Licitación Pública Nacional de Etapa Única N° 999-0001-LPU21 cuyo objeto es la 
suscripción de UN (1) ACUERDO MARCO para la contratación del Servicio de Realización de Estudios de Opinión 
Pública, por parte de las distintas jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Nacional comprendidas 
dentro del ámbito de aplicación subjetivo del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, que así lo requieran, 
por el término de UN (1) año, con opción a prórroga por un plazo de hasta UN (1) año adicional.

ARTÍCULO 2°.- Adjudícase la citada Licitación Pública Nacional de Etapa Única N° 999-0001-LPU21 a favor de las 
siguientes firmas: 1) UNIVERSIDAD NACIONAL DE GRAL. SAN MARTÍN para los Renglones N° 1, N° 2, N° 3, N° 4, 
N° 9, N° 10, N° 11, N° 12, N° 17, N° 18, N° 19, N° 20, N° 26, N° 27, N° 28, N° 30, N° 31, N° 32, N° 35, N° 36, N° 38, 
N° 39, N° 40, N° 125 y N° 129; 2) JULIO FRANCISCO ANTONIO AURELIO S.A. para los Renglones N° 8, N° 23, 
N° 27, N° 28, N° 31, N° 32, N° 43, N° 44, N° 47, N° 48, N° 51, N° 52, N° 55, N° 56, N° 58, N° 59, N° 60, N° 61, N° 62, 
N° 63, N° 64, N° 66, N° 67, N° 125 y N° 129; 3) MULTIMEDIOS & MARKETING S.R.L. para los Renglones N° 1, N° 41, 
N° 45, N° 82, N° 85, N° 89, N° 93, N° 125, N° 126, N° 127 y N° 128; 4) VOICES RESEARCH AND CONSULTANCY 
S.A. para los Renglones N° 1, N° 2, N° 3, N° 4, N° 5, N° 6, N° 7, N° 8, N° 9, N° 10, N° 11, N° 12, N° 13, N° 14, N° 15, 
N° 16, N° 17, N° 18, N° 19, N° 20, N° 21, N° 22, N° 23, N° 24, N° 25, N° 26, N° 27, N° 28, N° 29, N° 30, N° 31, N° 32, 
N° 34, N° 35, N° 36, N° 38, N° 39, N° 40, N° 113, N° 115, N° 116, N° 117, N° 118, N° 119, N° 120, N° 121, N° 122, 
N° 123, N° 124, N° 125, N° 126, N° 127, N° 128, N° 129, N° 130, N° 131, N° 132, N° 137 y N° 138; 5) HUGO DANIEL 
HAIME para los Renglones N° 1, N° 82, N° 85, N° 89, N° 93, N° 125, N° 126, N° 127 y N° 128; 6) PREVI S.R.L. para 
los Renglones N° 1, N° 2, N° 3, N° 4, N° 5, N° 6, N° 7, N° 8, N° 9, N° 10, N° 11, N° 12, N° 13, N° 14, N° 15, N° 16, 
N° 17, N° 18, N° 19, N° 20, N° 21, N° 22, N° 23 y N° 24; 7) MFG CONSULTORES S.A. para los Renglones N° 1, N° 2, 
N° 3, N° 4, N° 5, N° 6, N° 7, N° 8, N° 9, N° 10, N° 11, N° 12, N° 13, N° 14, N° 15, N° 16, N° 17, N° 18, N° 19, N° 20, 
N° 21, N° 22, N° 23, N° 24, N° 25, N° 26, N° 27, N° 29, N° 30, N° 31, N° 32, N° 33, N° 34, N° 37, N° 38, N° 39, N° 40, 
N° 65, N° 66, N° 67, N° 69, N° 77, N° 78, N° 80, N° 81, N° 82, N° 83, N° 85, N° 86, N° 87, N° 89, N° 90, N° 91, N° 93, 
N° 94, N° 95, N° 96, N° 97, N° 98, N° 99, N° 101, N° 105, N° 109, N° 110, N° 113, N° 114, N° 115, N° 116, N° 117, 
N° 118, N° 119, N° 120, N° 121, N° 122, N° 123, N° 124, N° 125, N° 126, N° 127, N° 128, N° 129, N° 130, N° 131, 
N° 132, N° 133, N° 134, N° 135 y N° 136; 8) ANALÍA GRACIELA DEL FRANCO para los Renglones N° 5, N° 42, 
N° 46, N° 82, N° 85, N° 89, N° 93, N° 125, N° 126, N° 127 y N° 128; 9) TRESPUNTOZERO S.A. para los Renglones 
N° 117, N° 118, N° 119, N° 120, N° 121, N° 122, N° 123, N° 124, N° 125, N° 126, N° 127, N° 128, N° 129, N° 130, N° 131, 
N° 132, N° 133, N° 134, N° 135, N° 136, N° 137 y N° 138; 10) FEDERICO FAUSTINO GONZÁLEZ para los Renglones 
N° 25, N° 26, N° 27, N° 28, N° 29, N° 30, N° 31, N° 32, N° 33, N° 34, N° 35, N° 36, N° 37, N° 38, N° 39, N° 40, N° 41, 
N° 42, N° 43, N° 44, N° 45, N° 46, N° 47, N° 48, N° 49, N° 50, N° 51, N° 52, N° 53, N° 54, N° 55, N° 56, N° 57, N° 58, 
N° 59, N° 60, N° 65, N° 66, N° 67, N° 68, N° 69, N° 70, N° 71, N° 72, N° 73, N° 74, N° 75, N° 76, N° 77, N° 78, N° 79, 
N° 80, N° 97, N° 98, N° 99, N° 100, N° 101, N° 102, N° 103, N° 104, N° 105, N° 106, N° 107, N° 108, N° 109, N° 110, 
N° 111, N° 112, N° 117, N° 118, N° 119, N° 120, N° 121, N° 122, N° 123, N° 124, N° 125, N° 126, N° 127, N° 128, N° 129, 
N° 130, N° 131, N° 132, N° 133, N° 134, N° 135 y N° 136; 11) AGORA CONSULTORES S.R.L. para los Renglones 
N° 25, N° 26, N° 27, N° 28, N° 29, N° 30, N° 31, N° 32, N° 33, N° 34, N° 35, N° 36, N° 37, N° 38, N° 39, N° 40, N° 41, 
N° 42, N° 43, N° 44, N° 45, N° 46, N° 47, N° 48, N° 49, N° 50, N° 51, N° 52, N° 53, N° 54, N° 55, N° 56, N° 57, N° 58, 
N° 59, N° 60, N° 61, N° 62, N° 63, N° 64 y N° 137; 12) PABLO ROMA para los Renglones N° 25, N° 26, N° 29, N° 30, 
N° 33, N° 34, N° 37, N° 38, N° 65, N° 73, N° 81 y N° 89 y 13) MARÍA FLORENCIA FILADORO para los Renglones 
N° 81, N° 82 y N° 83 para la suscripción del Acuerdo Marco según el detalle de precios consignados en el Anexo I 
(IF-2021-65640208-APN-DNCBYS#JGM), que forma parte del presente acto.

ARTÍCULO 3°.- Desestímanse las ofertas presentadas por las firmas: 1) GREEN CONSULT S.R.L. por no cumplir con 
los requisitos administrativos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares; 2) KNACK ARGENTINA 
S.A. por no cumplir con los requisitos administrativos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares; 
3) OBSERVATORIO ELECTORAL S.A.S. por no cumplir con los requisitos administrativos establecidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares; 4) UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO por no cumplir con los 
requisitos administrativos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares; 5) VOICES RESEARCH 
AND CONSULTANCY S.A. para los Renglones N° 65, N° 66, N° 67, N° 68, N° 69, N° 70, N° 71, N° 72, N° 73, N° 74, 
N° 75, N° 76, N° 77, N° 78, N° 79, N° 80, N° 81, N° 82, N° 83, N° 84, N° 85, N° 86, N° 87, N° 88, N° 89, N° 90, N° 91, 
N° 92, N° 93, N° 94, N° 95, N° 96, N° 97, N° 98, N° 99, N° 100, N° 101, N° 102, N° 103, N° 104, N° 105, N° 106, 
N° 107, N° 108, N° 109, N° 110, N° 111 y N° 112 por contener errores en su cotización; 6) MFG CONSULTORES S.A. 
para los Renglones N° 137 y N° 138 por no cumplir con los requisitos técnicos establecidos en el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares y 7) TRESPUNTOZERO S.A. para los Renglones N° 25, N°26, N° 27, N° 28, N° 29, N° 30, 
N° 31, N° 32, N° 33, N° 34, N° 35, N° 36, N° 37, N° 38, N° 39, N° 40, N° 41, N° 42, N° 43, N° 44, N° 45, N° 46, N° 47, 
N° 48, N° 49, N° 50, N° 51, N° 52, N° 53, N° 54, N° 55, N° 56, N° 57, N° 58, N° 59, N° 60, N° 61, N° 62, N° 63, N° 64, 
N° 65, N° 66, N° 67, N° 68, N° 69, N° 70, N° 73, N° 74, N° 77, N° 78, N° 81, N° 82, N° 85, N° 86, N° 89, N° 90, N° 93, 
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N° 94, N° 97, N° 98, N° 101, N° 102, N° 105, N° 106, N° 109, N° 110, N° 113, N° 114, N° 115 y N° 116 por contener 
errores en su cotización.

ARTÍCULO 4°. - Exclúyense del orden de mérito, por resultar los precios cotizados inconvenientes, las ofertas 
presentadas por las firmas: 1) UNIVERSIDAD NACIONAL DE GRAL. SAN MARTÍN para los Renglones N° 5, N° 6, 
N° 7, N° 8, N° 13, N° 14, N° 15, N° 16, N° 21, N° 22, N° 23, N° 24, N° 25, N° 29, N° 33, N° 34 y N° 37; 2) JULIO 
FRANCISCO ANTONIO AURELIO S.A. para los Renglones N° 1, N° 2, N° 3, N° 4, N° 5, N° 6, N° 7, N° 9, N° 10, 
N° 11, N° 13, N° 14, N° 15, N° 17, N° 18, N° 19, N° 21, N° 22, N° 25, N° 26, N° 29, N° 30, N° 41, N° 42, N° 45, N° 46, 
N° 49, N° 50, N° 53, N° 54, N° 57, N° 65, N° 68, N° 81, N° 82, N° 83, N° 97, N° 98 y N° 99; 3) VOICES RESEARCH 
AND CONSULTANCY S.A. para los Renglones N° 33, N° 37, N° 41, N° 42, N° 43, N° 44, N° 45, N° 46, N° 47, N° 48, 
N° 49, N° 50, N° 51, N° 52, N° 53, N° 54, N° 55, N° 56, N° 57, N° 58, N° 59, N° 60, N° 61, N° 62, N° 63, N° 64, N° 114, 
N° 133, N° 134, N° 135 y N° 136; 4) MFG CONSULTORES S.A. para los Renglones N° 28, N° 35, N° 36, N° 41, N° 42, 
N° 43, N° 44, N° 45, N° 46, N° 47, N° 48, N° 49, N° 50, N° 51, N° 52, N° 53, N° 54, N° 55, N° 56, N° 57, N° 58, N° 59, 
N° 60, N° 61, N° 62, N° 63, N° 64, N° 68, N° 70, N° 71, N° 72, N° 73, N° 74, N° 75, N° 76, N° 79, N° 84, N° 88, N° 92, 
N° 100, N° 102, N° 103, N° 104, N° 106, N° 107, N° 108, N° 111 y N° 112; 5) AGORA CONSULTORES S.R.L. para el 
Renglón N° 138 y 6) MARÍA FLORENCIA FILADORO para los Renglones N° 65, N° 66, N° 67, N° 85, N° 86, N° 89, 
N° 90, N° 93, N° 94, N° 113, N° 114, N° 115 y N° 116.

ARTÍCULO 5°. - El gasto que demande la ejecución del Acuerdo Marco será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes a las jurisdicciones y/o entidades que emitan las respectivas Órdenes de 
Compra en la medida de sus propias necesidades.

ARTÍCULO 6°. - Hágase saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción recurso de reconsideración 
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación, o recurso jerárquico directo dentro del 
plazo de QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos, ante la autoridad que dictó el 
acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 7°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 17/08/2021 N° 57732/21 v. 17/08/2021

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
Decisión Administrativa 812/2021

DECAD-2021-812-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-00427326-APN-DA#IGJ, la Ley N°  27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1838 del 9 de octubre de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de la entrada en vigencia de la misma, ni los 
que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

#F6401450F#

#I6401448I#
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Que por la Decisión Administrativa N° 1838/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado para cumplir funciones 
de Asesor/a Legal Especializado/a en Fiscalización de Entidades Extranjeras en la INSPECCIÓN GENERAL DE 
JUSTICIA, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS.

Que el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Daiana CORIGLIANO (D.N.I. N° 32.261.967) para cumplir 
funciones de Asesora Legal Especializada en Fiscalización de Entidades Extranjeras en la INSPECCIÓN GENERAL 
DE JUSTICIA, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, y con carácter de excepción 
al artículo 7° de la Ley Nº 27.591.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y 
IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Martín Ignacio Soria

e. 17/08/2021 N° 57730/21 v. 17/08/2021

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Decisión Administrativa 821/2021

DECAD-2021-821-APN-JGM - Dase por designado Director de Buques de Investigación.

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-8893172-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la 
Decisión Administrativa N° 825 del 2 de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  825/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

#F6401448F#

#I6401456I#
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Buques 
de Investigación del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 4 de enero de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa, al Capitán 
de Pesca Rubén Alejandro LATTE (D.N.I N° 18.267.462) en el cargo de Director de Buques de Investigación del 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
Capitán de Pesca LATTE los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Entidad 607 
- INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 17/08/2021 N° 57738/21 v. 17/08/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 814/2021

DECAD-2021-814-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-59420998-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se transfirió la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA 
NACIÓN ARGENTINA a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

#F6401456F#
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Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de Análisis 
y Vinculación Territorial de la DIRECCIÓN DEL OBSERVATORIO ARGENTINO DE DROGAS de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y ESTADÍSTICAS de la SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y 
ESTADÍSTICAS EN MATERIA DE DROGAS de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE 
LA NACIÓN ARGENTINA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada en Ciencia Política Romina Natalia BARRIENTOS 
(D.N.I. N°  37.198.818) en el cargo de Coordinadora de Análisis y Vinculación Territorial de la DIRECCIÓN DEL 
OBSERVATORIO ARGENTINO DE DROGAS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y ESTADÍSTICAS 
de la SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y ESTADÍSTICAS EN MATERIA DE DROGAS de 
la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
la licenciada en Ciencia Política BARRIENTOS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho 
Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de julio de 2021.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Subjurisdicción 02 - SECRETARÍA 
DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 17/08/2021 N° 57731/21 v. 17/08/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 816/2021

DECAD-2021-816-APN-JGM - Dase por designada Directora 
de Dictámenes de Empleo Público y Asuntos Normativos.

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-55574223-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus 
modificatorias, y

#F6401449F#
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CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Dictámenes de Empleo Público y Asuntos Normativos de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 31 de mayo de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Solange COSTOYA (D.N.I. N° 33.899.941) en el cargo de 
Directora de Dictámenes de Empleo Público y Asuntos Normativos de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora COSTOYA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 31 de mayo de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 17/08/2021 N° 57733/21 v. 17/08/2021
#F6401451F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 813/2021

DECAD-2021-813-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-55573633-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de Dictámenes de 
Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios de la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
Y CONTRACTUALES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 31 de mayo de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Alejandro Aníbal NAVAS (D.N.I. N° 12.530.216) en el cargo 
de Coordinador de Dictámenes de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios de la DIRECCIÓN DE 
DICTÁMENES DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y CONTRACTUALES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 31 de mayo de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 17/08/2021 N° 57729/21 v. 17/08/2021
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 817/2021

DECAD-2021-817-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Transporte e Infraestructura.

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-56578699-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 732 del 4 de 
septiembre de 2020 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se crearon, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
y el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a los 
citados Ministerios.

Que por el Decreto N°  732/20 se transfirió la SECRETARÍA DE ENERGÍA y sus unidades organizativas del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO al ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional de 
Transporte e Infraestructura de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de junio de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al ingeniero mecánico 
Carlos Marcelo BELLORA (D.N.I. N° 13.876.254) en el cargo de Director Nacional de Transporte e Infraestructura 
de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
ingeniero mecánico BELLORA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

#I6401452I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 – MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 17/08/2021 N° 57734/21 v. 17/08/2021

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 819/2021

DECAD-2021-819-APN-JGM - Desígnase Director Nacional de Desarrollo de Obras de Transporte.

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-65154156-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1740 del 22 de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N° 1740/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del mencionado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional de 
Desarrollo de Obras de Transporte del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y hasta el 31 de 
diciembre de 2021, al doctor Francisco José ECHARREN (D.N.I. N° 27.776.984) en el cargo de Director Nacional de 
Desarrollo de Obras de Transporte del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel A, Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor ECHARREN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Alexis Raúl Guerrera

e. 17/08/2021 N° 57736/21 v. 17/08/2021

#F6401452F#
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Decisión Administrativa 820/2021

DECAD-2021-820-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-59232839-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 40 del 25 de 
enero de 2007, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la Decisión Administrativa N° 1881 del 10 de 
diciembre de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que el artículo 7° de la citada Ley estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de 
entrada en vigencia de la misma, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de 
Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1881/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a Regional 
de Inocuidad y Calidad Agroalimentaria de la DIRECCIÓN DE CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES NORTE de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591 y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2021 y por el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al veterinario Gabriel Oscar 
PEDRETTI (D.N.I. N° 27.459.864) en el cargo de Coordinador Regional de Inocuidad y Calidad Agroalimentaria de 
la DIRECCIÓN DE CENTRO REGIONAL BUENOS AIRES NORTE de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Agrupamiento Operativo - Categoría 
Profesional - Grado 13 - Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del citado 
Servicio Nacional, homologado por el Decreto N° 40/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente por la Resolución Conjunta 
N° 89/08 y N° 16/08 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
Entidad 623 - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 17/08/2021 N° 57737/21 v. 17/08/2021

#I6401455I#

#F6401455F#



 Boletín Oficial Nº 34.726 - Primera Sección 15 Martes 17 de agosto de 2021

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Decisión Administrativa 818/2021

DECAD-2021-818-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-64043408-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 40 del 25 de 
enero de 2007, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la Decisión Administrativa N° 1881 del 10 de 
diciembre de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que el artículo 7° de la citada Ley estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de 
entrada en vigencia de la misma, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de 
Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta permanente 
y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de 
conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1881/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a 
Regional Administrativo/a de la DIRECCIÓN DE CENTRO REGIONAL NOA SUR de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE OPERACIONES del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591 y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de febrero de 2021 y por el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al escribano Marcos 
Patricio AMIN (D.N.I. N° 26.445.236) en el cargo de Coordinador Regional Administrativo de la DIRECCIÓN DE 
CENTRO REGIONAL NOA SUR de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Agrupamiento Administrativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo 
General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del citado Servicio Nacional, homologado 
por el Decreto N° 40/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme el sistema 
de selección previsto por la Resolución Conjunta N° 89/08 y N° 16/08 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados 
a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
Entidad 623 - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 17/08/2021 N° 57735/21 v. 17/08/2021

#I6401453I#
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 Resoluciones

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 91/2021

RESOL-2021-91-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-74002787- -APN-SGYEP#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, la Ley de Solidaridad Social y 
Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública Nº 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo 
de 2020 y sus modificatorios, 287 del 17 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020 y sus modificatorios, 325 
del 31 de marzo de 2020, 355 del 11 de abril de 2020, 408 del 26 de abril de 2020, 459 del 10 de mayo de 2020, 493 
del 24 de mayo de 2020, 520 del 7 de junio de 2020, 576 del 29 de junio de 2020, 605 del 18 de julio de 2020, 641 
del 2 de agosto de 2020, 677 del 16 de agosto de 2020, 714 del 30 de agosto de 2020, 754 del 20 de septiembre 
de 2020, 792 del 11 de octubre de 2020, 814 del 25 de octubre de 2020, 875 del 7 de noviembre de 2020, 956 del 
29 de noviembre de 2020, 985 del 10 de diciembre de 2020, 1033 del 20 de diciembre de 2020, 4 del 8 de enero 
de 2021, 67 del 29 de enero de 2021, 125 del 27 de febrero de 2021 y sus modificatorios, 167 del 11 de marzo de 
2021, 168 del 12 de marzo de 2021, 235 del 8 de abril de 2021 y su modificatorio 241 del 15 de abril de 2021, 287 
del 30 de abril de 2021 y sus modificatorios, 334 del 21 de mayo de 2021, 381 del 11 de junio de 2021, 411 del 25 de 
junio de 2021, 455 del 9 de julio de 2021 y 494 del 6 de agosto de 2021, la Resolución del MINISTERIO DE SALUD 
N° 627 del 19 de marzo de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que como se ha señalado oportunamente en la normativa citada en el Visto de la presente, con fecha 11 de marzo 
de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, en adelante la OMS, declaró al brote del virus SARS-CoV-2 
como una pandemia.

Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió, pocos días 
después, la adopción de medidas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al dictado de los Decretos 
Nros. 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios y 297 del 19 de marzo de 2020 y sus modificatorios, 
por los cuales, respectivamente, se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley de 
Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública Nº N° 27.541 y se dispuso el 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, en adelante “ASPO”, durante el plazo comprendido entre el 20 y el 
31 de marzo de 2020; el que fue sucesivamente prorrogado mediante los Decretos Nros. 325 del 31 de marzo de 
2020, 355 del 11 de abril de 2020, 408 del 26 de abril de 2020, 459 del 10 de mayo de 2020 y 493 del 24 de mayo 
de 2020.

Que, posteriormente, por los Decretos Nros. 520 del 7 de junio de 2020, 576 del 29 de junio de 2020, 605 del 18 de 
julio de 2020, 641 del 2 de agosto de 2020, 677 del 16 de agosto de 2020, 714 del 30 de agosto de 2020, 754 del 
20 de septiembre de 2020, 792 del 11 de octubre de 2020, 814 del 25 de octubre de 2020, 875 del 7 de noviembre 
de 2020, 956 del 29 de noviembre de 2020, 1033 del 20 de diciembre de 2020, 67 del 29 de enero de 2021 y 125 
del 27 de febrero de 2021 y sus modificatorios, se dispusieron, según el territorio, distintas medidas que dieron 
origen al “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, en adelante “DISPO”, hasta el 12 de marzo del corriente 
año, inclusive.

Que por el Decreto N° 167 del 11 de marzo de 2021 se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley 
N° 27.541 y ampliada por el Decreto N° 260/20 y sus modificatorios, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que, actualmente, se encuentra en franco desarrollo el proceso de vacunación en las VEINTICUATRO (24) 
jurisdicciones del país para la población objetivo.

Que, en lo que ha transcurrido del año 2021 en relación con la evolución de la pandemia en la REPÚBLICA 
ARGENTINA, se comenzó a registrar el aumento de casos en la semana epidemiológica DOCE (12) y presentó el 
pico máximo en la semana VEINTE (20) (mediados de mayo), registrándose desde esa semana un descenso de 
casos.

Que, a partir de la semana epidemiológica VEINTE (20), donde por el término de NUEVE (9) días se implementaron 
medidas tendientes a disminuir la circulación del virus y en paralelo se alcanzaron altas coberturas de vacunación 

#I6401403I#
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con una dosis, la evolución de la pandemia mostró un descenso de casos en la gran mayoría de las jurisdicciones, 
observándose en las últimas semanas que el descenso es más lento o es nulo en algunas jurisdicciones.

Que el descenso mencionado en las últimas semanas a nivel nacional se continúa observando en algunos grandes 
centros urbanos, donde, al 29 de julio de 2021, se registran SIETE (7) de DIECISIETE (17) aglomerados con una razón 
menor a CERO COMA OCHO (0,8), lo que marca una tendencia en descenso, pero otros DIEZ (10) aglomerados 
dejaron de descender y presentan una razón de entre CERO COMA OCHO (0,8) y UNO COMA DOS (1,2).

Que el número de personas internadas en UTI ha disminuido en las últimas semanas, ubicándose por debajo del 
pico registrado en 2020, siendo actualmente similar al número registrado a principios de abril.

Que la incidencia en algunos aglomerados urbanos continúa elevada pero manifiesta una tendencia descendente, 
y solo DOS (2) de las VEINTICUATRO (24) jurisdicciones registran más del OCHENTA POR CIENTO (80 %) de 
ocupación de camas de terapia intensiva.

Que, tomando en cuenta aquellos departamentos con más de CUARENTA MIL (40.000) habitantes, al 20 de mayo 
de 2021, el NOVENTA POR CIENTO (90 %) se encontraba en alto riesgo epidemiológico, mientras que, al 5 de 
agosto de 2021, este porcentaje se redujo al CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (51 %), y de éstos, el SETENTA Y 
OCHO COMA CUATRO POR CIENTO (78,4 %) se encuentra estable o en descenso del número de casos.

Que en otro contexto sanitario se sancionó oportunamente la Decisión Administrativa N° 390 del 16 de marzo de 
2020 y su modificatoria.

Que, de acuerdo a la situación epidemiológica, sanitaria y de coberturas de vacunación, se consideró oportuno 
implementar el retorno al trabajo presencial.

Que, asimismo, resulta fundamental el efectivo y permanente control, por parte de las jurisdicciones respectivas, del 
cumplimiento de las medidas sanitarias establecidas a nivel nacional y de aquellas implementadas específicamente 
en cada jurisdicción.

Que en dicho marco el PODER EJECUTIVO NACIONAL, dictó el Decreto N° 494 del 6 de agosto de 2021, que en 
su artículo 9° establece las condiciones de presencialidad programada; delegando a la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS la facultad reglamentaria.

Que dicho artículo establece la prestación de servicios mediante la modalidad de presencialidad programada para 
las y los agentes de todas las Jurisdicciones, Organismos y Entidades de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
contemplados en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional y sus modificatorias; debiendo los titulares de cada Jurisdicción realizar las adecuaciones 
necesarias para dar cumplimiento al “Protocolo Covid-19” aprobado por la “Comisión de Condiciones y Medio 
Ambiente de Trabajo” (CyMAT) o al protocolo que resulte aplicable según la normativa vigente.

Que consecuentemente, resulta necesario brindar pautas reglamentarias para éste nuevo período de presencialidad 
programada.

Que conforme al inciso a) del artículo 23 del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164, las y los agentes deben prestar servicios conforme a las modalidades que indica la autoridad.

Que el Decreto N° 1421 del 8 de agosto del 2002 y sus modificatorios, reglamentario de la precitada ley, explicita 
que los y las agentes deberán efectuar sus tareas de acuerdo a las modalidades de tiempo, forma y lugar que se 
deriven de las reglamentaciones, ajustándose su accionar a las instrucciones de sus superiores jerárquicos.

Que mediante IF-2021-74110323-APN-ONEP#JGM ha tomado intervención de su competencia la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE LA OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante IF-2021-74341101-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS ha tomado debida intervención.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades previstas por el artículo 2° del Anexo I del Decreto 
N° 1421/02 y sus modificatorios, por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y por el 
artículo 9° del Decreto N° 494/21.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que las y los agentes deberán prestar servicios en modalidad presencial programada, 
conforme las adecuaciones que los titulares de cada Jurisdicción, Organismo y Entidad de la ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL contempladas en el artículo 8° de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
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Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, realicen a fin de dar cumplimiento al “Protocolo 
Covid-19” aprobado por la “Comisión de Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo” (CyMAT) o al protocolo que 
resulte aplicable según la normativa vigente.

Serán convocables al retorno a la actividad laboral presencial las y los trabajadores que hubieren recibido al menos 
la primera dosis de cualquiera de las vacunas destinadas a generar inmunidad adquirida contra el COVID-19 
autorizadas para su uso en la REPÚBLICA ARGENTINA, independientemente de la edad y la condición de riesgo, 
transcurridos CATORCE (14) días de la inoculación.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que la modalidad de prestación de trabajo deberá ser notificada fehacientemente 
por su superior jerárquico a cada agente por lo menos SETENTA Y DOS (72) horas hábiles antes de su efectivo 
cumplimiento.

ARTÍCULO 3°.- Exceptúase de la obligatoriedad del trabajo presencial, únicamente a las personas incluidas en 
el artículo 3°, incisos V y VI, de la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 627 del 19 de marzo de 2020 y su 
modificatoria, y a las personas gestantes.

ARTÍCULO 4°.- Cuando por la adecuación al “Protocolo Covid-19” aprobado por la “Comisión de Condiciones 
y Medio Ambiente de Trabajo” (CyMAT) o por el protocolo que resulte aplicable según la normativa vigente, sea 
necesaria la alternancia de la modalidad presencial, se justificará la prestación de funciones bajo la modalidad de 
trabajo remoto.

ARTÍCULO 5°.- Al momento de establecer los períodos de alternancia entre presencialidad y trabajo remoto, en 
el marco de la adecuación a la presencialidad programada, deberá contemplarse las situaciones de las madres, 
padres, encargados o tutores de niñas y niños de hasta TRECE (13) años inclusive, que asistan alternadamente a 
los establecimientos educativos.

ARTÍCULO 6°.- Autorízase a las autoridades de las Jurisdicciones, Organismos y Entidades, contempladas en 
el artículo 8° de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156 y sus modificatorias para que, en los casos en que sea necesaria la alternancia con el trabajo remoto, 
puedan disponerla a tiempo parcial.

A tales fines, la prestación de servicios de carácter presencial a tiempo parcial no podrá disponerse por fracciones 
inferiores al CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de la jornada normal, habitual y permanente dispuesta para la 
categoría de revista de cada agente según las disposiciones legales y convencionales vigentes, o hasta VEINTE 
(20) horas semanales, las que no podrán exceder la carga horaria prevista para la categoría de cada agente.

ARTÍCULO 7°.- Las o los agentes que presten servicios de manera remota no podrán cambiar el domicilio real 
denunciado en sus legajos únicos personales a una distancia que supere los CIEN (100) kilómetros del mismo.

En aquellos casos en que las o los trabajadores efectúen modificaciones a su domicilio real sin superar la distancia 
establecida precedentemente deberán notificar dicho extremo a su organismo empleador.

ARTÍCULO 8°.- Las autoridades indicadas en el artículo 1° de la presente resolución deberán prever respecto de 
las y los trabajadores que hagan uso de la modalidad de trabajo remoto prevista en el artículo anterior:

a. Que el trabajador o la trabajadora indique el domicilio en el que desarrollará sus tareas mediante una declaración 
jurada.

b. Que la Aseguradora de Riesgos del Trabajo respectiva sea informada de las y los trabajadores incluidos en la 
implementación de la modalidad de Trabajo Conectado Remoto (TCR), a los efectos de garantizar la cobertura por 
accidentes de trabajo.

ARTÍCULO 9°.- Las oficinas responsables de recursos humanos de cada jurisdicción, organismo y/o entidades, 
contempladas en el artículo 8° de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N°  24.156 y sus modificatorias deberán solicitar a las y los convocados el Certificado de 
Vacunación, al cual podrán acceder desde la aplicación Mi Argentina.

Asimismo, aquellos que hayan optado por no inocularse, deberán actuar de buena fe, dirigiéndose al Departamento 
de Sanidad (o su equivalente en cada organismo), a fin de obtener información sobre la vacuna en cuestión. 
De continuar con la decisión de no vacunarse, deberán firmar una nota con carácter de Declaración Jurada, 
expresando los motivos de su decisión y comprometiéndose a tomar todos los recaudos necesarios para evitar 
los perjuicios que su decisión pudiere ocasionar al normal desempeño del equipo de trabajo al cual pertenece, 
debiendo ser convocados a la prestación presencial de labores.

ARTÍCULO 10.- Las y los agentes que habiendo sido convocados fehacientemente no cumplieran con la 
presencialidad requerida, serán pasibles de las sanciones que correspondan de conformidad con el régimen 
disciplinario aplicables.
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ARTÍCULO 11.- Abróguese la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 62 del 25 de junio de 2021.

ARTÍCULO 12.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 13.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

e. 17/08/2021 N° 57685/21 v. 17/08/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 502/2021

RESOL-2021-502-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/08/2021 

Visto el expediente EX-2021-53623417-APN-GIYS#TELAM, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y Presupuesto para el ejercicio 
2021 formulado por Télam Sociedad del Estado, actuante en el área de la Secretaría de Medios y Comunicación 
Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que la ley 24.156 y sus modificaciones, contiene en el Capítulo III del Título II, el Régimen Presupuestario de 
Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable de la Oficina Nacional de Presupuesto, dependiente 
de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, sobre la medida 
propiciada.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta resolución se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 49 de la ley 24.156 y en su decreto 
reglamentario 1344 del 4 de octubre de 2007.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Plan de Acción y Presupuesto para el ejercicio 2021 de Télam Sociedad del Estado 
actuante en el área de la Secretaría de Medios y Comunicación Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros, de 
acuerdo con el detalle obrante en los anexos I (IF-2021-67367216-APN-SSP#MEC) y II (IF-2021- 67373293-APN-
SSP#MEC), que integran esta resolución.

ARTÍCULO 2°.- Estímanse en la suma de dos mil cuatrocientos setenta millones trescientos setenta y un mil 
setecientos treinta y nueve pesos ($ 2.470.371.739) los ingresos de operación y fíjanse en la suma de tres mil 
novecientos cuarenta y siete millones quinientos ochenta y un mil quinientos dieciséis pesos ($ 3.947.581.516) 
los gastos de operación, y como consecuencia de ello apruébase el Resultado Operativo (Pérdida de Operación) 
estimado en un mil cuatrocientos setenta y siete millones doscientos nueve mil setecientos setenta y siete pesos 
($ 1.477.209.777), de acuerdo al detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-2021-67373293-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 3°.- Estímanse en la suma de tres mil novecientos setenta y seis millones tres mil setecientos treinta y 
nueve pesos ($ 3.976.003.739) los ingresos corrientes y fíjanse en la suma de tres mil novecientos cuarenta y ocho 
millones seiscientos setenta mil ochocientos noventa y cinco pesos ($ 3.948.670.895) los gastos corrientes, y como 
consecuencia de ello apruébase el Resultado Económico (Ahorro), estimado en veintisiete millones trescientos 
treinta y dos mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos ($ 27.332.844), de acuerdo con el detalle que figura en las 
planillas del anexo II (IF-2021-67373293-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 4°.- Estímanse en la suma de ciento cuarenta y ocho millones noventa y cinco mil ochocientos veintinueve 
pesos ($ 148.095.829) los recursos de capital y fíjanse en la suma de noventa y un millones sesenta y nueve mil 
ciento noventa y seis pesos ($ 91.069.196) los gastos de capital, y como consecuencia de ello en conjunción con el 
Resultado Económico establecido en el artículo 3° de esta resolución, estímase el Resultado Financiero (Superávit) 
para el ejercicio 2021 en ochenta y cuatro millones trescientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos setenta y siete 
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pesos ($ 84.359.477), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-2021-67373293-APN-
SSP#MEC).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/08/2021 N° 57299/21 v. 17/08/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 503/2021

RESOL-2021-503-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/08/2021

Visto el expediente EX-2021-57658525-APN-DGDA#MEC, la ley 27.591 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2021, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017 y 50 
del 19 de diciembre de 2019, la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría 
de Finanzas.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Andrea Gabriela Calveyra (MI N°  23.475.430) las funciones de 
Coordinadora de Causas Judiciales I de la Dirección de Asuntos Contenciosos de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, con carácter 
transitorio, situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto 
de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que ha tomado intervención el área competente de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 13 de julio de 2021, con carácter transitorio, las funciones de 
Coordinadora de Causas Judiciales I de la Dirección de Asuntos Contenciosos de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, nivel B, 
grado 0, función ejecutiva nivel IV, a Andrea Gabriela Calveyra (MI N° 23.475.430), de la planta permanente, nivel 
A, grado 1 tramo general, agrupamiento profesional, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 
del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
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regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2021.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

e. 17/08/2021 N° 57300/21 v. 17/08/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 507/2021

RESOL-2021-507-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/08/2021 

Visto el expediente EX-2021-36768733-APN-DGDA#MEC y los expedientes EX-2021-37432170-APN-DGDA#MEC 
y EX-2021-37445754-APN-DGDA#MEC, en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que las mediante las decisiones administrativas 883 del 30 de octubre de 2019 y 936 del 15 de noviembre de 
2019, se dispusieron designaciones transitorias en cargos con función ejecutiva pertenecientes al ex Ministerio de 
Hacienda actual Ministerio de Economía, las que fueron prorrogadas en último término mediante la resolución 355 
del 7 de agosto de 2020 del Ministerio de Economía (RESOL-2020-355-APN-MEC).

Que a través de las decisiones administrativas 1520 del 19 de agosto de 2020, 1545 del 21 de agosto de 2020 
y 1577 de 27 de agosto de 2020, se dispusieron designaciones transitorias en cargos con función ejecutiva 
pertenecientes al Ministerio de Economía.

Que mediante el decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de 
la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, a través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 260 del 12 de marzo de 2020.

Que mediante la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría 
de Finanzas.

Que razones operativas justifican prorrogar las referidas designaciones transitorias y/o últimas prórrogas, por un 
nuevo plazo de ciento ochenta (180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del 
decreto 328/2020.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, desde la fecha que en cada caso se especifica y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de las funcionarias y el funcionario que se detallan en 
el anexo (IF-2021-53316942-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, 
pertenecientes al Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del suplemento por función 
ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias y/o prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2021.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/08/2021 N° 57327/21 v. 17/08/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 508/2021

RESOL-2021-508-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/08/2021 

Visto el expediente EX-2021-63687272-APN-DGDA#MEC, la ley 27.591 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2021, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017 y 50 
del 19 de diciembre de 2019, la decisión administrativa 1313 del 22 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los ministras/os, las/los 
secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los secretarias/os de Gobierno.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 1313 del 22 de julio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Matías Ramón Hervera (MI N°  30.463.751) las funciones de 
Coordinador de Evaluación del Financiamiento de Proyectos dependiente de la Dirección de Análisis del 
Financiamiento de la Oficina Nacional de Crédito Público de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría 
de Finanzas del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida en el 
Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) 
homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, y en los apartados I, II y III del inciso a del 
artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que ha tomado intervención el área competente de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017.
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 1° de julio de 2021, con carácter transitorio, las funciones 
de Coordinador de Evaluación del Financiamiento de Proyectos dependiente de la Dirección de Análisis del 
Financiamiento de la Oficina Nacional de Crédito Público de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría 
de Finanzas del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel IV, a Matías Ramón Hervera (MI 
N° 30.463.751), de la planta permanente, nivel B, grado 2 tramo general, agrupamiento profesional, en los términos 
del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2021.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

e. 17/08/2021 N° 57326/21 v. 17/08/2021

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Resolución 15/2021

RESOL-2021-15-APN-INV#MAGYP

2A. Sección, Mendoza, 12/08/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-49674107-APN-DD#INV, la Ley General de Vinos N° 14.878, la Resolución N° C.71 
de fecha 24 de enero de 1992, los datos estadísticos obtenidos durante el Control Cosecha y Elaboración 2021, 
referidos al tenor azucarino de las uvas elaboradas en las zonas de Origen Buenos Aires, Córdoba, San Luis, La 
Rioja, Catamarca, Salta y Valles Calchaquíes, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, se tramita la fijación del grado alcohólico de los vinos Cosecha 
2021, unificados con remanentes de elaboraciones anteriores y su respectiva liberación.

Que en el marco de la legislación vigente, compete al INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV), el 
control técnico de la producción, la industria y el comercio vitivinícola, por la cual se encuentra facultado para 
establecer los límites normales de la composición de los vinos.

Que el Punto 1º, inciso 1.1, apartado a) de la Resolución N° C.71 de fecha 24 de enero de 1992, establece que 
este Organismo determinará el grado alcohólico mínimo para el expendio de los productos allí definidos, en 
cumplimiento de la obligación impuesta por la Ley General de Vinos Nº 14.878.

Que la determinación del grado alcohólico real de las cosechas anuales para los vinos que se han de comercializar 
en el mercado interno, es una norma técnica que se utiliza como parámetro para ordenar y coadyuvar las tareas 
de fiscalización.

Que los diversos microclimas existentes en las referidas zonas determinan apreciables diferencias en la graduación 
alcohólica de los productos elaborados en los diferentes establecimientos.

Que las características de comercialización de estas zonas, determinan un mercado de traslado prácticamente 
inexistente, envasando cada uno de ellos los productos de su elaboración.

Que mediante el presente actuado, se notificó la liberación y la graduación alcohólica de los vinos 2021 por 
bodega, unificados con los volúmenes de vinos remanentes de la Cosecha 2020 y anteriores de aquellos inscriptos 
que cumplimentaron la transmisión de la Declaración Jurada CEC-05.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos de este Organismo, ha tomado la intervención de su competencia.
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Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878 y 24.566 y el Decreto Nº DCTO-2020-
142-APN-PTE,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Convalídanse los límites mínimos de tenor alcohólico real para los Vinos y Vinos Regionales, 
elaboración 2021 unificados con remanentes de elaboración 2020 y anteriores, que fueron notificados en el 
presente actuado, de los establecimientos ubicados en las zonas de Origen Buenos Aires, Córdoba, San Luis, La 
Rioja, Catamarca, Salta y Valles Calchaquíes, conforme el Anexo Nº IF-2021-68250291-APN-DNF#INV que forma 
parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Consíderase grado alcohólico real, el contenido como tal en el vino, determinado mediante método 
oficial, sin tener en cuenta el alcohol potencial del probable contenido de azúcares reductores en el producto, 
remanentes de su fermentación.

ARTÍCULO 3º.- Los vinos certificados como varietales, quedan exceptuados del cumplimiento del grado mínimo 
que por la presente se establece, debiendo responder a los antecedentes de elaboración que a los efectos de su 
certificación se aporten.

ARTÍCULO 4º.- Los análisis de Libre Circulación requeridos a partir de la fecha de la notificación efectuada en las 
presentes actuaciones, deberán reunir los requisitos establecidos en el Anexo citado en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 5º.- Los análisis correspondiente de Vinos Regionales y Vinos 2020 y anteriores, caducarán 
automáticamente a partir de los TREINTA (30) días corridos de la fecha de la presente, sin que ello de lugar al 
reintegro de los aranceles analíticos equivalentes a los volúmenes no despachados, excepto aquellos cuyo vino 
base posea el grado establecido en el referido Anexo.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación y cumplido, archívese.

Martin Silvestre Hinojosa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/08/2021 N° 57502/21 v. 17/08/2021

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1031/2021

RESOL-2021-1031-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 12/08/2021

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-46943825- -APN-DGD#MC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Resolución N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 de la SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria la Resolución 
N° 223 de fecha 11 de septiembre de 2015 de la SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y la Resolución N° 21 de fecha 17 de septiembre de 1993 de la SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Anexo II de la Resolución N° 98/09 de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, sustituida por el artículo 1 de la Resolución Nº 223/15 de la SECRETARÍA DE 
GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y modificatorias, se aprobó el RÉGIMEN PARA LA 
APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL 
COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que de conformidad con dicho régimen tramita la aprobación del listado de agentes de la planta del personal 
permanente del MINISTERIO DE CULTURA, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a la Unidad de Análisis: SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL, Funciones Ejecutivas del 
período 2020.
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Que de conformidad a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 1° del Anexo II de la Resolución SGP N° 98/09 
y su modificatoria, los representantes designados por las entidades sindicales signatarias del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) ejercieron la veeduría del procedimiento bonificatorio, expresando su conformidad 
mediante el Acta de fecha 5 de julio de 2021 identificada como Informe Nº IF-2021-59733847-APN-DGRRHH#MC.

Que se ha dado cumplimiento con lo establecido en el citado Régimen, motivo por el cual corresponde la aprobación 
del listado de personal pasible de percibir dicha Bonificación.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se ha expedido mediante el Dictamen identificado 
como IF-2021-68139542-APN-ONEP#JGM.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
han tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas mediante 
la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 y distribuido por la 
Decisión Administrativa N° 4 de fecha 15 de enero de 2021 (DECAD-2021-4-APN-JGM).

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el tercer párrafo del artículo 2° del Anexo 
II de la Resolución S.G.P. N° 98/09 y su modificatoria Resolución Nº 223/15 de la SECRETARÍA DE GABINETE de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el listado de agentes de la planta permanente del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) del MINISTERIO DE CULTURA, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño 
Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08 y sus modificatorios, 
correspondiente a la Unidad de Análisis: SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL, Funciones Ejecutivas del 
período 2020, de conformidad con el detalle que como ANEXO (IF-2021-68908687-APN-DGRRHH#MC) forma 
parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.-. El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/08/2021 N° 57403/21 v. 17/08/2021

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1033/2021

RESOL-2021-1033-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 12/08/2021

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-46944543- -APN-DGD#MC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Resolución N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 de la SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria la Resolución 
N° 223 de fecha 11 de septiembre de 2015 de la SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y la Resolución N° 21 de fecha 17 de septiembre de 1993 de la SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Anexo II de la Resolución SGP N° 98/09, sustituida por el artículo 1 de la Resolución Nº 223/15 
de la SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y modificatorias, se aprobó el 
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RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO 
AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP).

Que de conformidad con dicho régimen tramita la aprobación del listado de agentes de la planta del personal 
permanente del MINISTERIO DE CULTURA, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a la Unidad de Análisis: SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, Funciones Ejecutivas 
del período 2020.

Que de conformidad a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 1° del Anexo II de la Resolución N° 98/09 de 
la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria, 
los representantes designados por las entidades sindicales signatarias del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) ejercieron la veeduría del procedimiento bonificatorio, expresando su conformidad mediante el 
Acta de fecha 5 de julio de 2021 identificada como Informe Nº IF-2021-59733620-APNDGRRHH#MC.

Que se ha dado cumplimiento con lo establecido en el citado Régimen, motivo por el cual corresponde la 
aprobación del listado de personal pasible de percibir dicha Bonificación. Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO, dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, se ha expedido mediante el Dictamen Nº IF-2021-68138767-APN-ONEP#JGM.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
han tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas mediante 
la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 y distribuido por la 
Decisión Administrativa N° 4 de fecha 15 de enero de 2021 (DECAD-2021-4-APN-JGM).

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el tercer párrafo del artículo 2° del 
Anexo II de la Resolución S.G.P. N° 98/09 y su modificatoria Resolución S.G. Nº 223/15.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el listado de agentes de la Planta Permanente del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) del MINISTERIO DE CULTURA, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño 
Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, correspondiente a la Unidad de Análisis: SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, 
Funciones Ejecutivas del período 2020, de conformidad con el detalle que como ANEXO (IF-2021-68908329-APN-
DGRRHH#MC) forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.-. El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/08/2021 N° 57409/21 v. 17/08/2021

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1071/2021

RESOL-2021-1071-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2021

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-46944104- -APN-DGD#MC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Resolución N° 98 del 28 de octubre de 2009 de la SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria la Resolución N° 223 
del 11 de septiembre de 2015 de la SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
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y la Resolución N° 21 de fecha 17 de septiembre de 1993 de la SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Anexo II de la Resolución N° 98/09 de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, sustituida por el artículo 1 de la Resolución Nº 223/15 de la SECRETARÍA DE 
GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y modificatorias, se aprobó el RÉGIMEN PARA LA 
APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL 
COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que de conformidad con dicho régimen tramita la aprobación del listado de agentes de la planta del personal 
permanente del MINISTERIO DE CULTURA, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a la Unidad de Análisis: SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, Funciones Ejecutivas del período 
2020.

Que de conformidad a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 1° del Anexo II de la Resolución SGP N° 98/09 
y su modificatoria, los representantes designados por las entidades sindicales signatarias del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) ejercieron la veeduría del procedimiento bonificatorio, expresando su conformidad 
mediante el Acta de fecha 5 de julio de 2021 identificada como Informe N° IF-2021-59733482-APN-DGRRHH#MC.

Que se ha dado cumplimiento con lo establecido en el citado Régimen, motivo por el cual corresponde la aprobación 
del listado de personal pasible de percibir dicha Bonificación.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se ha expedido mediante el Dictamen identificado 
como IF-2021-68138969-APN-ONEP#JGM.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
han tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas mediante 
la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 y distribuido por la 
Decisión Administrativa N° 4 de fecha 15 de enero de 2021 (DECAD-2021-4-APN-JGM).

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el tercer párrafo del artículo 2° del Anexo 
II de la Resolución S.G.P. N° 98/09 y su modificatoria Resolución Nº 223/15 de la SECRETARÍA DE GABINETE de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el listado de agentes de la planta permanente del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) del MINISTERIO DE CULTURA, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño 
Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08 y sus modificatorios, 
correspondiente a la Unidad de Análisis: SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, Funciones Ejecutivas del período 
2020, de conformidad con el detalle que como ANEXO (IF-2021-69147602-APN-DGRRHH#MC) forma parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.-. El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/08/2021 N° 57556/21 v. 17/08/2021
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 274/2021

RESOL-2021-274-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 12/08/2021

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto 
por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES MÉDICAS, lo actuado en los Expedientes que integran el ACTA N° 485, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo es facultad de la ARN 
otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES MÉDICAS recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de Operación 
correspondientes al Acta N° 485, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos 
para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se ajustan a 
los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS tomaron en el trámite 
la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 11 de agosto de 2021 (Acta N° 33),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 485 , Aplicaciones Médicas, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 17/08/2021 N° 57087/21 v. 17/08/2021

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 126/2021

RESFC-2021-126-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 12/08/2021

VISTO el EX-2021-20806030-APN-DACYGD#AABE, las Leyes Nros. 21.499, 27.453 y 27.488, los Decretos Nros. 
1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 
2015, 358 de fecha 22 de mayo de 2017 y 819 de fecha 6 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº  358 de fecha 22 de mayo de 2017 se creó el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS 
POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), cuya función principal es la de registrar 
los bienes inmuebles, ya sean de propiedad fiscal o de particulares donde se asientan los barrios populares, las 
construcciones existentes en dichos barrios y los datos de las personas que habitan en ellas, al 31 de diciembre 
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de 2016, a efectos de desarrollar políticas públicas habitacionales inclusivas, procesos de integración urbana y 
políticas tendientes a la regularización dominial.

Que según el RELEVAMIENTO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES llevado a cabo por la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y distintas organizaciones sociales entre agosto de 2016 y mayo de 2017, se registraron 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS (4.416) Barrios Populares, entendidos éstos como aquellos barrios 
comúnmente denominados villas, asentamientos y urbanizaciones informales que se constituyeron mediante 
distintas estrategias de ocupación del suelo, que presentan diferentes grados de precariedad y hacinamiento, un 
déficit en el acceso formal a los servicios básicos y una situación dominial irregular en la tenencia del suelo, con un 
mínimo de OCHO (8) familias agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de sus habitantes no cuenta con 
título de propiedad del suelo, ni acceso regular a al menos DOS (2) de los servicios básicos (red de agua corriente, 
red de energía eléctrica con medidor domiciliario y/o red cloacal).

Que posteriormente mediante la Ley N° 27.453 y su modificatoria Nº 27.488, se declaró de interés público el régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS 
POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP).

Que conforme surge del artículo 2º de la citada ley, se declara de utilidad pública y sujeta a expropiación a la 
totalidad de los bienes inmuebles en los que se asientan los Barrios Populares debidamente relevados en el 
REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP) cuya 
identificación se agrega como Anexo, modificado por la Ley Nº 27.488.

Que en este sentido, por conducto de la mencionada ley, se estableció que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO actuará como sujeto expropiante en los términos del artículo 2° de la Ley Nº 21.499, 
individualizando los bienes inmuebles a expropiar incluidos en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES 
EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), utilizando la totalidad de la información existente, así 
como aquella que pudiera obtener con el objeto de la mejor identificación de los bienes inmuebles sujetos a 
expropiación y priorizando aquellos bienes inmuebles respecto de los cuales se celebren los convenios con las 
provincias, municipios y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que tal como surge del Anexo del artículo 2° de la ley Nº 27.453, sustituído por el Anexo a la Ley Nº 27.488, los Barrios 
Populares relevados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA (RENABAP), fueron identificados según nombre, ubicación geográfica y delimitados según coordenadas, 
conforme lo establece el artículo 5º de la Ley Nº 21.499.

Que el artículo 3º del Anexo al Decreto Nº 819 de fecha 6 de diciembre de 2019 dispone que a efectos de individualizar 
los bienes inmuebles a expropiar, la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO deberá contar con 
los planos descriptivos, los informes técnicos y la información catastral que corresponda en cada caso.

Que el citado artículo también establece que el abordaje de las expropiaciones será progresivo, responderá a la 
urgencia y criterios técnico-financieros de priorización que fije la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 27.453 y 
su modificatoria, en acuerdo con las provincias, los municipios y/o la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
y estará sujeto a la existencia de fondos a los fines de solventar las compensaciones que pudieran corresponder.

Que en consecuencia, a los fines de impulsar los procesos de adquisición de los inmuebles afectados al Régimen 
de integración socio urbana de los Barrios Populares, corresponde proceder a la determinación de cada uno de 
ellos.

Que en virtud de lo expuesto, en esta instancia, tramita la individualización de los inmuebles sobre los que se asienta 
el BARRIO POPULAR EL TORERO (ID 865), ubicado dentro del perímetro delimitado por las calles Estanislao Del 
Campo, La Doma, Martín García Merou, Beazley, Ludwig van Beethoven, Nicolás Dávila, Olegario V. Andrade 
cerrando el polígono en el límite de la parcela 339b con manzanas 197, 204 y 211 de la Sección B Circunscripción 
IV, en la Localidad de RAFAEL CASTILLO, Partido de LA MATANZA, de la Provincia de BUENOS AIRES.

Que en el marco de sus competencias, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS REGISTRALES Y DE 
INFORMACIÓN de esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO procedió al estudio técnico, 
dominial, catastral y de afectaciones de los inmuebles delimitados dentro de las coordenadas establecidas por la 
ley mencionada.

Que para dicho estudio e identificación de los inmuebles, se realizó una interpretación superponiendo la base 
catastral, las imágenes satelitales existentes, el polígono delimitado por las coordenadas establecidas en la Ley 
N° 27.453 y sus modificatorias y la documentación catastral obtenida, ello en orden a que, en muchas situaciones, 
existen desplazamientos de las imágenes satelitales debido a las diferencias entre los métodos de obtención de 
datos y las precisiones de cada uno.

Que del estudio precitado se concluye que el BARRIO POPULAR EL TORERO (ID 865) se asienta sobre VEINTISÉIS 
(26) inmuebles identificados catastralmente conforme surge del ANEXO que forma parte de la presente.
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Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15 y la Ley Nº 27.453.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Determínase, conforme al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE 
INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP) y a las limitaciones que establece la Ley Nº 27.453, que los bienes inmuebles 
sujetos a expropiación sobre los que se asienta el BARRIO POPULAR EL TORERO (ID 865), en la Localidad de 
RAFAEL CASTILLO, Partido de LA MATANZA, de la Provincia de BUENOS AIRES son aquellos cuyos datos de 
individualización se detallan en el ANEXO (IF-2021-68910501-APN-DAC#AABE) que integra la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Dése cuenta a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA dependiente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN y al FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Agustín Debandi - Martín Cosentino

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/08/2021 N° 57506/21 v. 17/08/2021
#F6401224F#
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 Resoluciones Generales

COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
Resolución General 10/2021

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2021

VISTO y CONSIDERANDO:

Que la provincia de Entre Ríos, mediante el dictado de la Resolución N° 171/2021 de la Administración Tributaria de 
Entre Ríos, ha dispuesto la adhesión al Sistema de Recaudación y Control de Agentes de Recaudación “SIRCAR”, 
aprobado por la Resolución General Nº 84/2002 de la Comisión Arbitral, por lo que resulta necesario actualizar el 
listado de jurisdicciones adheridas a dicho sistema.

Que, consecuentemente, también corresponde modificar el artículo 4° de la Resolución General Nº 84/2002 de la 
Comisión Arbitral (modificado a su vez mediante el artículo 2° de la Resolución General N° 5/2013).

Por ello:

LA COMISIÓN ARBITRAL (CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77)
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modifíquese el Anexo I de la Resolución General Nº 84/2002 de la Comisión Arbitral (Apéndice XVI 
del anexo del Ordenamiento de Resoluciones Generales aprobado por la Resolución General Nº 22/2020).

ANEXO I Resolución General Nº 84/2002

JURISDICCIONES ADHERIDAS AL SISTEMA SIRCAR

CATAMARCA

CÓRDOBA

CORRIENTES

CHACO

CHUBUT

ENTRE RÍOS

FORMOSA

JUJUY

LA PAMPA

LA RIOJA

MISIONES

NEUQUEN

RIO NEGRO

SALTA

SAN JUAN

SAN LUIS

SANTA CRUZ

SANTA FE

SANTIAGO DEL ESTERO

TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

ARTÍCULO 2º.- Modifíquese el artículo 4° de la Resolución General Nº 84/2002 de la Comisión Arbitral (modificado 
mediante el artículo 2° de la Resolución General N° 5/2013), el que quedará redactado de la siguiente manera:

#I6401117I#
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“ARTICULO 4º: Los agentes de retención y/o percepción que deban efectuar presentaciones y/o pagos a 
jurisdicciones no adheridas al SIRCAR –Ciudad de Buenos Aires, Provincia de Buenos Aires y Mendoza–, 
continuarán observando las normas vigentes en esos fiscos”.

ARTÍCULO 3º.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación, notifíquese a las jurisdicciones adheridas 
y archívese.

Fernando Mauricio Biale - Laura Mariela Manzano

e. 17/08/2021 N° 57399/21 v. 17/08/2021
#F6401117F#
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Y

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución Conjunta 20/2021

RESFC-2021-20-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2019-67075448- -APN-DERA#ANMAT del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA; y

CONSIDERANDO:

Que la firma AR FOODS S.A. solicitó a la COMISIÓN NACIONAL DE ALIMENTOS (CONAL) la inclusión de una 
nueva especie de Alga Roja (Rhodophyta) en el CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO (CAA).

Que dicha solicitud se basó en la posibilidad explotar el producto para ser utilizado como ingrediente en productos 
alimenticios en general y en suplementos dietarios, para aprovechar sus cualidades como el contenido de calcio.

Que la comunidad marina conocida bajo el término bretón “maërl” hace alusión a la formación vegetal no 
geniculados de lento crecimiento vegetal compuesta por coralináceas.

Que las DOS (2) coralináceas constituyentes mayoritarias del maërl, Lithothamnion corallioides y Phymatolithon 
calcareum, forman depósitos puros o mixtos con cascajo y/o gravas en zonas específicas del lecho marino.

Que el Phymatolithon calcareum o Lithotamnium calcareum es una pequeña alga de color rojo brillante a púrpura, 
que se forma muy lentamente en forma de racimos del tamaño de una nuez y entre sus propiedades nutricionales 
aporta carbonato de calcio y otros minerales como potasio, magnesio, yodo entre otros oligoelementos.

Que dicha especie se encuentra registrada por la Administración de Medicamentos y Alimentos – FDA - (por sus 
siglas en inglés, Food and Drug Administration) de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA como ingrediente para 
uso en alimentos.

Que además existen antecedentes de registros en la REPÚBLICA ITALIANA y la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL 
BRASIL, de productos que contienen la molienda del alga como ingrediente para suplementación de calcio y 
además antecedentes normativos en la REPÚBLICA FRANCESA y el REINO DE BÉLGICA.

Que en el proyecto de resolución conjunta tomó intervención el Consejo Asesor de la CONAL y se sometió a la 
Consulta Pública.

Que la CONAL ha intervenido, expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los organismos involucrados han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decretos Nros. 815 de fecha 26 de julio de 1999; 7 del 
11 de diciembre de 2019 y 50 del 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD
Y

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórese el Artículo 923 tris al CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO (CAA), el que quedará 
redactado de la siguiente manera: “Artículo 923 tris: Con el nombre de Phymatolithon calcareum (Pallas) o 
Lithotamnium calcareum se entiende el alga roja coralina, extraída del fondo del mar a poca profundidad, sometida 
a un proceso de secado y posterior trituración mecánica hasta alcanzar una fina granulometría.

Deberá cumplir con las siguientes especificaciones:

Color: blanquecino.

#I6400316I#
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Olor: inodoro.

Granulometría (%): 85 (deberá pasar por el tamiz 400 - de 0,038 mm).

Contenido de calcio (%): 30-38.

Contenido de humedad (%): menor o igual a 15 (determinado a 100-105 °C).

Deberá ser comercializada deshidratada y molida/en polvo.”

ARTÍCULO 2°. - La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°. - Regístrese y comuníquese a quienes corresponda. Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL para su publicación. Cumplido, archívese.

Arnaldo Darío Medina - Marcelo Eduardo Alos

e. 17/08/2021 N° 57221/21 v. 17/08/2021

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Y

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución Conjunta 22/2021

RESFC-2021-22-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2019-35994345- -APN–DERA#ANMAT del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA; y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Nacional de Alimentos (INAL) detectó la necesidad de realizar una revisión de los criterios 
microbiológicos establecidos en el Código Alimentario Argentino (CAA) para aguas, con la finalidad de actualizar 
los mismos de acuerdo con las especificaciones del Codex Alimentarius, de la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE 
LA SALUD (OMS), la Commission on Microbiological Specifications for Foods (ICMSF) y las metodologías de 
referencia disponibles.

Que en ese sentido, la Comisión Nacional de Alimentos (CONAL) acordó otorgar el mandato al Grupo de Trabajo 
Ad hoc de Criterios Microbiológicos (GMC), coordinado por el INAL, de trabajar al respecto.

Que por otra parte, la mencionada Comisión otorgó el mandato al GCM de revisar la pertinencia de mantener el 
parámetro de “parásitos para el agua mineral”.

Que el GMC en conjunto con el Grupo de trabajo ad hoc “Metodología Analítica Oficial”, coordinado por la Red 
Nacional de Laboratorios Oficiales de Análisis de Alimentos (RENALOA) a través del Laboratorio Nacional de 
Referencia del INAL, elaboraron una propuesta de actualización de los criterios microbiológicos establecidos en 
el CAA para aguas.

Que para el desarrollo de la propuesta se realizó la recopilación y el análisis de normas de referencia.

Que del análisis de los aportes de estas fuentes se acordó la incorporación de las técnicas ISO y las técnicas del 
Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater (APHA), Edición 23, como Metodologías Oficiales 
de referencia.

Que por otra parte, la CONAL, acordó la eliminación de la determinación de parásitos/250 ml para agua mineral 
envasada de acuerdo a lo especificado en CODEX e ICMSF.

Que en el Proyecto de Resolución Conjunta tomó intervención el CONSEJO ASESOR DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE ALIMENTOS (CONASE) y se sometió a la Consulta Pública.

Que la CONAL ha intervenido, expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los organismos involucrados han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nº 815 de fecha 26 de julio de 1999; Nº 7 de 
fecha 11 de diciembre de 2019 y Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio,

#F6400316F#

#I6400344I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD
Y

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el Artículo 982 del Código Alimentario Argentino que quedará redactado de la siguiente 
manera: “Artículo 982: Con las denominaciones de Agua potable de suministro público y Agua potable de uso 
domiciliario, se entiende la que es apta para la alimentación y uso doméstico: no deberá contener substancias o 
cuerpos extraños de origen biológico, orgánico, inorgánico o radiactivo en tenores tales que la hagan peligrosa 
para la salud. Deberá presentar sabor agradable y ser prácticamente incolora, inodora, límpida y transparente. El 
agua potable de uso domiciliario es el agua proveniente de un suministro público, de un pozo o de otra fuente, 
ubicada en los reservorios o depósitos domiciliarios.

El agua potable deberá cumplir con las características físicas, químicas y criterios microbiológicos siguientes:

Características físicas:

Turbiedad: máx. 3 N T U:

Color: máx. 5 escala Pt-Co;

Olor: sin olores extraños.

Características químicas:

pH: 6,5 - 8,5;

pH sat.: pH ± 0,2.

Substancias inorgánicas:

Amoníaco (NH4 +) máx.: 0,20 mg/l;

Antimonio máx.: 0,02 mg/l;

Aluminio residual (Al) máx.: 0,20 mg/l;

Arsénico (As) máx.: 0,01 mg/l;

Boro (B) máx.: 0,5 mg/l;

Bromato máx.: 0,01 mg/l;

Cadmio (Cd) máx.: 0,005 mg/l;

Cianuro (CN-) máx.: 0,10 mg/l;

Cinc (Zn) máx.: 5,0 mg/l;

Cloruro (Cl-) máx.: 350 mg/l;

Cobre (Cu) máx.: 1,00 mg/l;

Cromo (Cr) máx.: 0,05 mg/l;

Dureza total (CaCO3) máx.: 400 mg/l;

Fluoruro (F-): para los fluoruros la cantidad máxima se da en función de la temperatura promedio de la zona, 
teniendo en cuenta el consumo diario del agua de bebida:

- Temperatura media y máxima del año (ºC) 10,0 - 12,0, contenido límite recomendado de Flúor (mg/l), límite 
inferior: 0,9: límite superior: 1,7;

- Temperatura media y máxima del año (ºC) 12,1 - 14,6, contenido límite recomendado de Flúor (mg/l), límite inferior: 
0,8: límite superior: 1,5;

- Temperatura media y máxima del año (ºC) 14,7 - 17,6, contenido límite recomendado de Flúor (mg/l), límite inferior: 
0,8: límite superior: 1,3;

- Temperatura media y máxima del año (ºC) 17,7 - 21,4, contenido límite recomendado de Flúor (mg/l), Límite 
inferior: 0,7: límite superior: 1,2;

- Temperatura media y máxima del año (ºC) 21,5 - 26,2, contenido límite recomendado de Flúor (mg/l), límite 
inferior: 0,7: límite superior: 1,0;
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- Temperatura media y máxima del año (ºC) 26,3 - 32,6, contenido límite recomendado de Flúor (mg/l), límite 
inferior: 0,6; límite superior: 0,8: Hierro total (Fe) máx.: 0,30 mg/l;

Manganeso (Mn) máx.: 0,10 mg/l;

Mercurio (Hg) máx.: 0,001 mg/l;

Níquel (Ni) máx.: 0,02 mg/l;

Nitrato (NO3 -,) máx.: 45 mg/l;

Nitrito (NO2 -) máx.: 0,10 mg/l;

Plata (Ag) máx.: 0,05 mg/l;

Plomo (Pb) máx.: 0,05 mg/l;

Selenio (Se) máx.: 0,01 mg/l;

Sólidos disueltos totales, máx.: 1500 mg/l;

Sulfatos (SO4 =) máx.: 400 mg/l;

Cloro activo residual (Cl) mín.: 0,2 mg/l.

La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores distintos si la composición normal del agua de la zona y 
la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario.

En aquellas regiones del país con suelos de alto contenido de arsénico, la autoridad sanitaria competente podrá 
admitir valores mayores a 0,01 mg/l con un límite máximo de 0,05 mg/l cuando la composición normal del 
agua de la zona y la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario; ello hasta contar 
con los resultados del estudio “Hidroarsenicismo y Saneamiento Básico en la República Argentina – Estudios 
básicos para el establecimiento de criterios y prioridades sanitarias en cobertura y calidad de aguas”, cuyos 
términos fueron elaborados por la Coordinación de Políticas Socioambientales de la entonces SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE SALUD del entonces MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL y de la ex -SECRETARÍA 
DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA. La Comisión Nacional de Alimentos deberá recomendar el límite máximo admitido para dichas regiones 
del país en base a los estudios antes referidos.

Criterios microbiológicos

Parámetro Criterio de aceptación Metodología de Referencia (1) 

 Opción 1(2): Bacterias coliformes /100 ml  n=1, c=0, Ausencia 

ISO 9308-1
ISO 9308-2

APHA(3) 9222 B
APHA 9222 J
APHA 9222 K

APHA 9221 B(4)
APHA 9221 D
APHA 9223 B 

 Opción 2(2): Bacterias coliformes NMP/100 ml  n=1, c=0, m<1.1 
ISO 9308-2

APHA 9221 B(5)
APHA 9223 B 

 Escherichia coli /100 ml  n=1, c=0, Ausencia 

ISO 9308-1
ISO 9308-2

APHA 9222 J
APHA 9222 K
APHA 9222 H
APHA 9222 I

APHA 9221 F(6)
APHA 9223 B 

 Opción 1(2): Pseudomonas aeruginosa /100ml  n=1, c=0, Ausencia 
ISO 16266

ISO 16266-2
APHA 9213 E

 Opción 2 (2): Pseudomonas aeruginosa NMP/ 100 ml  n=1, c=0, m<1.8 ISO 16266-2
APHA 9213 F(7) 

 Bacterias mesófilas (microorganismos cultivables) UFC/ml  n=1, c=0, m=500(8) ISO 6222
APHA 9215 B 

(1) Su versión más actualizada. Pueden emplearse otros métodos que ofrezcan una sensibilidad, reproducibilidad y fiabilidad equivalentes 
si éstos han sido debidamente validados (por ejemplo, basándose en ISO 13843 o ISO 16140)

(2) Se puede optar por opción 1 o 2 teniendo en cuenta el límite especificado en el criterio de aceptación y la Metodología de referencia 
correspondiente.
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(3) APHA: Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater, American Public Health Association. 23RD Edition.

(4) Sembrar una porción de 100 ml

(5) Serie de 10 tubos con 10 ml cada uno o serie de 5 tubos con 20 ml cada uno. Para determinar el NMP utilizar las tablas 9221:II o 9221:III 
(Sección 9221C) según la serie de tubos sembrados.

(6) Confirmación de E. coli en caldo EC MUG a partir de tubos positivos en medio presuntivo de la metodología para coliformes 9221 B. 
Cuando se utiliza un tubo informar como presencia o ausencia de E.coli /100 ml.

(7) Para determinar el NMP utilizar la tabla 9221:IV (Sección 9221C).

(8) En el caso de que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá exigir la 
higienización del reservorio y un nuevo recuento.

En las aguas ubicadas en los reservorios domiciliarios no es obligatoria la presencia de cloro activo.

Contaminantes orgánicos:

THM, máx.: 100 ug/l;

Aldrin + Dieldrin, máx.: 0,03 ug/l;

Clordano, máx.: 0,30 ug/l;

DDT (Total + Isómeros), máx.: 1,00 ug/l;

Detergentes, máx.: 0,50 mg/l;

Heptacloro + Heptacloroepóxido, máx.: 0,10 ug/l;

Lindano, máx.: 3,00 ug/l;

Metoxicloro, máx.: 30,0 ug/l: 2,4 D, máx.: 100 ug/l;

Benceno, máx.: 10 ug/l;

Hexacloro benceno, máx: 0,01 ug/l;

Monocloro benceno, máx.: 3,0 ug/l;

1,2 Dicloro benceno, máx.: 0,5 ug/l;

1,4 Dicloro benceno, máx.: 0,4 ug/l;

Pentaclorofenol, máx.: 10 ug/l; 2, 4, 6

Triclorofenol, máx.: 10 ug/l;

Tetracloruro de carbono, máx.: 3,00 ug/l;

1,1 Dicloroeteno, máx.: 0,30 ug/l;

Tricloro etileno, máx.: 30,0 ug/l;

1,2 Dicloro etano, máx.: 10 ug/l;

Cloruro de vinilo, máx.: 2,00 ug/l;

Benzopireno, máx.: 0,01 ug/l;

Tetra cloro eteno, máx.: 10 ug/l;

MetilParatión, máx.: 7 ug/l;

Paratión, máx.: 35 ug/l;

Malatión, máx.: 35 ug/l.

Los tratamientos de potabilización que sean necesarios realizar deberán ser puestos en conocimiento de la 
autoridad sanitaria competente.”

ARTÍCULO 2º- Sustitúyese el Artículo 983 del Código Alimentario Argentino que quedará redactado de la siguiente 
manera: “Artículo 983: Se entiende por agua de bebida envasada o agua potabilizada envasada a un agua de 
origen subterráneo o proveniente de un abastecimiento público, al agua que se comercialice envasada en botellas, 
contenedores u otros envases adecuados, provistos de la rotulación reglamentaria y que cumpla con las exigencias 
del presente artículo.

La utilización de un agua proveniente de un suministro público queda condicionada a la aprobación de la autoridad 
competente, la que se deberá ajustar a las pautas sanitarias existentes.
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Podrán ser adicionadas de gas carbónico en cuyo caso la presión del gas no podrá ser menor de 1,5 atmósferas 
medidas a 21 ºC.

Tratamientos permitidos: A fin de conservar o mejorar sus características físicas, químicas, microbiológicas o 
sensoriales se permiten los siguientes tipos de tratamientos:

1. La decantación y/o filtración al solo efecto de eliminar substancias naturales indeseables tales como arena, limo, 
arcilla u otras.

2. La separación de elementos inestables tales como compuestos de hierro y/o azufre, mediante la decantación 
y/o filtración eventualmente precedida de aeración y/u oxigenación.

3. La eliminación de arsénico, vanadio, flúor, manganeso, nitratos u otros elementos o compuestos que se 
encuentren presentes en concentraciones que excedan los límites permitidos.

4. La cloración, aeración, ozonización, radiación ultravioleta, ósmosis inversa, absorción por carbón, pasaje por 
resinas de intercambio y filtros de retención microbiana, así como otra operación que autorice la autoridad sanitaria 
competente.

Características físicas:

Turbiedad, máx.: 3 N T U:

Color máx.: 5 Escala Pt-Co:

Olor: característico.

Características químicas:

pH (a excepción de las aguas carbonatadas): 6,0 - 9,0.

Substancias inorgánicas:

Amoníaco (NH4 +) máx.: 0,20 mg/l;

Antimonio máx.: 0,02 mg/l;

Aluminio residual (Al) máx.: 0,20 mg/l;

Arsénico (As) máx.: 0,01 mg/l;

Boro (B) máx.: 0,5 mg/l;

Bromato máx.: 0,01 mg/l;

Cadmio (Cd) máx. 0,01 mg/l;

Cianuro (CN-) máx: 0,10 mg/l;

Cinc (Zn) máx.: 5,00 mg/l;

Cloro residual (Cl) máx. 0,5 mg/l;

Cloruro (CI-) máx.: 350 mg/l;

Cobre (Cu) máx.: 2,00 mg/l;

Cromo (Cr) máx.: 0,05 mg/l;

Fluoruro (F-), máx.: 2,0 mg/l;

Hierro (Fe) máx.: 2,0 mg/l;

Manganeso (Mn) máx.: 0,10 mg/l;

Mercurio (Hg) máx.: 0,001 mg/l;

Níquel (Ni) máx.: 0,02 mg/l;

Nitrato (NO 3 -) máx.: 45 mg/l;

Nitrito (NO 2 -) máx.: 0,10 mg/l;

Plata (Ag) máx.: 0,05 mg/l;

Plomo (Pb) máx.: 0,05 mg/l;

Selenio (Se) máx.: 0,01 mg/l;

Sólidos disueltos totales, máx. 1500 mg/l;
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Sulfatos (SO 4 =) máx.: 500 mg/l

La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores distintos si la composición normal del agua de la zona y 
la imposibilidad de aplicar tecnologías de corrección lo hicieran necesario.

El agua envasada en esas condiciones deberá consignar en el rotulado la localidad de elaboración y no podrá 
expenderse fuera de ella.

La autoridad sanitaria competente deberá informar la nómina de los productos así autorizados a las restantes 
jurisdicciones y a la Autoridad Sanitaria Nacional.

Criterios microbiológicos

 Parámetro  Criterio de aceptación Metodología de Referencia (1) 

 Opción 1 (2): Bacterias coliformes /100 ml   n=1, c=0, ausencia  

ISO 9308-1
ISO 9308-2

APHA(3)9222 B
APHA 9222 J
APHA 9222 K

APHA 9221 B(4)
APHA 9221 D
APHA 9223 B 

 Opción 2 (2): Bacterias coliformes NMP/100 ml  n=1, c=0, m<1.1 
ISO 9308-2

APHA 9221 B(5)
APHA 9223 B 

 Eschericha coli/100 ml  n=1, c=0, Ausencia 

ISO 9308-1
ISO 9308-2

APHA 9222 J
APHA 9222 K
APHA 9222 H
APHA 9222 I

APHA 9221 F (6)
APHA 9223 B 

 Opción 1(2): Pseudomonas aeruginosa /100ml  n=1, c=0, Ausencia 
ISO 16266

ISO 16266-2
APHA 9213 E 

 Opción 2 (2): Pseudomonas aeruginosa NMP/ 100 
ml  n=1, c=0, m<1.8 ISO 16266-2

APHA 9213 F(7) 
 Bacterias mesófilas (microorganismos cultivables) 

UFC/100 ml  n=1, c=0, m=500(8) ISO 6222
APHA 9215 B 

(1) Su versión más actualizada. Pueden emplearse otros métodos que ofrezcan una sensibilidad, reproducibilidad y fiabilidad equivalentes 
si éstos han sido debidamente validados (por ejemplo, basándose en ISO 13843 o ISO 16140)

(2) Se puede optar por opción 1 o 2 teniendo en cuenta el límite especificado en el criterio de aceptación y la Metodología de referencia 
correspondiente.

(3) APHA: Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater, American Public Health Association. 23RD Edition.

(4) Sembrar una porción de 100 ml

(5) Serie de 10 tubos con 10 ml cada uno o serie de 5 tubos con 20 ml cada uno. Para determinar el NMP utilizar las tablas 9221: II o 9221: III 
(Sección 9221C) según la serie de tubos sembrados.

(6) Confirmación de E. coli en caldo EC MUG a partir de tubos positivos en medio presuntivo de la metodología para coliformes 9221 B. 
Cuando se utiliza un tubo informar como presencia o ausencia de E. coli /100 ml.

(7) Para determinar el NMP utilizar la tabla 9221: IV (Sección 9221C).

(8) En el caso de que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá exigir la 
higienización de la planta y realizar un nuevo recuento.

Contaminantes orgánicos:

THM, máx.: 100 ug/l;

Aldrin + Dieldrin, máx.: 0,03 ug/l;

Clordano, máx.: 0,30 ug/l;

DDT (Total + Isómeros), máx.: 1,00 ug/l;

Detergentes, máx.: 0,50 mg/l;

Heptacloro + Heptacloroepoxido, máx.: 0,10 ug/l;

Lindano, máx.: 3,00 ug/l;

Metoxicloro, máx.: 30,0 ug/l;
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2,4 D, máx.: 100 ug/l;

Benceno, máx.: 10 ug/l;

Hexacloro benceno, máx.: 0,01 ug/l;

Monocloro benceno, máx.: 3,0 ug/l;

1,2 Dicloro benceno, máx.: 0,5 ug/l;

1,4 Dicloro benceno, máx.: 0,4 ug/l;

Pentaclorofenol, máx.: 10 ug/l;

2, 4, 6 Triclorofenol, máx.: 10 ug/l;

Tetra cloruro de carbono, máx.: 3,00 ug/l;

1,1 Dicloro eteno, máx.: 0,30 ug/l;

Tricloro etileno, máx.: 30,0 ug;l;

1,2 Dicloro etano, máx.: 10 ug/l;

Cloruro de vinilo, máx.: 2,00 ug/l;

Benzopireno, máx: 0,01 ug/l;

Tetra cloro eteno, máx.: 10 ug/l;

MetilParatión, máx.: 7 ug/l;

Paratión, máx.: 35 ug/l;

Malatión, máx.: 35 ug/l.

Las aguas de bebida envasadas deben suministrarse en recipientes destinados directamente al consumidor, y 
elaborados sólo con los materiales aprobados por el presente Código.

Deberán ser obturados en alguna de las siguientes formas:

1) Con tapones de tierra cocida esmaltada o de porcelana, provistos de anillos de caucho o de corcho de buena 
calidad, o de cualquier otro material debidamente autorizado, libre de impurezas tóxicas.

2) Con tapas de metal del tipo de las denominadas corona, las cuales deberán ser hechas con niquelados, o con 
hojalata nueva barnizada y llevar una lámina de estaño técnicamente puro, corcho de buena calidad o plástico 
adecuado.

3) Con tapas a rosca de aluminio y plástico adecuado o provisto de discos de cierre de corcho de buena calidad 
o de plástico adecuado o de metal técnicamente puro autorizado.

En todos los casos deberán estar provistos de un sistema de cierre o dispositivo que resulte inviolable y evite toda 
posibilidad de falsificación y/ o contaminación. Los envases cuyo volumen sea superior a los 25 litros deberán ser 
autorizados por la autoridad sanitaria competente.

Aquellas empresas que utilicen envases de retorno para envasar agua de bebida deben cumplir las exigencias del 
Anexo que, registrado con el Nº IF-2020-69942874-APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante del presente 
artículo.

En la rotulación de este producto se consignarán los siguientes datos:

a) La denominación de producto mediante las expresiones “Agua de bebida embotellada (o envasada)”, “Agua 
potable embotellada (o envasada)”, “Agua tratada embotellada (o envasada)”, “Agua de Mesa embotellada (o 
envasada)”, “Soda en botellas”.

b) Marca registrada.

c) Nombre o razón social y domicilio de la planta embotelladora.

d) Tratamiento eventual al que pudo haber sido sometida de acuerdo con lo consignado en el Inciso 3, mediante 
expresiones como “desazufrada”, “defluorurada”, o similares.

e) Optativamente datos referidos a la composición química o el resultado de análisis efectuado por la autoridad 
sanitaria competente en el momento de autorizar el producto y/o los resultados del análisis microbiológico o 
mencionar que la calidad microbiológica cumple con las normas oficiales.

f) Número de registro del producto y del establecimiento, otorgados por autoridad sanitaria competente.
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g) Fecha de duración máxima que se deberá indicar mediante la expresión “Consumir preferentemente antes de...”, 
llenando el espacio en blanco con la fecha correspondiente. Este valor deberá ser establecido por el fabricante.

h) Identificación de la partida o día, mes y año de elaboración lo que podrá efectuarse mediante una clave que se 
pondrá en conocimiento de la autoridad sanitaria competente.

i) La indicación “Gasificada” cuando se le haya incorporado gas carbónico. Se exceptúa de esta indicación a 
los productos rotulados “Soda” o “Soda en botellas”. Los nombres de fantasía o marcas no serán de fuentes o 
localidades donde se obtenga o hubiera obtenido agua mineral natural.

No están autorizados en los rótulos o cualquier forma de publicidad imágenes de fuentes, cascadas u otra forma 
de representación que puedan sugerir agua mineral.

En los envases con el rótulo vitrificado, las exigencias de rotulación del presente artículo sólo serán exigidas en 
aquellos fabricados a partir de la fecha de vigencia del presente.

Juntamente con la solicitud de aprobación del producto se deberá presentar ante la autoridad sanitaria competente 
las siguientes informaciones:

1) Lugar y/o situación de la captación del agua.

2) Descripción de los proyectos referidos a las obras de captación, tanque de almacenamiento, canalizaciones, 
maquinarias, equipos y materiales empleados.

3) Sistemas y equipos para procesos de decantación, filtración, ozonización, gasificación y toda otra operación 
facultativa autorizada que se lleve a cabo. Cuando por razones accidentales resultara indispensable proceder a 
practicar el saneamiento total o parcial de la planta deberán utilizarse hipocloritos alcalinos u otros desinfectantes 
autorizados.

En todos los casos las tareas de limpieza y desinfección deberán realizarse manteniendo en receso el proceso de 
producción. Todas las plantas deberán ajustarse a las exigencias particulares impuestas por el citado Anexo, por 
el Artículo 119 y a las generales de higiene para los establecimientos que elaboran alimentos. Todo establecimiento 
embotellador de los productos consignado en el presente artículo debe contar con un Asesor Técnico que, por 
la naturaleza de sus estudios, a juicio de la autoridad sanitaria competente esté capacitado para supervisar las 
operaciones de producción y verificar la calidad de los productos elaborados, tarea que podrá ser realizada sin 
desempeñarse en relación de dependencia ni con dedicación exclusiva.”

ARTÍCULO 3º.- Sustitúyese el Artículo 985 del Código Alimentario Argentino que quedará redactado de la siguiente 
manera. “Artículo 985: 1) Definición: Se entiende por Agua mineral natural un agua apta para la bebida, de origen 
subterráneo, procedente de un yacimiento o estrato acuífero no sujeto a influencia de aguas superficiales y 
proveniente de una fuente explotada mediante una o varias captaciones en los puntos de surgencias naturales o 
producidas por perforación.

2) Características: El agua mineral natural debe diferenciarse claramente del agua potabilizada o agua común para 
beber debido a:

a) su naturaleza caracterizada por su tenor en minerales y sus respectivas proporciones relativas, oligo-elementos 
y/u otros constituyentes;

b) su pureza microbiológica original;

c) la constancia de su composición y temperatura en la captación las que deberán permanecer estables en el marco 
de las fluctuaciones naturales, en particular ante eventuales variaciones de caudal, aceptándose una variación de 
sus componentes mayoritarios de hasta el 20% respecto de los valores registrados en su aprobación, en tanto no 
superen los valores máximos admitidos.

3) Operaciones facultativas: Se admiten las siguientes operaciones:

a) la decantación y/o filtración al solo efecto de eliminar sustancias naturales inestables que se encuentren en 
suspensión, tales como arena, limo, arcilla u otras;

b) la separación de elementos inestables, tales como los compuestos de hierro y/o de azufre, mediante filtración 
o decantación eventualmente precedida de aireación u oxigenación, siempre que dicho tratamiento no tenga 
por efecto modificar la composición del agua en los constituyentes esenciales que le confieren sus propiedades 
particulares;

c) la eliminación total o parcial del gas carbónico libre, mediante procedimientos físicos exclusivamente;

d) la incorporación de gas carbónico procedente o no de la fuente;

e) el tratamiento con radiación ultravioleta u ozonización en tanto no altere sustancialmente la composición química 
del agua y/o el pasaje a través de filtros de retención microbiana.
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4) Operaciones prohibidas: un agua mineral natural no puede ser objeto de tratamiento o agregado alguno que no 
sean los indicados en el inciso 3) del presente artículo

5) Composición y factores de calidad:

a) Caracteres sensoriales:

Color: hasta 5 u (unidades de la escala Pt-Co),

Olor: característico, sin olores extraños

Sabor: característico, sin sabores extraños

Turbidez: hasta tres UT (unidades Jackson o nefelométricas);

b) Caracteres químicos y fisicoquímicos:

Arsénico: máximo 0,05 mg/l

Bario: máximo 1,0 mg/l

Boro (como H3BO3): máximo 30 mg/l

Bromo: máximo 6,0 mg/l

Cadmio: máximo 0,01 mg/l

Carbonatos (como CaCO3): máximo 600 mg/l

Cloruro (como ion): máximo 900 mg/l

Cobre: máximo 1,0 mg/l

Flúor: máximo 2,0 mg/l

Hierro: máximo 5,0 mg/l

Iodo: máximo 8,5 mg/l

Manganeso: máximo 2,0 mg/l

Materia orgánica (oxígeno consumido por KMnO4, medio ácido): máximo 3,0 mg/l

Nitratos (como ion nitrato): máximo 45,0 mg/l pH: entre 4 y 9

Residuo seco soluble (180ºC): no menor de 50 ni mayor de 2000 mg/l

Selenio máximo 0,01 mg/l

Sulfato (como ion): máximo 600 mg/l

Sulfuro (como ion): máximo 0,05 mg/l

Zinc: máximo 5,0 mg/l

c) Contaminantes:

Agentes tensioactivos: ausencia

Cianuro (como ion): máximo 0,01 mg/l

Cloro residual: ausencia

Compuestos fenólicos: ausencia

Cromo (VI): máximo 0,05 mg/l

Hidrocarburos, aceites, grasas: ausencia

Mercurio: máximo 0,001 mg/l

Nitrito (como ion): máximo 0,1 mg/l

Nitrógeno amoniacal (como ion amonio): máximo 0,2 mg/l

Plomo: máximo 0,05 mg/l

Productos indicadores de contaminación: ausencia

Residuos de pesticidas: ausencia

d) Criterios Microbiológicos en la captación y durante su comercialización:
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Las aguas minerales deberían ser de una calidad microbiológica tal que no represente un riesgo para la salud 
del consumidor, en particular con respecto a los microorganismos patógenos, incluidos los parásitos y deberán 
cumplir con los siguientes criterios microbiológicos:

 Parámetro  Criterio de aceptación Metodología de
Referencia(1) 

 Escherichia coli / 250 ml  n=5, c=0, Ausencia 

ISO 9308-1
APHA(2) 9222 J
APHA 9222 K
APHA 9222 H
APHA 9222 I
APHA 9223 B 

 Pseudomonas aeruginosa / 250 ml  n=5, c=0, Ausencia 
ISO 16266

ISO 16266-2
APHA 9213 E 

 Estreptococos Fecales (Enterococos) / 250 ml  n=5, c=0, Ausencia ISO 7899-2
APHA 9230C 

Esporas de microorganismos anaerobios sulfito reductores / 50 ml  n=5, c=0, Ausencia ISO 6461- 2 o 1 

(1) Su versión más actualizada. Pueden emplearse otros métodos que ofrezcan una sensibilidad, reproducibilidad y fiabilidad equivalentes 
si éstos han sido debidamente validados (por ejemplo, basándose en ISO 13843 o ISO 16140)

(2) APHA: Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater, American Public Health Association”

ARTÍCULO 4º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial. Otórgase a las empresas un plazo de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos a partir 
de la entrada en vigencia de la presente Resolución para su adecuación.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese. Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación. 
Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido, archívese.

Arnaldo Darío Medina - Marcelo Eduardo Alos

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 17/08/2021 N° 57249/21 v. 17/08/2021

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Y

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución Conjunta 23/2021

RESFC-2021-23-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2021

VISTO el Expediente N° EX-2019-90962208- -APN-DERA#ANMAT del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA; y

CONSIDERANDO:

Que en el ámbito del MERCADO COMÚN DEL SUR (MERCOSUR) se ha dictado la Resolución N° 39 de fecha 15 
de julio de 2019 del GRUPO DEL MERCADO COMÚN (GMC) referida al “Reglamento Técnico MERCOSUR sobre 
Lista Positiva de Aditivos para la Elaboración de Materiales Plásticos y Revestimientos Poliméricos Destinados a 
entrar en Contacto con Alimentos (Derogación de la GMC Nº 32/07)”.

Que mediante la Resolución Conjunta N° 202 y N° 568 de fecha 25 de noviembre de 2008 de la ex - SECRETARÍA 
DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS y la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
ALIMENTOS, se incorporó al Código Alimentario Argentino (CAA) la Resolución N° 32 de fecha 11 de diciembre de 
2007 del GRUPO DEL MERCADO COMÚN (GMC) “Reglamento Técnico MERCOSUR sobre “Lista positiva de aditivos 
para materiales plásticos destinados a la elaboración de envases y equipamientos en contacto con alimentos”.

Que a los fines de mantener actualizadas las normas del CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO (CAA) adecuándolas 
a los adelantos técnicos producidos en cada materia corresponde incorporar la referida Resolución GMC N° 39/19 
al citado código.

Que, asimismo, tal modificación importará el cumplimiento del compromiso de incorporar a la legislación nacional 
en las áreas pertinentes, las armonizaciones logradas de bienes, servicios y factores para la libre circulación de 
estos, asumido por los países integrantes del MERCOSUR.

#F6400344F#

#I6400315I#
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Que, posteriormente en el ámbito del MERCOSUR, se ha dictado la Resolución N° 62 de fecha 3 de diciembre 
de 2019 del GRUPO MERCADO COMÚN (GMC) “REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR SOBRE LA LISTA 
POSITIVA DE ADITIVOS PARA ELABORACIÓN DE MATERIALES PLÁSTICOS Y REVESTIMENTOS POLIMÉRICOS 
DESTINADOS A ENTRAR EN CONTACTO CON ALIMENTOS” (COMPLEMENTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN GMC 
Nº 39/19), a través de la cual se incluye en la mencionada Resolución GMC Nº 39/19, un plazo para adecuación a 
los requisitos establecidos en dicha resolución.

Que luego, en el ámbito del MERCOSUR, se ha dictado la Resolución Nº 11 de fecha 11 de agosto de 2020 GRUPO 
MERCADO COMÚN (GMC) “REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR SOBRE LISTA POSITIVA DE ADITIVOS PARA 
ELABORACIÓN DE MATERIALES PLÁSTICOS Y REVESTIMIENTOS POLIMÉRICOS DESTINADOS A ENTRAR EN 
CONTACTO CON ALIMENTOS (MODIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES GMC Nº 39/19 Y 62/19)”, a través de la 
cual se modifica el plazo de adecuación previsto en el Artículo 6° de la citada Resolución GMC N° 39/19, incluido 
de conformidad con lo dispuesto en la precitada Resolución GMC N° 62/19.

Que en el proyecto de resolución conjunta tomó intervención el CONSEJO ASESOR DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE ALIMENTOS (CONASE).

Que la COMISIÓN NACIONAL DE ALIMENTOS ha intervenido, expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los organismos involucrados han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decretos Nros. 815 de fecha 26 de julio de 1999; 7 de 
fecha 10 de diciembre de 2019 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD
Y

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1° - Incorpórase al Código Alimentario Argentino (CAA), en el Capítulo IV “UTENSILIOS, RECIPIENTES, 
ENVASES, ENVOLTURAS, APARATOS Y ACCESORIOS”, la Resolución N° 39 de fecha 15 de julio de 2019 del 
GRUPO DEL MERCADO COMÚN “REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR SOBRE LISTA POSITIVA DE ADITIVOS 
PARA LA ELABORACIÓN DE MATERIALES PLÁSTICOS Y REVESTIMIENTOS POLIMÉRICOS DESTINADOS A 
ENTRAR EN CONTACTO CON ALIMENTOS”, modificada en cuanto al plazo de adecuación, de conformidad a lo 
establecido en las Resoluciones Nros. 62 de fecha 3 de diciembre de 2019 y 11 de fecha 11 de agosto de 2020, 
ambas del GRUPO DEL MERCADO COMÚN, y que como Anexo I registrado como Nº IF-2021-20237067-APN-
DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente resolución conjunta.

ARTÍCULO 2° - Incorpórase al ordenamiento jurídico nacional las Resoluciones Nros. 62 de fecha 3 de diciembre 
de 2019 y 11 de fecha 11 de agosto de 2020, ambas del GRUPO DEL MERCADO COMÚN, y que como Anexos II y 
III, registrados como Nros. IF-2021-20237640-APN-DLEIAER#ANMAT e IF-2021-20238178-APN-DLEIAER#ANMAT 
respectivamente, forman parte integrante de la presente resolución conjunta.

ARTÍCULO 3° - Derógase la Resolución Conjunta N°  202 y N°  568 de fecha 25 de noviembre de 2008 de la 
ex - SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS y la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS.

ARTÍCULO 4º - La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5° - Comuníquese mediante copia autenticada de la presente Resolución a la Secretaría del MERCOSUR 
con sede en la Ciudad de Montevideo, REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, para el conocimiento de los Estados 
Partes; a los fines de lo establecido en los Artículos 38 y 40 del Protocolo de Ouro Preto.

ARTÍCULO 6° - Comuníquese mediante copia autenticada al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
CULTO.

ARTÍCULO 7° - Comuníquese a las Autoridades Provinciales y del Gobierno Autónomo de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 8° - Regístrese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, comuníquese 
y archívese.

Arnaldo Darío Medina - Marcelo Eduardo Alos

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 17/08/2021 N° 57220/21 v. 17/08/2021
#F6400315F#
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SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Y

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución Conjunta 24/2021

RESFC-2021-24-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2021

VISTO el Expediente N° EX-2019-99693346--APN-DERA#ANMAT del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, y

CONSIDERANDO:

Que la COMISIÓN NACIONAL DE ALIMENTOS (CONAL) estimó necesario actualizar los artículos contenidos en el 
Capítulo XI del Código Alimentario Argentino (CAA), referidos a conservas de origen vegetal.

Que el Grupo ad-hoc de la CONAL “Conservas Vegetales”, según consta en el Acta Nº 131 de la Reunión Plenaria 
de la CONAL, presentó la propuesta de modificación los artículos 927 al 936 referidos a conservas de hortalizas.

Que en el proyecto de resolución conjunta tomó intervención el CONSEJO ASESOR DE LA CONAL y se sometió 
a la consulta pública.

Que la CONAL ha intervenido expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los organismos involucrados han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 815 del 26 de julio de 1999, por el Decreto 
N° 7 del 11 de diciembre de 2019 y por el Decreto N° 50 del 20 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD
Y

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°. - Sustitúyese el Artículo 927 del Código Alimentario Argentino (CAA), el que quedará redactado de 
la siguiente manera: “Artículo 927.- Se entiende por Arvejas verdes o Guisantes verdes en conserva, el producto 
elaborado con las semillas inmaduras (verdes), frescas, enteras, sanas y limpias de las distintas variedades de 
cultivo de Pisum sativum L. (excluida la subespecie macrocarpum), envasadas en un medio líquido apropiado.

El producto responderá a las siguientes condiciones: Las arvejas contenidas en un mismo envase serán de color y 
tamaño razonablemente uniforme; sin olores ni sabores extraños; de terneza y textura razonablemente uniformes.

Las arvejas se deberán presentar enteras, no germinadas, libres de cualquier sustancia o cuerpo extraño al 
producto; se admitirán los siguientes defectos hasta el valor indicado para cada uno, expresado como por ciento 
en peso de las arvejas escurridas:

· Arvejas rubias y amarillas, Máx.: 2 %.

· Arvejas manchadas, las que presentan pequeñas manchas o motas o decoloraciones: Máx.: 5 %.

· Fragmentos de arvejas, como trozos de arvejas, piel suelta, cotiledones sueltos y trozos de cotiledones: Máx.: 7 
%.

· Materias extrañas, como trozos de tallo, hoja, vaina u otras partes provenientes de la misma planta o de otro 
origen: Máx.: 0,5 %.

· Arvejas con germen visible, pero no libre, Máx. 7%.

La suma de arvejas con los defectos mencionados no será mayor que 7 %.

Queda expresamente prohibido reverdecer las arvejas con sales metálicas, materias colorantes y sustancias 
alcalinas.

De acuerdo con su diámetro, las arvejas se clasificarán en los siguientes tamaños:

 TAMAÑO  DIAMETRO (mm) 
 Pequeña  Menor de 8 
 Mediana  Entre 8 y 10 
 Grandes  Mayor de 10 

#I6400313I#
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Se admitirán, en un mismo envase, hasta un 15% de arvejas de distinto tamaño del que está indicado en el mismo.

El contenido de arvejas escurridas en los envases de cualquier tamaño no será menor que el 58% en peso, del 
peso en agua destilada a 20 °C que cabe en el recipiente totalmente lleno y cerrado.

Este producto se rotulará: Arvejas verdes o Guisantes verdes y, a continuación, formando una sola frase con letras 
del mismo tipo, realce y visibilidad, la clasificación de acuerdo al tamaño (pequeñas, medianas, grandes).”

ARTÍCULO 2°. - Sustitúyese el Artículo 928 del Código Alimentario Argentino (CAA), el que quedará redactado de 
la siguiente manera: “Artículo 928. Se entiende por Arvejas secas remojadas en conserva, el producto preparado 
con las semillas secas, previamente remojadas, de distintas variedades de cultivo de la especie Pisum sativum L. 
(excluida la subespecie macrocarpum); envasado con un medio de cobertura apropiado.

El producto responderá a las siguientes condiciones:

a. Las semillas a emplear deberán ser maduras, sanas, limpias y enteras.

b. El líquido de cobertura podrá contener edulcorantes nutritivos (azúcar blanco, dextrosa, azúcar invertido, o sus 
mezclas) y/o cloruro de sodio en cantidad tecnológicamente adecuada.

c. El medio de cobertura podrá contener hasta 90 mg/kg de calcio en forma de sales (cloruro, lactato y gluconato).

d. No deberá contener ninguna sustancia colorante ni reverdecedora ni reforzadora del color.

e. Las arvejas contenidas en un mismo envase serán de textura tierna, sin tendencia a deshacerse; de tamaño 
razonablemente uniforme; sin olores ni sabores extraños; con hasta un 10% de piezas con germen formado bien 
visible, pero no libre.

f. La tolerancia para el total de defectos en las arvejas secas procesadas no deberá exceder el 20% en peso de las 
arvejas escurridas, considerando las siguientes tolerancias en particular:

-Levemente manchadas, aquellas que presentan pequeñas manchas o motas. Máx: 20,0%.

-Gravemente manchadas, las que presenten grandes manchas o motas, descoloridas al punto que la apariencia 
ha sido gravemente afectada. Incluye las totalmente negras. Máx: 2,0%.

-Fragmentos de arvejas, como los trozos de la semilla, piel suelta y arvejas con piel suelta. Máx: 7,0%.

-Materiales extraños provenientes de la misma planta, como restos de hojas, tallos, pedúnculos o vainas, o de otro 
origen. Máx: 0,5%.

a. Las arvejas secas remojadas no se clasificarán por tamaño.

El contenido de arvejas escurridas en los envases de cualquier tamaño no será menor del 58% en peso, del peso 
en agua destilada a 20°C que cabe en el recipiente totalmente lleno y cerrado.

Este producto se rotulará: Arvejas secas remojadas, formando una sola frase con caracteres de igual tamaño, 
realce y visibilidad.”

ARTÍCULO 3°. - Incorpórase el Artículo 928 bis al Código Alimentario Argentino (CAA), el que quedará redactado 
de la siguiente manera: “Artículo 928 bis. - Se entiende por Lentejas secas remojadas en conserva, el producto 
preparado con las semillas secas previamente remojadas, de distintas variedades de cultivo de la especie Lens 
culinaris Medik.; envasado con un medio de cobertura apropiado. El producto responderá a las siguientes 
condiciones:

a. Las semillas a emplear deberán ser maduras, sanas, limpias y enteras.

b. El líquido de cobertura podrá contener edulcorantes nutritivos (azúcar blanco, dextrosa, azúcar invertido, o sus 
mezclas) y/o cloruro de sodio en cantidad tecnológicamente adecuada.

c. El medio de cobertura podrá contener hasta 90 mg/kg de calcio en forma de sales (cloruro, lactato, gluconato).

d. Las lentejas contenidas en un mismo envase serán de textura tierna, sin tendencia a deshacerse; de tamaño 
razonablemente uniforme; sin olores ni sabores extraños; con hasta un 10% de piezas con germen formado bien 
visible, pero no libre.

e. La tolerancia para el total de defectos en las lentejas secas procesadas no deberá exceder el 20% en peso de 
las lentejas escurridas, considerando las siguientes tolerancias en particular:

-Levemente manchadas, aquellas que presentan pequeñas manchas o motas. Máx: 20,0%.

-Gravemente manchadas, las que presenten grandes manchas o motas, descoloridas al punto que la apariencia 
ha sido gravemente afectada. Incluye las totalmente negras. Máx: 2,0%.

-Fragmentos de lentejas, como los trozos de la semilla, piel suelta y lentejas con piel suelta. Máx: 7,0%.
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-Materiales extraños provenientes de la misma planta, como restos de hojas, tallos, pedúnculos o vainas, o de otro 
origen. Máx: 0,5%.

a. Las lentejas no se clasificarán por tamaño.

b. El contenido de lentejas escurridas en los envases de cualquier tamaño no será menor del 58% en peso, del 
peso en agua destilada a 20°C que cabe en el recipiente totalmente lleno y cerrado.

Este producto se rotulará: Lentejas secas remojadas, formando una sola frase con caracteres de igual tamaño, 
realce y visibilidad.”

ARTÍCULO 4°. - Sustitúyase el Artículo 929 del Código Alimentario Argentino (CAA), el que quedará redactado de 
la siguiente manera: “Artículo 929.- Se entiende por Maíz dulce o Granos de choclo en conserva, tipo grano entero, 
al producto elaborado con los granos enteros de las variedades dulces del Zea mays L. var. saccharata (Sturtev.) 
L.H. Bailey, blancos, amarillos o dorados, envasados con un medio líquido apropiado.

El producto responderá a las siguientes condiciones:

a. Estará exento de olores y sabores extraños.

b. Se admitirán hasta 0.5% de restos de marlo, estilos, cáscaras, granos descoloridos o manchados, así como de 
otras materias extrañas.

c. Los granos serán de consistencia razonablemente tierna y ofrecerán cierto grado de resistencia a la masticación, 
sin llegar a resultar duros o correosos.

d. El contenido de un mismo envase deberá presentar granos de la misma variedad y de coloración normal para 
el tipo respectivo.

e. El contenido de granos de choclo escurridas en los envases de cualquier tamaño no será menor del 58% en 
peso, del peso en agua destilada a 20°C que cabe en el recipiente totalmente lleno y cerrado.

Este producto se rotulará: Maíz dulce o Granos de choclo y formando una sola frase con letras del mismo tipo, 
realce y visibilidad, se indicará el color del grano (blanco, amarillo o dorado) y el tipo de maíz (grano entero).”

ARTÍCULO 5°. - Sustitúyese el Artículo 929 bis del Código Alimentario Argentino (CAA), el que quedará redactado de 
la siguiente manera: “Artículo 929 bis. - Se entiende por Maíz dulce o Granos de choclo en conserva, tipo cremoso, 
la conserva elaborada con granos de las variedades dulces del Zea mays L., blancos, amarillos o dorados, los 
que han sido partidos, raspados o rallados y que están libres de cualquier cuerpo o sustancia extraños al grano, y 
envasados con un medio líquido apropiado.

Queda permitido en este tipo cremoso la adición, de hasta un 2% de féculas o almidones en el medio líquido 
apropiado que se agrega para regular la consistencia de la conserva, productos que podrán ser reemplazados por 
gomas o alginatos autorizados por este Código.

Además, el líquido de cobertura podrá contener en cantidad tecnológicamente adecuada de: cloruro de sodio; 
edulcorantes (azúcar, dextrosa, azúcar invertido, jarabe de glucosa o sus mezclas).

Este producto se rotulará: Maíz dulce o Granos de choclo y formando una sola frase con letras del mismo tipo, 
realce y visibilidad, el color del grano (blanco, amarillo o dorado) y el tipo de maíz (cremoso).”

ARTÍCULO 6°. – Sustitúyese el Artículo 929 tris al Código Alimentario Argentino (CAA), el que quedará redactado 
de la siguiente manera: “Artículo 929 tris.- Se entiende por Maíz dulce o Granos de maíz dulce o Choclo dulce en 
conserva tipo en trozos, la conserva elaborada con trozos del choclo de las variedades dulces del Zea mays L., de 
granos color blanco, amarillo o dorado, adheridos a los trozos o rodajas de mazorca.

Estos tendrán un espesor no inferior a 2,5 cm y estarán envasados con un medio líquido de cobertura apropiado. 
Los tamaños de los trozos o rodajas deberán ser razonablemente uniformes y la cantidad de rodajas dentro de 
cada envase no será menor de 9. Los granos serán de consistencia razonablemente tierna.

El contenido de un mismo envase deberá presentar los trozos y granos de color normal para la variedad respectiva 
y estará libre de granos y trozos de otras variedades.

El contenido de rodajas de choclo escurridas (el peso escurrido del producto) en los envases de cualquier tamaño 
será no menor a 50% del peso en agua destilada a 20°C que cabe en el recipiente totalmente lleno y cerrado.

Este producto se rotulará Maíz dulce o Choclo dulce en trozos, formando una sola frase con letras del mismo tipo, 
realce y visibilidad, indicando el color del grano (blanco, amarillo o dorado) y el tipo de presentación (en trozos).”

ARTÍCULO 7°. -Incorpórase el Artículo 929 quater al Código Alimentario Argentino (CAA), el que quedará redactado 
de la siguiente manera: “Artículo 929 quater.- Se entiende por Maíz baby, Maíz enano, Choclo baby o Choclo 
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enano, en conserva, al producto elaborado con las mazorcas de maíz baby de la especie Zea mays L. de las cuales 
se han eliminado las chalas y se han envasado en un medio liquido apropiado. El producto se podrá presentar:

-Entero, mazorca entera de choclo enano de la cual se han eliminado las chalas;

-En trozos: maíz enano con un diámetro no mayor de 25 mm, cortado transversalmente en secciones de longitud 
entre 1,5 a 4 cm.

El maíz baby entero en conserva se clasificará por tamaño, según la longitud y grosor (en la zona más ancha) de la 
mazorca, de acuerdo con la siguiente tabla:

 TAMAÑO de la Mazorca  LONGITUD (cm)  GROSOR (cm) 
 Extra grande  10 – 13  1,8 – 2,5 

 Grande  8 – 10  1,0 – 2,0 
 Mediano  6- 8  1,0 – 1,8 

 Chico  4-7  < 1,5 

El tamaño de los choclos será homogéneo. Se admitirán, en un mismo envase, hasta un 15% de unidades de 
distinto tamaño del que está indicado en el rotulo.

Los choclos baby se deben presentar libres de cualquier materia extraña y se admitirán los siguientes defectos 
hasta el valor indicado para cada uno, expresado como por ciento en peso del producto escurrido:

 Defectos  % Peso escurrido 
 Decoloración  5 % 

 Forma Irregular  5 % 
 Chalas y Espigas tiernas  10 % 

 Chala suelta o separada de la mazorca  20 cm de hebras sueltas reunidas 
 Punta Marrón  5 % 

 Punta Rota con un diámetro mayor de 5 mm  5 % 
 Daños debido al corte  10 % 

 Espigas Rotas  2 % 
 Total de defectos excluyendo el apartado de chalas sueltas  25 % 

El contenido de choclo baby escurrido en los envases de cualquier tamaño será mayor al 50% del peso en agua 
destilada a 20°C que cabe en el recipiente totalmente lleno y cerrado.

Este producto se rotulará Maíz baby o Choclo baby..., indicando en el espacio en blanco el tipo (entero o en trozos) 
con letras del mismo tipo, realce y visibilidad.”

ARTÍCULO 8°. - Sustitúyese el Artículo 930 del Código Alimentario Argentino (CAA), el que quedará redactado de 
la siguiente manera: “Artículo 930.- Se entiende por Espárragos en conserva, al producto elaborado con la parte 
comestible de los tallos de variedades de Asparagus officinalis L. sanos, limpios, pelados libres de sustancias 
extrañas y de espárragos desmenuzados, envasados con un medio líquido apropiado. Los espárragos contenidos 
en un mismo envase deberán:

a. Ser de un mismo color, admitiéndose para los de color blanco o blanco amarillento, hasta un 20% en número 
de unidades con puntas de color azul, verde o verde amarillento; para los de color verde o verde amarillento se 
admitirá hasta un 20% en número de unidades con un color blanco o blanco amarillento de la porción inferior del 
tallo, sin exceder de 4 cm.

b. Las unidades envasadas podrán estar constituidas por una mezcla de piezas de distinto color (mixto).

c. Tener el sabor y olor normales del producto.

d. Ser tiernos, de textura y consistencia razonablemente uniformes; prácticamente libres de unidades excesivamente 
fibrosas o duras.

e. El medio de cobertura será un líquido límpido, admitiéndose una leve turbiedad producida por los desprendimientos 
naturales de los espárragos durante el procesado y podrá contener en cantidad tecnológicamente adecuada: 
cloruro de sodio; edulcorantes nutritivos (azúcar, dextrosa, azúcar invertido, jarabe de glucosa o sus mezclas); 
ácido cítrico, tartárico, láctico, málico, l-ascórbico o sus mezclas.

f. Podrán presentarse en forma de:

Tallos largos: constituidos por la cabeza y parte adyacente del tallo con una longitud no mayor de 18 cm ni menor 
de 15 cm.
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Tallos cortos: constituidos por la cabeza y parte adyacente del tallo con una longitud no mayor de 15 cm ni menor 
de 9,5 cm.

Cortes: constituidos por partes de tallos con o sin puntas, cortados transversalmente en piezas con una longitud 
no mayor de 6 cm.

Puntas: constituidas por partes de tallos cortados transversalmente en piezas que las contienen y de una longitud 
no menor de 6 cm ni mayor de 9,5 cm.

a. De acuerdo al diámetro se clasificarán en:

Pequeño: hasta 10 mm.

Mediano: desde 10 hasta 15 mm.

Grande: más de 15 hasta 20 mm.

Extragrande: más de 20 mm.

Tamaño surtido: una mezcla de dos o más tamaños.

Se entenderá por diámetro el máximo a través de la base de la unidad, medido en ángulo recto con relación al eje 
longitudinal de la unidad.

a. El peso del producto escurrido no será menor de los porcentajes siguientes, calculados con relación al peso de 
agua destilada a 20°C que cabe en el recipiente cerrado:

Para Tallos largos, 61%, para las demás formas, 58%.

Este producto se rotulará: Espárragos y antes o después de ésta, se consignará la forma de presentación (Tallos 
largos, Tallos cortos, Cortes o Puntas); por debajo de la denominación deberán manifestarse el color (blanco, 
puntas blancas y azules, puntas blancas y verdes, verdes o colores mixtos); clasificación de acuerdo con el 
diámetro (pequeño, mediano, grande, extragrande o tamaño surtido).”

ARTÍCULO 9°. - Sustitúyese el Artículo 931 del Código Alimentario Argentino (CAA), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 931.- Con la denominación de Acelgas en conserva, se entiende el producto elaborado 
con las hojas frescas (lámina y pecíolo o penca en su proporción natural) de Beta vulgaris subsp. cicla (L.) W.D.J. 
Koch., sanas, seleccionadas, lavadas, escaldadas, envasadas con un medio líquido apropiado.

El producto deberá responder a las siguientes condiciones:

a. Las hojas serán de color verde opaco; de consistencia tierna y sin tendencia a deshacerse.

b. No contendrá hojas desechas, pecíolos duros, raíces, hojas amarillas (cloróticas), restos de otros vegetales, 
cuerpos o sustancias extrañas.

c. Presentará el olor y sabor propios de la acelga cocida.

d. Las hojas no deberán ser reverdecidas por colorantes, sales metálicas o sustancias alcalinas.

e. El líquido de cobertura será de color verde-amarillento, de aspecto límpido, admitiéndose una leve turbiedad 
producida por los desprendimientos naturales que pueden ocurrir durante el procesado.

f. El líquido de cobertura podrá contener en cantidad tecnológicamente adecuada: edulcorantes (azúcar, dextrosa, 
azúcar invertido, jarabe de glucosa o sus mezclas); cloruro de sodio; ácidos: cítrico, tartárico, málico, láctico, 
l-ascórbico o sus mezclas.

g. El contenido de acelgas escurridas en los envases de cualquier tamaño no será menor que el 71% en peso, del 
peso en agua destilada a 20 °C que cabe en el recipiente totalmente lleno y cerrado.

Este producto se rotulará: Acelgas.”

ARTÍCULO 10. - Sustitúyese el Artículo 932 del Código Alimentario Argentino (CAA), el que quedará redactado 
de la siguiente manera: “Artículo 932.-Con la denominación de Espinacas en conserva, se entiende el producto 
elaborado con las hojas enteras, sanas, seleccionadas, lavadas, escaldadas de la Spinacea oleracea L., envasadas 
con un medio líquido apropiado.

El producto deberá responder a las siguientes condiciones:

a. Las hojas serán de color verde-oscuro, firmes, pero de consistencia tierna y sin tendencia a deshacerse.

b. No contendrá hojas desechas, pecíolos duros, restos de otras partes del vegetal o vegetales extraños; ni 
cuerpos o sustancias extrañas al producto.

c. El olor y sabor serán los propios de la espinaca cocida.
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d. No deberán ser reverdecidas por colorantes, sales metálicas o substancias alcalinas.

e. El líquido de cobertura será de color verde-amarillento, límpido, y sólo se admitirá una leve turbiedad producida 
por los desprendimientos naturales que pueden ocurrir durante el procesado.

f. El líquido de cobertura podrá contener en cantidad tecnológicamente adecuada: cloruro de sodio; edulcorantes 
(azúcar, dextrosa, azúcar invertido, jarabe de glucosa o sus mezclas); ácidos; cítrico, tartárico, málico, láctico, 
l-ascórbico o sus mezclas.

g. El contenido de espinacas escurridas en los envases de cualquier tamaño no será menor que el 71% en peso, 
del peso en agua destilada a 20 °C que cabe en el recipiente totalmente lleno y cerrado.

Este producto se rotulará: Espinacas.”

ARTÍCULO 11. – Incorpórase el Artículo 932 bis del Código Alimentario Argentino (CAA), el que quedará redactado 
de la siguiente manera: “Artículo 932 bis.- Con la denominación de Hojas de parra en conserva, se entiende el 
producto obtenido por la fermentación láctica de las hojas enteras, sanas, lavadas, seleccionadas de la Vitis 
vinífera L:, envasadas con un medio líquido apropiado.

El producto deberá responder a las siguientes condiciones:

a. Las hojas serán de color verde oscuro, tiernas, pero sin tendencia a deshacerse.

b. No contendrán restos de otras partes vegetales de la misma especie u otras especies; ni materias extrañas de 
distinto origen.

c. El olor y sabor serán los propios de las hojas de parra.

d. No deberán ser reverdecidas por colorantes, sales metálicas o sustancias alcalinas.

e. El líquido de cobertura será de color verde-amarillento, límpido, y sólo se admitirá una leve turbiedad producida 
por los desprendimientos naturales que pueden ocurrir durante el procesado.

f. El contenido de hojas de parra escurridas en los envases de cualquier tamaño no será menor del 55% en peso, 
del peso en agua destilada a 20°C que cabe en el recipiente totalmente lleno y cerrado.

Este producto se rotulará: Hojas de parra.”

ARTÍCULO 12. - Sustitúyese el Artículo 933 del Código Alimentario Argentino (CAA), el que quedará redactado de 
la siguiente manera: “Artículo 933.- Se entiende por Palmitos en conserva, la elaborada con los brotes terminales 
de las especies de palmeras permitidas en el presente Código envasadas en un medio de líquido adecuado.

El producto deberá cumplir con las siguientes condiciones:

a. El líquido de cobertura podrá contener cloruro de sodio, en cantidad tecnológicamente adecuada.

b. Para mantener el pH por debajo de 4,5 se adicionará con ácido cítrico y/o tartárico.

c. El líquido de cobertura presentará un aspecto límpido, incoloro o ligeramente coloreado, admitiéndose una leve 
turbiedad producida por los desprendimientos naturales que pueden ocurrir durante el procesado o transporte.

d. Los palmitos serán: de color blanco-mate; de consistencia y textura blanda, pero sin tendencia a deshacerse

e. El producto tendrá el olor y sabor propios sin sabores ni olores extraños.

f. El producto se presentará en los siguiente Tipos:

-Enteros: trozos cilíndricos más o menos largos, no menos de 80 mm ni más de 120 mm de largo.

-Rodajas: trozos cilíndricos de no menos de 15 mm ni más de 35 mm de espesor.

-Trozos: trozos que pueden ser, o no, simétricos y uniformes en tamaño y forma.

Para los tipos enteros y rodajas, el grosor será razonablemente uniforme.

a. El peso de los palmitos escurridos tipo enteros no será menor de 52% y para los tipos en rodajas y en trozos no 
será menor de 59%.

Este producto se rotulará Palmitos seguido del tipo (enteros, rodajas o trozos) con letras del mismo tipo, realce y 
visibilidad.”

ARTÍCULO 13. - Sustitúyese el Artículo 934 del Código Alimentario Argentino (CAA), el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 934.- Con la denominación de Porotos en conserva, se entiende el producto elaborado 
con las semillas frescas, sanas, limpias, de las distintas variedades de las distintas especies consideradas como 
admitidas en el presente Código, envasadas con un medio líquido apropiado.
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Los porotos contenidos en un mismo envase deberán responder a las siguientes condiciones:

a. Serán de la misma variedad botánica.

b. Serán de sabor suave, ligeramente dulce; de color, textura, consistencia y tamaño razonablemente uniformes.

c. No habrá unidades aplastadas, desechas ni con tendencia a deshacerse ni germinadas.

d. No contendrá restos de vainas, pedúnculos, hojas provenientes de la misma planta ni de plantas extrañas; piel 
desprendida, cuerpos o sustancias extrañas.

e. El líquido de cobertura presentará un aspecto límpido, incoloro o ligeramente coloreado, admitiéndose una leve 
turbiedad producida por los desprendimientos naturales que pueden ocurrir durante el procesado.

f. El líquido de cobertura podrá contener en cantidad tecnológicamente adecuada: cloruro de sodio; edulcorantes 
(azúcar, dextrosa, azúcar invertido, jarabe de glucosa o sus mezclas); ácidos: cítrico, tartárico, málico, láctico, 
l-ascórbico o sus mezclas y hasta 250 mg/kg de calcio (en forma de cloruro, lactato o gluconato).

g. El contenido de porotos escurridos en los envases de cualquier tamaño no será menor del 58% en peso, del 
peso en agua destilada a 20°C que cabe en el recipiente totalmente lleno y cerrado.

Este producto se rotulará: Porotos ... llenando el espacio en blanco con la variedad (alubia, manteca, pallares) 
correspondiente formando una sola frase con caracteres de igual tamaño, realce y visibilidad.”

ARTÍCULO 14. - Sustitúyese el Artículo 935 del Código Alimentario Argentino (CAA), el que quedará redactado de 
la siguiente manera: “Artículo 935.- Se entiende por Porotos secos remojados, la conserva elaborada con porotos 
secos remojados, de las distintas variedades de las especies incluidas en el presente código envasadas con un 
medio líquido apropiado y que debe reunir las mismas condiciones de elaboración y características del producto 
definido en el artículo 934. El peso de los porotos escurridos no será menor de 58% del peso del agua a 20°C que 
cabe en el recipiente totalmente lleno y cerrado.

Este producto se rotulará Porotos …. llenando el espacio en blanco con la variedad (alubia, manteca, etc.) secos 
remojados formando una sola frase con caracteres de igual tamaño, realce y visibilidad.”

ARTÍCULO 15. - Sustitúyese el Artículo 936 del Código Alimentario Argentino (CAA), el que quedará redactado 
de la siguiente manera: “Artículo 936.- Se entiende por Garbanzos en conserva, el producto elaborado con las 
semillas frescas, enteras, sanas y limpias de las distintas variedades de cultivo del Cicer arietinum L., envasadas 
en un medio líquido adecuado.

Los garbanzos contenidos en un mismo envase serán:

a. De la misma variedad botánica,

b. No tendrán olor y sabor extraños.

c. De consistencia firme pero no dura, de textura y tamaño razonablemente uniformes. No habrá semillas 
germinadas.

d. Se admitirá la presencia de tegumentos sueltos, garbanzos rotos, aplastados y manchados hasta un máximo 
total de 10% p/p del peso escurrido:

-Tegumento suelto: es tegumento o porción de tegumento separado totalmente de los cotiledones.

-Garbanzos rotos: son cotiledones o fragmentos de cotiledones que se han separado, o garbanzos o porciones de 
garbanzos a los que le falta el tegumento o porción de tegumento.

-Garbanzos aplastados: son garbanzos dañados por compresión de manera tal que su apariencia está afectada.

-Garbanzos manchados: son aquellos que presentan motas, manchas o áreas descoloridas en su superficie. El 
total de garbanzos manchados no debe superar un máximo de 6% p/p del peso escurrido. Se admitirá la presencia 
de restos de vainas, pedúnculos, hojas provenientes de la misma planta hasta un máximo total de 0,5 % p/p del 
peso escurrido.

a. El contenido de garbanzos escurridos, en los envases de cualquier tamaño, no será menor que 58 % en peso, 
del peso de agua destilada a 20°C que cabe en el recipiente totalmente lleno y cerrado.

Este producto se rotulará: Garbanzos.

La conserva elaborada con garbanzos secos deberá presentar las mismas características, pero se rotulará: 
Garbanzos secos remojados.”

ARTÍCULO 16. - La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.
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ARTÍCULO 17. - Otorgase a las empresas un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días corridos para su adecuación 
a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución.

ARTÍCULO 18. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Arnaldo Darío Medina - Marcelo Eduardo Alos

e. 17/08/2021 N° 57218/21 v. 17/08/2021

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Y

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución Conjunta 25/2021

RESFC-2021-25-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2019-77926602- -APN-DERA#ANMAT del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA; y

CONSIDERANDO:

Que la firma VILLARES S.A. solicitó a la Comisión Nacional de Alimentos (CONAL) la incorporación de las Bayas de Goji 
(Lycium barbarum) como frutas desecadas en el Capítulo XI “Alimentos Vegetales” del Código Alimentario Argentino 
(CAA) con el objeto de diversificar la oferta de bayas deshidratadas de aporte nutricional en el mercado local.

Que las Bayas de Goji son una especie de baya originaria de los valles protegidos por las cordilleras del Himalaya, 
la REGIÓN AUTÓNOMA DEL TIBET y DE LA REPUBLICA POPULAR DE MONGOLIA, su mayor productor es la 
REPÚBLICA POPULAR CHINA y generalmente son sometidas a un proceso de secado para ser comercializadas 
deshidratadas.

Que el producto presenta un perfil nutricional con alto contenido de Vitamina E, Polisacáridos complejos y 
compuestos antioxidantes.

Que existen antecedentes de comercialización y consumo de dicho producto en ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
REPÚBLICA FRANCESA, REINO UNIDO, REINO DE ESPAÑA, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, REPÚBLICA DE 
CHILE y REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY.

Que la CONAL ha intervenido, expidiéndose favorablemente.

Que en el proyecto de resolución conjunta tomó intervención el Consejo Asesor de la CONAL y se sometió a la 
Consulta Pública.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los organismos involucrados han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 815 de fecha 26 de julio de 1999; 7 de 
fecha 11 de diciembre de 2019 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD 
Y

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase el Artículo 911 quater al Código Alimentario Argentino (CAA) el que quedará redactado 
de la siguiente manera: “Artículo 911 quater: Con el nombre de Baya de Goji, se entiende el fruto limpio y desecado/
deshidratado de Lycium barbarum, de forma ovalada y de color rojo morado.”.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese y comuníquese a quienes corresponda. Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL para su publicación. Cumplido, archívese.

Arnaldo Darío Medina - Marcelo Eduardo Alos

e. 17/08/2021 N° 57270/21 v. 17/08/2021

#F6400313F#

#I6400365I#

#F6400365F#
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SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Y

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución Conjunta 26/2021

RESFC-2021-26-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-32591529--APN-DLEIAER#ANMAT del Registro de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, y

CONSIDERANDO:

Que las presentes se inician a solicitud de las autoridades sanitarias de control de alimentos a través del Programa 
Federal de Control de Alimentos (PFCA) acerca de la información obligatoria a consignar en los rótulos.

Que las autoridades de control solicitaron la inclusión del Registro Nacional de Producto Alimenticio (RNPA) en 
las etiquetas dado que facilita la identificación de los productos del mercado fortaleciendo el sistema federal de 
vigilancia sanitaria y colaborando en la identificación por parte de los consumidores de los productos autorizados.

Que, de acuerdo a los objetivos estratégicos del Estado Nacional, se consolidaron los acuerdos para el desarrollo, 
implementación, seguimiento y revisión del Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de los 
Alimentos (SIFeGA) en el marco del PFCA institucionalizado mediante la Resolución Nº 241/2011 de la entonces 
Secretaría de Políticas, Regulación e Institutos del Ministerio de Salud de la Nación.

Que en ese sentido, las autoridades sanitarias de control de alimentos han avanzado en la implantación del 
mencionado sistema y de otros sistemas digitalizados que permiten la verificación en línea de las autorizaciones 
de productos alimenticios.

Que en virtud de lo expuesto resulta necesario incluir en el Código Alimentario Argentino el Artículo 220.

Que corresponde establecer la exigencia de consignar el RNPA en el rótulo de los productos alimenticios a partir 
de otorgada la autorización a que se refiere el Artículo 3° de la Ley N° 18.284 conforme lo dispuesto en el Decreto 
N° 2126/71, según las previsiones del Decreto N° 2092/91.

Que la Comisión Nacional de Alimentos ha intervenido expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los correspondientes organismos involucrados han tomado la 
intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos N° 815 de fecha 26 de julio de 1999 y N° 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD
Y

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase el Artículo 220 al Código Alimentario Argentino, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: “Artículo 220: En el rótulo de los productos alimenticios autorizados de acuerdo con el Código Alimentario 
Argentino, se deberá consignar con caracteres de tamaño no menor de 1 mm, seguidamente de la información 
de identificación de origen, el número de Registro Nacional de Producto Alimenticio otorgado por la autoridad 
competente en el momento de su autorización sanitaria y que consta en el certificado correspondiente a su 
autorización, en los términos establecidos por el presente código, la Ley N° 18.284 y sus decretos reglamentarios”.

ARTÍCULO 2º.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Los productos comprendidos en el ARTÍCULO 1°, que hubieran sido autorizados con anterioridad a 
la vigencia de la presente resolución, deberán incorporar el número de RNPA en los rótulos definitivos aprobados 
ante la autoridad sanitaria competente en un plazo de MIL NOVENTA Y CINCO (1095) días corridos desde la 
entrada en vigencia de la presente resolución.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese a quienes corresponda. Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL para su publicación. Cumplido, archívese.

Arnaldo Darío Medina - Marcelo Eduardo Alos 

e. 17/08/2021 N° 57256/21 v. 17/08/2021

#I6400351I#

#F6400351F#
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SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Y

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución Conjunta 29/2021

RESFC-2021-29-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2019-80122514- -APN-DERA#ANMAT del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA; y

CONSIDERANDO:

Que la empresa FLORES NORPATAGÓNICAS SRL solicitó la incorporación al Código Alimentario Argentino (CAA) 
de la rosa mosqueta variedad Canina y productos derivados de la rosa mosqueta.

Que la rosa mosqueta crece de forma silvestre o cultivada en regiones de clima lluvioso, frío y generalmente en 
suelos pobres de llanos y montañas de poca elevación.

Que se encuentra en la región cordillerana de la REPÚBLICA ARGENTINA (Parque Nacional Lanín, Parque Nacional 
Nahuel Huapí y Parque Nacional Los Alerces) de las Provincias de NEUQUÉN, RÍO NEGRO y CHUBUT.

Que las rosas silvestres, en particular las rosas mosquetas y sus variedades Rosa eglanteria o rubiginosa L y 
Rosa canina L, han sido fuente de investigación a nivel internacional particularmente por sus altos contenidos de 
vitamina C, carotenoides (precursores de la vitamina A), algunos minerales y aceites esenciales.

Que, en particular, la rosa mosqueta posee un alto contenido de proteína en sus semillas y la fruta es rica en calcio, 
fibra y vitamina C.

Que, en función de dichas particularidades, los diferentes componentes de la rosa mosqueta son utilizados para 
elaborar productos que se consumen actualmente, como dulces, aceites e infusiones.

Que los productos derivados de la rosa mosqueta y sus variedades Rosa eglanteria o rubiginosa L y Rosa canina 
L, se pueden clasificar en dos grupos: los derivados de la pulpa del fruto de rosa mosqueta y los derivados y sub 
derivados de la semilla del fruto de la rosa mosqueta.

Que uno de los productos obtenidos es el aceite de rosa mosqueta, que presenta un alto porcentaje de ácidos 
grasos esenciales poliinsaturados (linoleico; linolénico, oleico, esteárico y palmítico), llegando a más del 77%.

Que para el desarrollo de la propuesta se tuvieron en cuenta los análisis e investigaciones llevados a cabo por 
el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Unidad Técnica Bariloche, los cuales fueron aportados por los 
representantes del MINISTERIO DE SALUD de la Provincia de RÍO NEGRO.

Que además, respecto a la definición y los parámetros de calidad para la caracterización del aceite de rosa 
mosqueta, se tomó como antecedente la Norma para aceites vegetales especificados (CXS 210-1999) del Codex 
Alimentarius y el Reglamento Sanitario de Alimentos de Chile.

Que el desarrollo, la investigación y el uso de la rosa mosqueta y sus diferentes subproductos contribuyen 
al fortalecimiento de la actividad productiva y científica de la Ciudad de San Carlos de Bariloche y la región 
Norpatagónica.

Que en ese sentido, el Honorable SENADO DE LA NACIÓN declaró el 17 de julio de 2019 (DR-1130/19): “De interés 
de esta Honorable Cámara, el desarrollo, la investigación y el uso de la harina de Rosa Eglanteria (Rosa Mosqueta) 
y sus diferentes aplicaciones en el consumo humano y animal, por su valor alimentario y nutricional dentro de 
la comunidad y por su aporte para el fortalecimiento de la actividad productiva y científica de San Carlos de 
Bariloche y la región Norpatagónica”.

Que en el proyecto de resolución tomó intervención el Consejo Asesor de la Comisión Nacional de Alimentos 
(CONAL) y se sometió a consulta pública.

Que la CONAL ha intervenido expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los organismos involucrados han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 815 de fecha 26 de julio de 1999; 7 de 
fecha 10 de diciembre de 2019 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

#I6400366I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD
Y

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.– Incorpórase el Artículo 905 bis al Código Alimentario Argentino, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 905 bis: Por rosa mosqueta deshidratada o desecada, se entiende el fruto desecado 
o deshidratado de las distintas variedades de rosa mosqueta contempladas en el presente Código. Este producto 
se denominará “Rosa mosqueta deshidratada” o “Rosa mosqueta desecada” según corresponda.”

ARTÍCULO 2°.– Incorpórase el Artículo 679 al Código Alimentario Argentino, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 679: Con la denominación de Harina de rosa mosqueta se entiende el producto 
proveniente de la molienda de los frutos desecados, enteros, sanos, limpios de las distintas variedades de rosa 
mosqueta presentes en este Código.

Deberá cumplir con las exigencias microbiológicas establecidas para los productos alimenticios en general.”

ARTÍCULO 3°.– Incorpórase el Artículo 679 bis al Código Alimentario Argentino, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 679 bis: Se entiende como pulpa de rosa mosqueta molida, a la pulpa de las distintas 
variedades de rosa mosqueta presentes en este Código desecadas, que han sido previamente sometidas a una 
separación mecánica del resto de los componentes del fruto (semillas y espinillas), debiendo presentarse sana, 
limpia, bien conservada.

Además, deberá cumplir con las exigencias microbiológicas establecidas para los productos alimenticios en 
general.

Los productos derivados de la molienda de la pulpa deben responder a las siguientes denominaciones, definiéndose 
de acuerdo con su granulometría:

1. Cascarilla de pulpa de rosa mosqueta: con granulometría mayor o igual a 150 micrones.

2. Harina de pulpa de rosa mosqueta: con granulometría menor a 150 micrones.”

ARTÍCULO 4°.– Incorpórase el Artículo 679 tris al Código Alimentario Argentino, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 679 tris: Con la denominación de Harina de semilla de rosa mosqueta se entiende el 
producto proveniente de la molienda de las semillas de las distintas variedades de rosa mosqueta limpias, enteras 
parcialmente desgrasadas o no.

Además, deberá cumplir con las exigencias microbiológicas establecidas para los productos alimenticios en 
general.

Este producto se denominará “Harina de semilla de rosa mosqueta” o “Harina de semilla de rosa mosqueta 
parcialmente desgrasada”, según corresponda.”

ARTÍCULO 5°.– Incorpórase el Artículo 532 bis al Código Alimentario Argentino, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 532 bis: Se entiende con la denominación de aceite de rosa mosqueta, al obtenido de 
semillas de rosa mosqueta y sus variedades presentes en este Código; por prensado en frío o por procedimientos 
mecánicos únicamente, sin la aplicación de calor. Podrá haber sido purificado por sedimentación, filtración y/o 
centrifugación.

1. El aceite de rosa mosqueta deberá responder a las siguientes exigencias:

1.1. Aspecto: color ámbar anaranjado, libre de materiales extraños.

1.2. Sabor y aroma: Característico y olor suave, sin indicios de rancidez u otra anormalidad en los ensayos 
organolépticos.

1.3. Acidez libre: < 1,00 gr % de ac. Oleico

1.4. Índice de iodo: 175 – 185

1.5. Índice de refracción a 20°C: 1,4670 - 14880

1.6. Índice de peróxidos: 0,10 – 3,90 meq 02/ kg

1.7. Impurezas insolubles: Máx.: 0,05 %.

1.8. Índice de Saponificación: 189 – 193 mg KOH/gr

Los límites máximos de tolerancia de contaminantes inorgánicos serán los establecidos en el presente Código.

Este producto se denominará: Aceite de rosa mosqueta.”
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ARTÍCULO 6°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese a quienes corresponda. Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL para su publicación. Cumplido, archívese.

Arnaldo Darío Medina - Marcelo Eduardo Alos

e. 17/08/2021 N° 57271/21 v. 17/08/2021

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Y

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución Conjunta 30/2021

RESFC-2021-30-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2018-66562759- APN-DERA#ANMAT del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, y

CONSIDERANDO:

Que el Departamento de Bromatología de la Dirección de Salud Ambiental de la Provincia de CHUBUT realizó una 
presentación respecto al lapso de aptitud rotulado de la carne picada enfriada envasada al vacío.

Que resulta necesario brindar instrucciones sobre la durabilidad y manejo de la carne picada fresca preenvasada, 
así como de otros productos de origen animal.

Que debe brindarse al consumidor información suficiente y de manera adecuada, para que la preparación de 
alimentos, en particular los de origen animal, sea realizada en forma correcta, de forma tal que mantengan su 
inocuidad hasta el consumo.

Que es preciso adecuar las exigencias previstas en la Resolución SENASA Nº 494 del 6 de noviembre de 2001 
a las que constan en la Resolución del GRUPO MERCADO COMÚN (GMC) Nº 26/03, que ha sido incorporada 
al Código Alimentario Argentino (CAA) a través de la Resolución Conjunta SPRyRS Nº 149/2005 y Nº SAGPyA 
683/2005.

Que la Comisión Nacional de Alimentos (CONAL) consideró necesario la modificación del Artículo 255 y la 
incorporación del Artículo 255 quater, del Capítulo VI del CAA referido a Alimentos Cárneos y Afines.

Que en el Proyecto de Resolución Conjunta tomó intervención el Consejo Asesor de la CONAL (CONASE) y se 
sometió a la Consulta Pública.

Que la CONAL ha intervenido, expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los organismos involucrados han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decretos Nros. 815 de fecha 26 de julio de 1999, 7 del 
11 de diciembre de 2019 y 50 del 20 de diciembre de 2019 y su modificatorio

Por ello,

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD
Y

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el Artículo 255 del Código Alimentario Argentino el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 255: Con la designación de Carne triturada o picada, se entiende la carne apta para el 
consumo dividida finamente por procedimientos mecánicos y sin aditivo alguno. Debe prepararse en presencia del 
interesado, salvo aquellos casos en que por la naturaleza de los establecimientos o volumen de las operaciones 
sean autorizados expresamente por la autoridad competente. En este último caso, se expresará en el rotulado 
la previsión de consumir el producto dentro de las VEINTICUATRO HORAS (24 hs.) de abiertos sus envases, 
conservada a temperaturas de refrigeración.

#F6400366F#

#I6400322I#
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La carne picada fresca deberá responder a las siguientes especificaciones microbiológicas:

 Parámetro  Criterio de aceptación Metodología (1) 

 Recuento de Aerobios Mesófilos (UFC/g)  n=5, c=3, m=106 y M=107 ISO 4833-1 
BAM-FDA 

 Recuento de E.coli (ufc/g)  n=5, c=2 m=100 y M=500 ISO 16649-2 
 Recuento de Estafilococos coag. Positivos (UFC/g)  n=5, c=2 m=102 y M=103 ISO 6888-1 

 Salmonella spp.  n=5, c=0, ausencia en 25 g ISO 6579-1 
USDA- FSIS 

 E. coli O157:H7/NM  n=5, c=0, ausencia en 65 g ISO 16654 
USDA-FSIS 

 STEC no O157 (2)  n=5, c=0, ausencia en 65 g ISO 13136 
USDA-FSIS 

(1) O su versión más actualizada

(2) E. coli productor de toxina Shiga de los serogrupos: O145, O121, O26, O111 y O103. Se considerarán sólo aislamientos de los 
mencionados serogrupos positivos para los genes stx y eae.

Podrán investigarse otros microorganismos cuando las circunstancias lo hicieran necesario.”

ARTÍCULO 2º.- Incorpórese el Artículo 255 quater al Código Alimentario Argentino el que quedará redactado 
de la siguiente manera: “Artículo 255 quater: La carne picada, molida o feteada, así como los alimentos que la 
contengan en su formulación, deberán presentar en sus rótulos instrucciones claras con relación al tratamiento de 
cocción a que deben ser sometidos previo al consumo estipulado por el elaborador.

A tal efecto se consignará en los rótulos:

· temperatura de la cocción en el centro del producto

· tiempo que debe mantenerse la misma, para TRES (3) o más métodos alternativos de cocción, y

· la indicación de que al final de cocción, no desprendan jugo rosado ni tengan vestigios de tal color en la superficie 
de corte.”

ARTÍCULO 3º. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º. - Regístrese y comuníquese a quienes corresponda. Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL para su publicación. Cumplido, archívese.

Arnaldo Darío Medina - Marcelo Eduardo Alos 

e. 17/08/2021 N° 57227/21 v. 17/08/2021
#F6400322F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 267/2021

ACTA N° 1708

Expediente ENRE N° EX-2021-08901181-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 12 DE AGOSTO DE 2021

La Señora Interventora del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Crear la “Base de 
Datos para el Seguimiento de Cortes” con el objeto de evaluar la respuesta técnica y operativa que las distribuidoras 
brinden a los reclamos iniciados por las personas usuarias por de Falta de Suministro, a los efectos de darles una 
rápida asistencia y seguimiento, procurando el restablecimiento eficaz del servicio, con prioridad de solución a los 
reclamos generados por aquellas personas usuarias que se encuentren identificadas como Electrodependientes por 
Cuestiones de Salud. 2.- Aprobar el PROCEDIMIENTO PARA LAS EMPRESAS EDENOR S.A. Y EDESUR S.A. SOBRE 
LA GESTIÓN DE RECLAMOS DE USUARIOS POR FALTA DE SUMINISTRO que como Anexo (IF-2021-70410644-
APN-DIT#ENRE) integra la presente medida. 3.- Establecer que la “Base de Datos para el Seguimiento de Cortes” 
creada en el artículo 1 estará compuesta por la información contenida en la Base de Reclamos por Falta de Suministro, 
los reclamos presentados y a presentar por las personas usuarias ante las distribuidoras por falta de suministro y 
aquellos reclamos que se encuentran en la actual Base Falta de Suministro Usuarios Electrodependientes (BFSUED), 
que será absorbida por nueva la “Base de Datos para el Seguimiento de Cortes” creada. 4.- Modificar el Anexo 
(IF-2018-16110208-APN-SD#ENRE) aprobado en el artículo 1 de la Resolución del ENTE NACIONAL REGULADOR 
DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) N° 112 de fecha 12 de abril de 2018, y donde dice: “Base Falta de Suministro UED 
(BFSUED)” deberá decir: “Base de Datos para el Seguimiento de Cortes” manteniendo el procedimiento allí descripto 
y aplicándose el régimen sancionatorio establecido en la presente. 5.- Instruir a la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) y a la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR 
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.) a completar y dar seguimiento a la “Base de Datos para el Seguimiento de 
Cortes” cuyo procedimiento se aprueba en artículo 2 del presente acto y que forma parte integrante de la presente 
resolución como Anexo (IF-2021-70410644-APN-DIT#ENRE). 6.- Hacer saber que la presente resolución comprende 
DOS (2) fases de implementación. La fase 1 denominada “de implementación y puesta en servicio del procedimiento”, 
que tendrá una duración de DIEZ (10) días corridos desde la entrada en vigencia de la presente resolución; y la 
Fase 2 denominada “de régimen” que regirá a partir del día siguiente de finalizada la Fase 1 y que contará con 
evaluaciones semestrales de nivel de cumplimiento, para las cuales tendrá plena vigencia el procedimiento dispuesto 
en el Anexo (IF-2021-70410644-APN-DIT#ENRE) y que las distribuidoras serán pasibles de sanción ante la detección 
de incumplimientos. 7.- Determinar que las distribuidoras EDESUR S.A. Y EDENOR S.A. deberán abonar una multa 
fijada en CIEN KILOVATIOS HORA (100 kWh) por cada incumplimiento a las obligaciones establecidas en la presente 
resolución y su Anexo, con destino a la Cuenta Solidaria para Personas Usuarias Vulnerables creada por el artículo 
6 de la Resolución N° RESOL-2021-15-APN-ENRE#MEC de fecha 19 de enero de 2021. 8.- Hacer saber a EDENOR 
S.A. y a EDESUR S.A. que la Base de Datos para el Seguimiento de Cortes deberá estar operativa a partir del séptimo 
día hábil administrativo de entrada en vigencia del presente acto, para lo cual cada distribuidora deberá, en el plazo 
de CINCO (5) días hábiles administrativos, nombrar un responsable a los efectos de la implementación conforme lo 
establecido en el artículo 5. 9.- Delegar en el Jefe del Área de Aplicación y Administración de Normas Regulatorias 
(AAAYNR) del ENRE, la facultad para reglamentar los pormenores necesarios para la implementación de lo dispuesto 
en este acto, así como también establecer adecuaciones de las futuras necesidades de remisión de la información 
en cuanto a su contenido, tipo, plazo y modalidad de intercambio. 10.- El presente acto comenzará a regir a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina. 11.- Notifíquese a EDENOR S.A. 
y a EDESUR S.A. junto con el Anexo (IF-2021-70410644-APN-DIT#ENRE) y hacer saber que la presente resolución 
es susceptible de ser recurrida en los plazos que se indican: a) Por la vía del recurso de reconsideración, conforme 
lo dispone el artículo 84 del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto Nº 1.759/72 TO 2017, dentro 
de los DIEZ (10) días hábiles administrativos; b) En forma subsidiaria o alternativa, por la vía del recurso de alzada 
previsto en el artículo 76 de la Ley Nº 24.065 y en el artículo 94 del citado reglamento, dentro de los QUINCE (15) 
días hábiles administrativos y; c) Mediante el recurso directo por ante la CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES 
EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, contemplado en el artículo 81 de la Ley Nº 24.065, dentro 
de los TREINTA (30) días hábiles judiciales. 12.- Comunicar el dictado de esta resolución a la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA, al MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, a la Gobierno de la Provincia de BUENOS AIRES, al Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a los municipios del área de concesión, a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
DE LA NACIÓN, a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y a la DEFENSORÍA 
DEL PUEBLO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 13.- Comunicar el dictado de esta resolución a 

#I6400388I#
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la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES, dependiente del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA NACIÓN y a la COMISIÓN DE USUARIOS RESIDENCIALES 
(CUR), a los efectos que correspondan. 14.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventora del ENRE, Dra. María Soledad Manín.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativa, Secretaria del Directorio

e. 17/08/2021 N° 57293/21 v. 17/08/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 975/2021

RESOL-2021-975-APN-ENACOM#JGM FECHA 10/08/2021 ACTA 72

EX-2020-77364470-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por 
la MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS DE GILES, cuyo beneficiario es la firma NEOPHONE ARGENTINA S.R.L., 
en el marco de la Resolución ENACOM N° 951/2020, y del PROGRAMA DE ACCESO A CONECTIVIDAD PARA 
INSTITUCIONES PÚBLICAS 2.- Adjudicar a la firma NEOPHONE ARGENTINA S.R.L., la suma de PESOS OCHO 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE ($ 8.275.120.-) en concepto de Aportes para 
Infraestructura, para la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3.- Destinar la suma de hasta 
PESOS OCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE ($ 8.275.120.-), del Fondo Fiduciario 
del Servicio Universal. 4.- Aprobar el Modelo de Convenio PROGRAMA DE ACCESO A CONECTIVIDAD PARA 
INSTITUCIONES PÚBLICAS, registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como 
IF-2021-58380968-APN-DNFYD#ENACOM, el que en un todo forma parte integrante de la presente Resolución. 5.- 
Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la 
apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. 6.- Establecer 
que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución 
de las garantías previstas en el punto 8.1, 8.2 y 8.3 de la referida Convocatoria. 7.- Establecer que, dentro de los 20 
días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá presentar una declaración jurada de haber 
quedado habilitado ante el Fideicomiso de Administración Argentina Digital, para la recepción de fondos por parte 
de este último. 8.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 17/08/2021 N° 57272/21 v. 17/08/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 978/2021

RESOL-2021-978-APN-ENACOM#JGM FECHA 10/08/2021 ACTA 72

EX-2020-30181279-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la COOPERATIVA DE 
PROVISION DE SERVICIOS PUBLICOS DE ROMANG LIMITADA Licencia para la prestación de Servicios de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- La presente Licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los 
servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifíquese a la interesada. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dése a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 17/08/2021 N° 57273/21 v. 17/08/2021

#F6400388F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 979/2021

RESOL-2021-979-APN-ENACOM#JGM FECHA 11/08/2021 ACTA 72

EX-2020-59332210-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Pablo Martín FERRARA 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir 
al señor Pablo Martín FERRARA en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del 
ex MINISTERIO DE MODERNIZACION N° 697, del 28 de diciembre de 2017, los Servicios de Valor Agregado – 
Acceso a Internet y de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 3.- La presente 
Licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios registrados, debiendo la autorización y/o el permiso 
de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifíquese al interesado. 
5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 17/08/2021 N° 57274/21 v. 17/08/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 980/2021

RESOL-2021-980-APN-ENACOM#JGM FECHA 11/08/2021 ACTA 72

EX-2021-07050416-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa GRUPO INFOTEL 
S.R.L. Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos 
o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir 
a la empresa GRUPO INFOTEL S.R.L. en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución 
del ex MINISTERIO DE MODERNIZACION N° 697, del 28 de diciembre de 2017, el Servicio de Valor Agregado - 
Acceso a Internet. 3.- La presente Licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio a registrar, debiendo la 
autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante este Organismo. 
4.- Notifíquese a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 17/08/2021 N° 57278/21 v. 17/08/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 981/2021

RESOL-2021-981-APN-ENACOM#JGM FECHA 11/08/2021 ACTA 72

EX-2020-48928196-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Matías Nicolás 
SANGERMANO Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 
2.- Inscribir al señor Matías Nicolás SANGERMANO en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la 
Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACION N° 697, del 28 de diciembre de 2017, el Servicio de Valor 
Agregado – Acceso a Internet. 3.- La presente Licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de 
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garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, 
debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este 
Organismo. 4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 17/08/2021 N° 57280/21 v. 17/08/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 982/2021

RESOL-2021-982-APN-ENACOM#JGM FECHA 11/08/2021 ACTA 72

EX-2020-62567402-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la empresa SER-SAT S.A. en 
el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 697, del 28 de diciembre de 2017, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o 
Radioeléctrico. 2.- El presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la 
disponiblidad de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio registrado, debiendo la 
autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante este Organismo. 
3.- Notifíquese a la interesada. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 17/08/2021 N° 57279/21 v. 17/08/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 983/2021

RESOL-2021-983-APN-ENACOM#JGM FECHA 11/08/2021 ACTA 72

EX-2021-35797975-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa MEGA SAT S.R.L. 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- La presente 
Licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios registrados, debiendo la autorización y/o el permiso 
de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante este Organismo. 3.- Notifíquese a la interesada. 
4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 17/08/2021 N° 57281/21 v. 17/08/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 984/2021

RESOL-2021-984-APN-ENACOM#JGM FECHA 11/8/2021 ACTA 72

EX-2020-42353204- APN-REYS#ENACOM

#F6400375F#
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El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la COOPERATIVA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE GOBERNADOR VIRASORO LTDA., licencia para la prestación de Servicios de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - La presente Licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de los 
servicios a registrar, debiendo la autorización y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico 
tramitarse ante este Organismo. 3 - Notifíquese a la interesada. 4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 17/08/2021 N° 57282/21 v. 17/08/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 985/2021

RESOL-2021-985-APN-ENACOM#JGM FECHA 11/8/2021 ACTA 72

EX-2020-36513101- APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar al señor Juan José BENINI, 
licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - La presente 
Licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización y/o el permiso 
de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante este Orgismo. 3 - Notifíquese al interesado. 
4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 17/08/2021 N° 57283/21 v. 17/08/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 986/2021

RESOL-2021-986-APN-ENACOM#JGM FECHA 11/8/2021 ACTA 72

EX-2020-54270274-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar el proyecto presentado por 
GRUPO EQUIS S.A. en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 2.899/2018 
y sus modificatorias y del PROGRAMA CONECTIVIDAD. 2 - Adjudicar a GRUPO EQUIS S.A., la suma de PESOS 
VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE ($27.816.617) en concepto de 
Aportes no Reembolsables, para la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente 3 - Destinar la suma 
de hasta PESOS VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE ($27.816.617), 
del Fondo Fiduciario del Servicio Universal a la adjudicación indicada en el Artículo precedente.. 4 - Establecer que 
dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, la adjudicataria deberá acreditar la apertura de 
una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta de cumplimiento 
de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación. 5 - 
Esteblecer que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, la adjudicataria deberá acreditar 
la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8 de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento 
de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación. 
6 - Comuníquese, notifíquese a la interesada, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 17/08/2021 N° 57290/21 v. 17/08/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 987/2021

RESOL-2021-987-APN-ENACOM#JGM FECHA 11/8/2021 ACTA 72

EX-2021-41608032- APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Inscribir a la COOPERATIVA DE 
ELECTRICIDAD Y SERVICIOS PUBLICOS DE ALTO ALEGRE LTDA, en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de 
Valor Agregado - Acceso a Internet. 2 - El presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, 
debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este 
Organismo. 4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 17/08/2021 N° 57291/21 v. 17/08/2021

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución Sintetizada 155/2021

EX-2021-55679459-APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2021-155-APN-MAGYP DE FECHA 
11/08/2021.

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del 1 de febrero de 2021 y por el término de SEIS (6) 
meses contados a partir de la firma de la presente medida, las funciones correspondientes al cargo Coordinador 
Regional de Protección Vegetal de la Dirección de Centro Regional Corrientes-Misiones de la Dirección Nacional de 
Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, al Ingeniero Agrónomo D. Carlos BENZO 
(M.I. N° 16.386.928), quien revista en la Planta Permanente en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, 
Grado 3, Tramo Superior, Función Directiva IV, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva, 
prevista en el Título IV, Capítulo I, Artículo 42 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
citado Servicio Nacional, organismo descentralizado en la órbita de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por 
el Decreto Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Firma: Luis Eugenio BASTERRA – Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Edgardo Corvera, Asistente administrativo, Dirección de Gestión Documental.

e. 17/08/2021 N° 57200/21 v. 17/08/2021
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 360/2021

DI-2021-360-E-AFIP-SDGRHH

Ciudad de Buenos Aires, 12/08/2021

VISTO el EX-2021-00902825- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, la Dirección de Contencioso propone dar por finalizadas funciones y designar a diverso 
personal para desempeñarse en el cargo de Jefaturas Interinas y de Coordinador y Supervisor de distintas unidades 
de estructura, en el ámbito de su jurisdicción.

Que asimismo, la citada Dirección gestiona designar en el cargo de Jefatura Interina de la División Letrada “E” 
del Departamento Contencioso Judicial de su jurisdicción, a la abogada Mariela Edith ARROYO, quien se viene 
desempeñando como Jefatura Interina de la Sección Penal B en el ámbito de la Dirección de Contencioso de los 
Recursos de la Seguridad Social.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618/97, otorga a esta Administración Federal la facultad de organizar y 
reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos estructurales, funcionales y de administración 
de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio 
de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos en razón de la función estratégica del servicio (Art. 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1156/96, 618/97 y 1399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 – Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 
Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Administración Federal y que, por consiguiente, encuadran en el ámbito 
de discrecionalidad propia de la función.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Técnico Legal Impositiva y de 
las Direcciones Generales Impositiva y de los Recursos de la Seguridad Social.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS por el Decreto Nro.1399 del 4 de noviembre de 2001 y las facultades delegadas por la 
Disposición N° DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018.

#I6400415I#
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Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Abgda. Diana María QUEIROLO 27233868707 Jefe/jefa de division tecnico juridico - DIV. 
LETRADA “C” (DE CJUD)

Acorde al grupo - DIV. LETRADA “C” (DE 
CJUD)

Abgda. Celina Paola TAMIETTI 27300260387 Jefe/jefa de division tecnico juridico - DIV. 
LETRADA D” (DE CJUD)”

Jefe de division Int. - DIV. LETRADA “C” 
(DE CJUD)

Abog. Agustín FERREIRA 20363967095
Consejero tecnico de asuntos tecnico 

-juridicos - DIR. DE CONTENCIOSO (SDG 
TLI)

Coordinador y supervisor - DIV. LETRADA 
“D” (DE CJUD)

Abgda. Mariela Edith ARROYO 27260684073 Jefe de seccion tecnico juridico - SEC. 
PENAL B (DV PENA)

Jefe de division Int. - DIV. LETRADA “E” 
(DE CJUD)

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gustavo Mario Longo

e. 17/08/2021 N° 57320/21 v. 17/08/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 361/2021

DI-2021-361-E-AFIP-SDGRHH

Ciudad de Buenos Aires, 12/08/2021

VISTO el EX-2021-00873772- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, la Dirección Regional Posadas propone designar a los contadores públicos Sergio Gustavo 
VALDÉZ y Mariano Vicente JARA en los cargos de Jefaturas Interinas del Distrito Curuzú Cuatiá y de la Oficina 
Recaudación del Distrito Eldorado, respectivamente, en el ámbito de su jurisdicción.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Operaciones Impositivas del 
Interior y de la Dirección General Impositiva.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS por el Decreto Nro. 1399 del 4 de noviembre de 2001 y las facultades delegadas por la 
Disposición N° DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Cont. Púb. Sergio Gustavo VALDÉZ 20233835901
Empleado especializado/empleada 

especializada en recaudacion - SEC. 
RECAUDACION (AG SEPO)

Jefe de distrito Int. - DISTRITO 
CURUZU CUATIA (DI RPOS)

Cont. Púb. Mariano Vicente JARA 20220059333

Empleado especializado/empleada 
especializada en recaudacion - OF. 

CONTROL OBLIGACIONES FISCALES 
(AG SEPO)

Jefe de oficina Int. - OF. 
RECAUDACION (DT ELDO)

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gustavo Mario Longo

e. 17/08/2021 N° 57312/21 v. 17/08/2021
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POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 697/2021

DI-2021-697-APN-PSA#MSG

Aeropuerto Internacional Ezeiza, Buenos Aires, 11/08/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-64510658-APN-DDA#PSA del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL”, aprobado por el 
Decreto Ley Nº 15.110 del 24 de mayo de 1946 y ratificado por la Ley Nº 13.891, la Ley N° 26.102 de SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, el PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, aprobado por la Disposición N°  74 del 25 de enero de 2010 del Registro de esta POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA, y

CONSIDERANDO:

Que por imperio del artículo 17 de la Ley N° 26.102, la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA es la autoridad 
de aplicación del Convenio de Chicago (Ley N° 13.891), como así también de las normas y métodos recomendados 
por la ORGANIZACIÓN DE LA AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI), en todo lo atinente a la seguridad y 
protección de la aviación civil internacional contra los actos de interferencia ilícita y de los tratados suscriptos por 
la Nación en la materia.

Que la Ley Nº 26.102 establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del sistema de seguridad aeroportuaria, 
estableciendo su artículo 14 que será misión de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, la salvaguarda de 
la aviación civil nacional e internacional y la fiscalización y la adopción de medidas a fin de dar respuesta inmediata 
a situaciones de crisis que pudieran acontecer en el ámbito aeroportuario y en las aeronaves.

Que en virtud de lo prescripto en el Anexo 17, la REPÚBLICA ARGENTINA se encuentra obligada a establecer 
y aplicar un programa nacional escrito de seguridad de la aviación civil para salvaguardar las operaciones de la 
aviación civil contra los actos de interferencia ilícita.

Que la mentada obligación legal ha sido satisfecha mediante la elaboración, aprobación y aplicación del PROGRAMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (PNSAC), aprobado mediante 
Disposición PSA N° 74/10.

Que el Anexo IV “Guía para la confección de Programas de Seguridad de Prestadores de los Explotadores de 
Aeropuertos” del Apéndice N° 2 del citado Programa, determina los requisitos de fondo y forma exigibles por esta 
Institución para su presentación y aprobación.

Que en cumplimiento de la prescripción citada anteriormente, la empresa LONDON SUPPLY, remitió el proyecto de 
Programa de Seguridad del Aeropuerto de Trelew, a la Dirección de Seguridad de la Aviación de esta Institución.

Que como resultado del proceso de evaluación aplicado al documento en cuestión, el mismo obtuvo opinión 
favorable para su aprobación por parte de la Dirección de Seguridad de la Aviación, que tomó la intervención de 
su competencia.

Que el Programa presentado por la empresa, contiene información que por razones de seguridad debe ser mantenida 
en reserva, para evitar que llegue a conocimiento de personas no autorizadas, con el eventual compromiso del 
cumplimiento de sus objetivos y de la seguridad aeroportuaria en general.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Institución ha tomado la intervención de su competencia, 
comprobando el cumplimiento de los recaudos legales establecidos para la adopción de la medida contemplada 
en la presente Disposición.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 17 de la Ley Nº 26.102, el 
Decreto N° 12 del 3 de enero de 2020 y la Disposición PSA N° 74/10.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el PROGRAMA DE SEGURIDAD de la empresa LONDON SUPPLY AEROPUERTO 
TRELEW, que como Anexo (DI-2021-73238525-APN-DDA#PSA) integra la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Dase al Programa de Seguridad de la empresa LONDON SUPPLY AEROPUERTO TRELEW, 
aprobado en el artículo 1° de la presente Disposición, carácter RESERVADO.

ARTÍCULO 3°.- El Programa de Seguridad objeto de la presente, entrará en vigencia a partir de la publicación de 
la presente Disposición en el Boletín Oficial.

#I6401235I#
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ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese la presente Disposición, dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.

Jose Alejandro Glinski

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n.

e. 17/08/2021 N° 57517/21 v. 17/08/2021

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 5822/2021

DI-2021-5822-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-56377306-APN-DVPS#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y;

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones citadas en el visto se iniciaron a raíz de que el 22/06/2021 la División Operaciones Especiales 
de requeridas por el Ministerio Publico de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires, solicitó la colaboración del 
Departamento de Control de Mercado fin de determinar la legitimidad de las unidades secuestradas en un local 
presuntamente sin habilitación sanitaria de C.A.B.A., en el marco del sumario policial N° 264675/21, caratulado 
“DELITO - LEY 11179 - ART.201 - VENTA, SUMINISTRO O DISTRIBUCIÓN DE AGUAS O SUSTANCIAS PELIGROSAS 
PARA LA SALUD DISIMULANDO SU CARÁCTER NOCIVO”, con intervención del Juzgado Nacional Criminal y 
Correccional Federal Nº 10, Secretaria N°20.

Que en relación a ello, se remitieron imágenes del producto rotulado como: “ANESTESICO LOCAL POTENCIADO 
ATOM 5, INDICADO PARA LA TERCERA EDAD DESINFLAMANTE, ELIMINA EL DOLOR AGUDO EN 
ARTICULACIONES, REUMA, FRIO, GOLPES, ESGUINCES, ESPALDA, CIATICA, ESFUERZOS, DESGARROS, 
HEMATOMAS, CONT. NETO 200 grs Est. Elaborador N° 77698. MS y AS Res. 739/99 USO EXTERNO – VENTA 
LIBRE INDUSTRIA ARGENTINA”.

Que se realizó la consulta a la Dirección de Gestión de Información Técnica respecto de la inscripción del 
Establecimiento elaborador N° 77698, informando la misma que no constaba registro de habilitación de ninguna 
firma con el Legajo Nº  77.698 ante esta Administración Nacional en los rubros de Medicamentos, Productos 
Cosméticos ni Productos Médicos; como así tampoco del producto de nombre comercial ANESTÉSICO LOCAL 
POTENCIADO ATOM 5 en el Registro de Especialidades Medicinales (REM) de esta Administración Nacional al día 
de la fecha.

Que el Decreto N° 150/92 define a los medicamentos como “Toda preparación o producto farmacéutico empleado 
para la prevención, diagnóstico y/o tratamiento de una enfermedad o estado patológico, o para modificar sistemas 
fisiológicos en beneficio de la persona a quien se le administra”.

Que, en atención a ello y a las indicaciones del producto, corresponde asimilarlo a un medicamento.

Que sin embargo, el producto POTENCIADO ATOM5 no detalla ni siquiera los datos mínimos para ser un 
medicamento autorizado, como son: los componentes de la formulación, los datos del laboratorio elaborador, 
responsable técnico, dosificación, modo de conservación, entre otros datos indispensables; aunque si se indican 
propiedades terapéuticas propias de un medicamento, entre las que se detallan “DESINFLAMANTE, ELIMINA EL 
DOLOR AGUDO EN ARTICULACIONES, REUMA, FRIO, GOLPES, ESGUINCES, ESPALDA, CIATICA, ESFUERZOS, 
DESGARROS, HEMATOMAS”.

Que, por ello, no es posible determinar si las unidades fueron elaboradas en las condiciones que indica la ley y cuál 
es la verdadera composición; ni tampoco conocer si los insumos utilizados para su fabricación son aptos para la 
aplicación en humanos y cuáles son sus efectos reales.

Que, por lo expuesto, no puede asegurarse su calidad, seguridad y eficacia; muy por el contrario, devienen en 
productos que revisten riesgo para la salud de los potenciales pacientes que desconociendo esta situación podrían 
encontrarse ante el supuesto de que se trata de medicamentos seguros.

Que, en consecuencia, desde el punto de vista sanitario, se trata de un producto falsificado, y que se desconoce 
su efectivo origen y composición, situación que resulta en un riesgo para la salud de la población.

#F6401235F#
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Que por ello, la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud, a fin de proteger a 
eventuales adquirentes y usuarios del producto involucrado, sugirió prohibir uso, comercialización y distribución 
en todo el territorio nacional de todos los lotes y presentaciones, hasta tanto se encuentren inscriptos en el 
Registro de Especialidades Medicinales, de los productos rotulados como: “ANESTESICO LOCAL POTENCIADO 
ATOM 5, Elaborador N° 77698. MS y AS Res. 739/99 USO EXTERNO – VENTA LIBRE INDUSTRIA ARGENTINA”.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional de todos los 
lotes y presentaciones, hasta tanto se encuentren inscriptos en el Registro de Especialidades Medicinales, de los 
productos rotulados como: “ANESTESICO LOCAL POTENCIADO ATOM 5, Elaborador N° 77698. MS y AS Res. 
739/99 USO EXTERNO – VENTA LIBRE INDUSTRIA ARGENTINA”.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, a las autoridades sanitarias provinciales, al 
Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, y a quienes corresponda. Comuníquese a la Dirección de 
Relaciones Institucionales y a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. 
Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, 
dese a la Coordinación de sumarios a sus efectos.

Manuel Limeres

e. 17/08/2021 N° 57405/21 v. 17/08/2021
#F6401123F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C.

“Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a

CONCURSO ABIERTO
UN (1) CARGO DE BIOQUÍMICA/O
SERVICIO DE ERRORES CONGÉNITOS DEL METABOLISMO
RESOLUCIÓN Nº 733/CA/2021

Fecha de Inscripción: Del 17 de al 25 de agosto de 2021.

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (Sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Diego G. Negrete, Jefe Depto. Desarrollo de Carrera Hospitalaria.

e. 17/08/2021 N° 57400/21 v. 17/08/2021

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C.

“Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a

CONCURSO ABIERTO
UN (1) CARGO DE LICENCIADO/A EN FONOAUDIOLOGÍA
SERVICIO DE KINESIOLOGÍA
RESOLUCIÓN Nº 725/CA/2021

Fecha de Inscripción: Del 17 de al 25 de agosto de 2021.

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (Sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Diego G. Negrete, Jefe Depto. Desarrollo de Carrera Hospitalaria.

e. 17/08/2021 N° 57402/21 v. 17/08/2021
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12204/2021

12/08/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 – Coeficiente de estabilización de referencia (CER).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios del Coeficiente de Estabilización de 
Referencia (CER).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas A/C - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible (incluyendo más decimales de los que pueden visualizarse en el siguiente cuadro) 
puede ser consultada accediendo a:

www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas 
de interés y montos operados / Tasas de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Coeficiente 
de Estabilización de Referencia (CER), serie diaria

Archivos de datos:http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/ceraaaa.xls, donde aaaa indica el año.

Referencias metodológicas:http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.

Consultas: boletin.estad@bcra.gob.ar.

Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI: El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro 
próximos meses puede ser consultado en: http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 17/08/2021 N° 57456/21 v. 17/08/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12205/2021

12/08/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Unidad de Valor Adquisitivo actualizable por “CER” - Ley 25.827 (“UVA”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios de la Unidad de Valor Adquisitivo (UVA).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas A/C - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a:
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www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas 
de interés y montos operados / Tasas de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Unidad de 
Valor Adquisitivo (UVA), serie diaria

Archivos de datos:

http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/uvaaaaa.xls, donde aaaa indica el año.

Referencias metodológicas:

http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.

Consultas: boletin.estad@bcra.gob.ar.

Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI:

El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en:

http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 17/08/2021 N° 57505/21 v. 17/08/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12206/2021

13/08/2021

A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS 
EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA:

Ref.: Circular OPRAC 1 - 896 - Tasas de interés en las operaciones de crédito. Límites a las tasas de interés por 
financiaciones vinculadas a tarjetas de crédito.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, el valor de la tasa de interés del sistema financiero para 
operaciones de préstamos personales sin garantía real que se menciona en el punto 2.1.2. de la sección 2 de las 
normas sobre “Tasas de interés en las operaciones de crédito”, correspondiente al período julio de 2021 y aplicable 
para las operaciones de septiembre de 2021.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas A/C - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a:

www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Tasas de interés y montos operados / Tasas de interés 
y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA

Archivo de datos: http://www.bcra.gob.ar/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, Hoja “Tarjetas”.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 17/08/2021 N° 57579/21 v. 17/08/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12207/2021

13/08/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Índice para Contratos de Locación - Ley 27.551 (“ICL”).
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Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios del Índice para Contratos de Locación (ICL).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Sbgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas A/C - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Índice para Contratos de Locación (ICL), serie diaria 
Archivos de datos:

http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/iclaaaa.xls, donde aaaa indica el año. Referencias 
metodológicas: http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.

Consultas: boletin.estad@bcra.gob.ar

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 17/08/2021 N° 57569/21 v. 17/08/2021

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 09/08/2021 al 10/08/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 10/08/2021 al 11/08/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 11/08/2021 al 12/08/2021 39,47 38,83 38,20 37,59 36,99 36,41 33,05% 3,244%
Desde el 12/08/2021 al 13/08/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 13/08/2021 al 17/08/2021 39,76 39,11 38,47 37,85 37,24 36,65 33,25% 3,268%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 09/08/2021 al 10/08/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 10/08/2021 al 11/08/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 11/08/2021 al 12/08/2021 40,80 41,48 42,18 42,89 43,62 44,37 49,37% 3,353%
Desde el 12/08/2021 al 13/08/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 13/08/2021 al 17/08/2021 41,10 41,79 42,50 43,23 43,97 44,73 49,81% 3,378%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 02/08/21) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 27,50% TNA, de 91 a 180 días del 30,50%TNA, de 181 días a 270 días (con 
aval SGR) del 33,50% y de 181 a 360 días del 31%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la 
Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 33% TNA, de 91 a 180 
días del 35%, de 181 a 270 días del 37%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de 
Interés hasta 90 días del 38% TNA, de 91 a 180 días del 40% y de 181 a 270 días del 43% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 17/08/2021 N° 57503/21 v. 17/08/2021
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1005) deberán constituir 
domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 1.005 
del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona deberán 
observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto mínimo 
de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor del Estado 
para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se registrará el 
antecedente.

Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción 
al art. 977, a que en el perentorio plazo de diez (10) días, previo deposito en autos del monto de la multa mínima 
pretendida, procedan a solicitar una destinación aduanera de la mercadería. Caso contrario esta instancia lo 
pondrá a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 7º 
de la ley 25.603. Y respecto a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 985, 986, 987 y otros, de no 
obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 25.603, 
poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación.

 SC46-  IMPUTADO  DOC. IDENTIDAD  MULTA($)  INFRACCION 
 931-2020/1  LOPEZ ZULMA  CIP N.º 143.258  76.986,40  985 Y 986 
 931-2020/1  SOTELO JUAN OMAR  CIP N.º 6.316.264  76.986,40  985 Y 986 
 931-2020/1  ALDERETE VICTOR  CIP N.º 3.628.563  76.986,40  985 Y 986 
 89-2017/9  ENEBELO BERSELI  DNI N.º 29.808.469  428.078,45  986 Y 987 
 89-2017/9  PINTOS NELSON HORACIO  DNI N.º 27.683.535  428.078,45  986 Y 987 
 67-2021/5  FARIAS ZARZA JUAN JOSE  CIP N.º 2.999.157  71.408,50  986 
 67-2021/5  BAREIRO SANDOVAL CRISTHIAM MATIAS  CIP N.º 3.258.835  71.408,50  986 

 942-2020/8  CAIRE LOPEZ ZUNILDA ELIZABETH  CIP N.º 3.392.705  51.862,37  986 Y 987 
 942-2020/8  CAIRE CABRERA GILBERTO  CIP N.º 1.141.008  51.862,37  986 Y 987 
 942-2020/8  LOPEZ DE CAIRE ALBINA  CIP N.º 1.390.896  51.862,37  986 Y 987 

 1096-2020/6  DUARTE RICARDO  CIP N.º 6.718.815  66.811,27  985 
 1096-2020/6  DUARTE SERGIO  CIP N.º 6.721.926  66.811,27  985 
 835-2020/1  MAIDANA LUIS MARIA  DNI N.º 16.695.719  58.406,00  977 
 888-2020/7  SOSA SERGIO DANIEL  DNI N.º 34.897.505  17.942,92  985 
 102-2021/2  CARABAJAL CARINA DANIEL  DNI N.º 26.812.449  24.687,93  985 

 1078-2020/6  GONZALEZ HUGO ORLANDO  DNI N.º 17.952.111  31.439,72  985 
 1074-2020/3  MEDINA MELISA FERNANDA  DNI N.º 37.402.663  180.799,93  986 Y 987 
 1077-2020/8  JUSTEN GUILLERMO MATIAS  DNI N.º 35.014.666  30.182,35  985 
 1066-2020/1  PORTILLO JAQUELINE GRISEL  DNI N.º 30.104.605  31.744,96  985 
 1065-2020/3  DEL VALLE CARINA IVONE  DNI N.º 38.139.806  24.014,71  987 
 1060-2020/7  FERNANDEZ DANIEL ANGEL  DNI N.º 17.900.493  56.863,94  987 
 1059-2020/8  ESCOBAR ENZO ROBERTO  DNI N.º 18.017.261  17.777,24  985 
 1058-2020/K  ALANI CELIA CAROLINA  DNI N.º 22.015.15  81.299,5  977 
 1057-2020/1  AVELLANEDA RUBEN  DNI N.º 27.345.549  62.535  977 
 1053-2020/9  GARCIA CARMEN AIDA  DNI N.º 16.866.745  25.151,83  985 
 1052-2020/0  ROMERO RAMON ERMINIO  DNI N.º 21.554.199  31.439,72  985 
 1051-2020/7  PARED HUGO ALFREDO  DNI N.º 14.621.479  31.439,72  985 
 1048-2020/1  PADILLA LILIAN ISABEL  DNI N.º 32.040.654  40.635  977 
 1044-2020/9  LOPEZ ANDRES JUAN JOSE  DNI N.º 39.191.051  41.640  977 
 1043-2020/0  VIVEROS BOGARIN BERNARDITA LOURDES  DNI N.º 94.618.347  58.795,22  947 
 1040-2020/0  YEGROS ROBERTO CARLOS  DNI N.º 29.842.624  56.128,05  977 
 1039-2020/1  LEGUIZA RAMONA YANETT  DNI N.º 95.578.521  41.903,47  977 
 1032-2020/9  SERRANO LORENA YVANA  DNI N.º 38.139.786  81.007,29  987 
 1031-2020/0  SERRANO LORENA YVANA  DNI N.º 38.139.786  81.007,29  987 
 1026-2020/9  CABALLERO JESICA DALILA  DNI N.º 34.898.730  32.401,08  986 Y 987 
 1022-2020/0  DELGADO OLGA NIDIA  DNI N.º 17.343.650  43.184,29  987 
 1020-2020/4  SERRANO LORENA YVANA  DNI N.º 38.139.786  79.994,75  987 
 1019-2020/5  SERRANO LORENA YVANA  DNI N.º 38.139.786  81.007,29  987 
 1018-2020/7  VILLALBA ANTONELLA AYELEN  DNI N.º 39.724.801  81.007,29  987 
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 SC46-  IMPUTADO  DOC. IDENTIDAD  MULTA($)  INFRACCION 
 1014-2020/9  FERREYRA LUCAS EMANUEL  DNI N.º 38.568.852  43.750,38  947 
 1013-2020/0  ACOSTA LUZ DEL CARMEN  DNI N.º 24.008.060  112.725,80  947 
 1011-2020/4  PEREZ MARIA BELEN  DNI N.º 40.340.102  93.541,20  977 
 1004-2020/0  OBREGON ALFREDO RICARDO  DNI N.º 32.178.724  20.326,93  987 
 1003-2020/2  SANCHEZ MATIAS JOAQUIN  DNI N.º 37.394.190  20.326,93  986 Y 987 

Jorge Alberto Scappini, Administrador de Aduana.

e. 17/08/2021 N° 56961/21 v. 17/08/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1005) deberán constituir 
domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 1.005 
del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona deberán 
observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto mínimo 
de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor del Estado 
para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se registrará el 
antecedente.

Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción 
al art. 977, a que en el perentorio plazo de diez (10) días, previo deposito en autos del monto de la multa mínima 
pretendida, procedan a solicitar una destinación aduanera de la mercadería. Caso contrario esta instancia lo 
pondrá a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 7º 
de la ley 25.603. Y respecto a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 985, 986, 987 y otros, de no 
obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 25.603, 
poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación.

SC46-  IMPUTADO  DOC. IDENTIDAD  MULTA($)  INFRACCION 
 896-2020/9  MORINIGO DUARTE CARLOS  CIP N.º 3.013.989  42.001,22  947 
 897-2020/7  SAMANIEGO JOSÉ TAKEHO  CIP N.º 1.531.018  42.001,22  947 
 898-2020/5  PAIVA ANA GRICELDA  CIP N.º 5.247.339  37.801,10  947 
 899-2020/9  ZARATE TORRES OSCAR ROLANDO  CIP N.º 3.722.639  37.952,28  947 
 248-2020/K  MARCONI SILVIA MANUELA  DNI N.º 13.859.491  18.802,88  985, 986 Y 987 
 1121-2020/0  GONZALEZ DUARTE FERNANDO JAVIER  CIP N.º 3.873.845  44.080,00  977 
 1121-2020/0  VANNI LILIANA SOLEDAD  CIP N.º 5.198.530  44.080,00  977 
 1133-2019/6  DEISY NOEMI VERDUN  CIP N.º 5.652.253  72.240,00  977 Y 979 
 1191-2019/8  CANAVIRI ALEXIS ALI  DNI N.º 95.838.880  167.536,49  987 
 1182-2019/8  DIAZ CESAR FABIAN  DNI N.º 38.310.827  155.846,32  987 
 765-2020/8  GONZALEZ CRISTIAN GABRIEL  DNI N.º 39.946.541  32.671.32  985 
 969-2020/7  LUGO MEZA MARTA SERAFINA  DNI N.º 94.348.519  31.045,20  977 
 971-2020/K  GLUZMANN ADRIAN RAFAEL  DNI N.º 17.569.556  56.760,00  977 
 972-2020/8  ROTELA RODRIGO JUAN  DNI N.º 38.964.230  95.309,78  987 
 973-2020/6  RIOS VERONICA IRENE  DNI N.º 30.424.569  91.367,79  987 
 974-2020/4  ROMINA GRISELDA LEZCANO  DNI N.º 34.703.116  93.727,36  987 
 861-2020/8  MOLINA RAMIREZ GASTON RICARDO  DNI N.º 34.999.831  30.475,31  986 
 628-2019/7  MUÑOZ ALBERTO  DNI N.º 24.168.344  17.198,36  985 
 924-2020/8  GONZALEZ VILLALBA GERARDO GABRIEL  DNI N.º 41.031.618  40.535,74  986 Y 987 
 925-2020/1  CASTILLO GUSTAVO LEONEL  DNI N.º 22.326.185  51.972,84  987 
 929-2020/4  OJEDA ORLANDO  DNI N.º 12.269.116  55.106,80  985 Y 987 
 939-2020/2  SILVERO LIDUBINA ELIZABETH  DNI N° 17.980.487  94.204,80  986 Y 987 
 946-2020/6  SAUCEDO YANINA TALIA  DNI N.º 39.819.839  16.753,74  987 
 953-2020/K  ALVAREZ ANDREA MICAELA  DNI N.º 39.043.768  85.882,50  986 
 815-2020/K  CASTILLO JOSE MIGUEL  DNI N.º 32.276.430  74.458,45  977 
 829-2020/6  TAPIA JUÑEZ ELOY  DNI N.º 94.255.771  37.266,12  977 
 831-2020/3  ROMERO JAVIER ENRIQUE  DNI N.º 22.427.742  23.849,98  987 
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SC46-  IMPUTADO  DOC. IDENTIDAD  MULTA($)  INFRACCION 
 868-2020/0  ARCE JULIO CESAR  DNI N.º 18.639.827  32.756,10  977 
 881-2020/K  RODRIGUEZ RAMON ORLANDO  DNI N.º 28.765.741  16.950,22  987 
 894-2020/2  MAS JUAN NICOLAS  DNI N.º 24.572.233  1.000  995 
 895-2020/0  SILVA PABLO MANUEL  DNI N.º 37.325.240  29.950,80  977 
 640-2020/7  GONCALVEZ YESICA DAIANA  DNI N.º 39.225.882  55.034,54  947 
 638-2020/K  TROCHE CUBILLA ALFREDO  DNI N.º 94.582.308  42.367,52  947 
 572-2020/K  CANO JUAN ANGEL  DNI N.º 20.312.596  23.886,00  987 
 577-2020/6  TROCHE CUBILLA ALFREDO  DNI N.º 94.582.308  51.394,72  863 Y 947 
 553-2020/1  CHALLAPA SIYAKARI JOSE LUIS  DNI N.º 95.481.548  16.147,52  986 
 554-2020/K  CABAÑAS DUARTE PABLO CESAR  DNI N.º 94.733.349  15.835,29  987 
 550-2020/7  ABOYO VICTOR MARCELO  DNI N.º 26.851.089  25.921,88  987 
 551-2020/5  ZALAZAR MATIAS SEBASTIAN  DNI N.º 44.154.702  27.963,98  987 
 549-2020/8  VERON CLAUDIA BEATRIZ  DNI N.º 31.102.858  26.004,08  987 
 565-2020/1  ZORZOLI OSCAR ALFREDO  DNI N.º 17.644.670  15.098,84  985, 986 Y 987 
 569-2020/4  RAMOS OSCAR ADRIAN  DNI N.º 29.830.018  17.769,27  987 
 562-2020/1  JARA VASQUEZ EVELYN NATIVIDAD  DNI N.º 94.983.997  15.096,66  986 
 558-2020/8  MARTINEZ OFELIA  DNI N.º 40.773.691  25.867,86  985, 986 Y 987 
 559-2020/6  CANO JOSE OSCAR  DNI N.º 33.451.251  22.147,79  985, 986 Y 987 
 592-2020/1  FRANCO JENNIFER ABIGAIL  DNI N.º 39.333.614  19.772,17  987 
 593-2020/1  BARRIOS VERONICA CLAUDIA  DNI N.º 28.242.711  16.976,96  985 Y 987 
 624-2020/3  LOPEZ BAEZ JUAN  DNI N.º 93.280.860  18.531,22  985 
 602-2020/0  MARTINEZ SILVIA  DNI N.º 14.270.724  35.573,67  986 Y 987 
 611-2020/0  AQUINO MIRIAN ELIZABETH  DNI N.º 94.712.026  38.971,46  947 
 509-2020/K  GAUTO ROSA SUSANA  DNI N.º 29.180.142  23.586,25  985 
 510-2020/4  OMAR ARIEL DORONICA  DNI N.º 29.180.142  24.855,24  985 
 518-2020/K  MORALEZ ARTURO MAXIMILIANO  DNI N.º 35.450.896  63.739,20  987 
 517-2020/1  BARRIOS GUSTAVO GABRIEL  DNI N.º 41.048.947  106.918,11  986 
 516-2020/3  DAVILA AGUIRRE EBERTH HUMBERTO  DNI N.º 95.574.378  151.754,72  986 

Jorge Alberto Scappini, Administrador de Aduana.

e. 17/08/2021 N° 56972/21 v. 17/08/2021

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Cerezo (Prunus cerasus L. × 
P. × schmittii Rehder) de nombre STO2 obtenida por Cerasina GmbH.

Solicitante: Cerasina GmbH.

Representante legal: Mercedes Bullrich

Ing. Agr. Patrocinante: Augusto Piazza

Fundamentación de novedad:

Carácter STO2 GI2091
Árbol, porte Péndulo Derecho

Carozo, forma en vista ventral Elíptico ancho Redondo

Fecha de verificación de estabilidad: 31/07/2014

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 17/08/2021 N° 57552/21 v. 17/08/2021
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo a lo establecido 
en el Anexo 17 de la Resolución ex-SE Nº 137/92, sus modificatorias y complementarias, que la firma GENNEIA 
S.A. ha presentado la solicitud para la desvinculación del MEM de las unidades de generación BRAGTG01 y 
BRAGTG02, que conforman la Central Térmica BRAGADO I.

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX-2021-39880756-APN-SE#MEC.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 17/08/2021 N° 57501/21 v. 17/08/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la empresa GENERAL 
VILLEGAS BIOGÁS S.A. solicita su ingreso al MEM como Agente Generador y que tramita bajo el EX-2017-
24417261- -APN-DDYME#MEM, para su Central Térmica a biogás General Villegas con una potencia de 1,5 MW, 
ubicada en el Partido de General Villegas, Provincia de Buenos Aires, conectándose al Sistema Argentino de 
Interconexión (SADI) en el nivel de 33 kV a la LMT General Villegas – Banderaló, jurisdicción de EDEN S.A.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 17/08/2021 N° 57407/21 v. 17/08/2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021-610-APN-SSN#MEC Fecha: 12/08/2021

Visto el EX-2018-51388966-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: APLICAR A ZURICH ARGENTINA COMPAÑÍA DE SEGUROS SOCIEDAD ANÓNIMA UNA 
MULTA POR LA SUMA DE PESOS OCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y 
CUATRO CON 86/100 ($8.157.184,86.-), EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 58 INCISO C) DE LA LEY Nº 20.091.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 17/08/2021 N° 57592/21 v. 17/08/2021

#I6401219I#

#F6401219F#

#I6401125I#

#F6401125F#

#I6401310I#

#F6401310F#



 Boletín Oficial Nº 34.726 - Primera Sección 77 Martes 17 de agosto de 2021

 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 470/2021

RESOL-2021-470-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/08/2021 

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-49013427-APN-DD#ME, la Ley de Ministerios N°  22.520 (t.o. por Decreto 
N° 438/92), la Ley N° 13.047, la Ley N° 26.075, la Ley N° 26.206, los Decretos Nros 457 de fecha 27 de abril de 2007 
y 92 de fecha 20 de enero de 2020 y el Acuerdo de fecha 31 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el derecho a la educación en todos sus aspectos está garantizado por la CONSTITUCIÓN NACIONAL en 
orden a los principios de gratuidad, igualdad y equidad de la educación pública estatal.

Que el Artículo 10 de la Ley Nº 26.075 dispuso que representantes de la parte empleadora y las entidades gremiales 
docentes con representación nacional acuerden un convenio marco que incluya pautas generales referidas a 
condiciones laborales, calendario educativo, salario mínimo docente y carrera docente.

Que el Decreto N° 457/07 y sus modificatorios, en especial su similar Decreto N° 92/20, determinó las pautas 
para ser operativa la disposición del Artículo 10 de la Ley N° 26.075, instituyendo a esta Cartera Laboral como 
su autoridad de aplicación del decreto, facultándola para homologar el Convenio Marco según lo dispuesto en el 
inciso e), Artículo 5°.

Que de conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 26.075, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, 
el CONSEJO SUPERIOR DE EDUCACIÓN CATÓLICA (CONSUDEC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE 
INSTITUCIONES DE ENSEÑANAZA PRIVADA (CAIEP) y la JUNTA COORDINADORA DE ASOCIACIONES DE 
LA ENSEÑANZA PRIVADA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (COORDIEP) en representación de las entidades 
empleadoras y el SINDICATO ARGENTINO DE DOCENTES PARTICULARES (SADOP), suscribieron el Acuerdo de 
fecha 31 de mayo de 2021.

Que mediante el citado Acuerdo de fecha 31 de mayo de 2021, se acordó una recomposición salarial. En 
consecuencia, los empleadores abonarán a partir del 1° de mayo de 2021 un incremento sobre los sueldos 
básicos de los docentes incluidos en el Artículo 18, inciso b) de la Ley N° 13.047 y que se desempeña en los 
establecimientos privados de enseñanza comprendidos en el artículo 2° de la misma norma, los sueldos mínimos 
conforme se detallan en las categorías consignadas en el ANEXO al acuerdo.

Que asimismo, por el citado Acuerdo se estableció que los nuevos importes a abonar podrán compensarse 
hasta su concurrencia con los montos de cualquier naturaleza o denominación que se encontraren abonando 
los empleadores al personal docente con anterioridad a la entrada de su vigencia siempre que constituyeran 
incrementos salariales unilateralmente otorgados por sobre las escalas salariales anteriores que fueran establecidas 
por ACTA del 4 de junio de 2019, no pudiendo en ningún caso importar disminución alguna de la retribución que 
las y los docentes perciben a la fecha de suscripción de la presente.

Que finalmente, las partes han acordado que volverán a reunirse en el mes de octubre de 2021, a fin de realizar 
un seguimiento del cumplimiento del presente acuerdo y de la evolución de la inflación, actualizando los montos 
mínimos aquí fijados, a fin de preservar el poder adquisitivo del salario docente. También, las partes podrán 
acordar clasificar las nuevas tareas que se creen y reclasificar las que experimentan modificaciones por efecto de 
las innovaciones tecnológicas o nuevas formas de organización del trabajo docente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 5, inciso e) del Decreto Nº 457/07.

Por ello,

EL SEÑOR MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Homológase el Acuerdo de fecha 31 de mayo de 2021, concertado entre el MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN DE LA NACIÓN en representación del Estado y el CONSEJO SUPERIOR DE EDUCACIÓN CATÓLICA 
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(CONSUDEC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE INSTITUCIONES DE ENSEÑANAZA PRIVADA (CAIEP) y la 
JUNTA COORDINADORA DE ASOCIACIONES DE LA ENSEÑANZA PRIVADA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(COORDIEP) en representación de las entidades empleadoras y el SINDICATO ARGENTINO DE DOCENTES 
PARTICULARES (SADOP) y su ANEXO, ambos identificados bajo el Documento Electrónico IF-2021-48459667-
APN-DD#ME, que como ANEXO forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°: Notifíquese a las partes signatarias.

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/08/2021 N° 57294/21 v. 17/08/2021
#F6400389F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Eric Chail SILBERSTEIN (D.N.I. N° 93.733.766) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7508, Expediente Nº 383/1441/17, caratulado 
“SILBERFURS S.A.”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en 
caso de incomparecencia de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 11/08/2021 N° 55983/21 v. 18/08/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la señora Miriam Nunila MENDEZ LEIVA (D.N.I. 
N° 95.167.529) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, 
en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº  7501, Expediente 
Nº 383/1292/17, caratulado “RAUVER S.R.L.”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

Gustavo Oscar Ponce De León, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 11/08/2021 N° 55984/21 v. 18/08/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina intima al señor JUAN CARLOS LO FEUDO (D.N.I. N° 14.800.745) para que 
dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS 
EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, 
a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº  7505, Expediente Nº  100.820/16, caratulado 
“ALLANAMIENTOS CALLE FLORIDA ESQUINA LAVALLE -Puesto de diarios ´CARLITOS´(CA.B.A.)- Y CALLE 
GENERAL CAMPOS 1258, BANFIELD, PCIA. DE BUENOS AIRES”, que se le instruye en los términos del artículo 
8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 
5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Oscar Ponce de León, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 12/08/2021 N° 56274/21 v. 19/08/2021

#I6397796I#

#F6397796F#

#I6397797I#

#F6397797F#

#I6398087I#

#F6398087F#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Agudelo Plaza Yeison Alejandro (Cédula de identidad colombiana n° 108.799.640) para que comparezca en 
la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 100.741/15, Sumario N° 7554, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Sofía María Bello, Asistente Ssr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 12/08/2021 N° 56709/21 v. 19/08/2021

#I6399179I#

#F6399179F#
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